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rúrgicas. B», de la Facultad de Medicina .........  ... ... 9982

Anuncio de ln Jun ta Central de Construcciones Esco­
lares por el que se adjudica definitivamente la eons- 
trucción de las obras (segunda fase) del Grupo esco- 

í lar y viviendas para Maestros en el barrio de la Pln-
• za de Toros, Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz* ... 9971

; M INISTERIO DE INDUSTRIA
j Resolución de la Dirección General de Industria on el 
í expediente promovido por la Seda de Barcelona. So­

ciedad Anónima .................  • •     9972

M INISTERIO DEL AIRE
Orden de 13 de julio de 1959 por la que se dispone el 

cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu­
nal S up rem o   ... 9972

M IN ISTERIO  DE LA VIVIENDA
Orden de 15 de julio de 1959 por la que se descalifica la 

casa barata número 44 de la calle de Dolores Romero, 
de esta capital, solicitada por don José. Muñoz Román. 9973

ADMINISTRACION LOCAL
Anuncio de la Diputación Provincial de Avila por el 

que se nombra el Tribunal que ha de Juzgar a  los as­
pirantes a la plaza de Farmacéutico   .... 9985

Anuncio de la Diputación Provincial de Avila por el 
que se nombra el Tribunal que ha de juzgar a los 
aspirantes a la plaza de Médico Tocólogo-ginecólogo. 9985

Anuncio de la Diputación Provincial de Ciudad Real por 
el que se convoca oposición para cubrir una plaza de
Practicante de la Beneficencia provincial.......................  9986

Anuncio del Ayuntamiento de Cádiz por el que se con­
voca oposición para cubrir una plaza de Médico del
Cuerpo de la Beneficencia Municipal . ... .............. 9985

Anuncio de] Ayuntamiento de Córdoba por el que se 
convoca concurso, previo examen de aptitud, para la
provisión de una plaza de Aparejador .. .............. ... 9985

Anuncio del Ayuntamiento de Córdoba por el que se 
convoca concurso, previo examen de aptitud, .para la 
provisión de una p laza . de Ayudante de Obras Pú­
blicas ............................................................   ... ... ... . . 9985

Anuncio del Ayuntamiento de Palma de Mallorca por 
el que se nombra el Tribunal que ha de juzgar el con­
curso-oposición para cubrir dos plazas de Sargento
de la Policía Municipal  .............    .... 9985

Anuncio del Ayuntamiento de Valladolid por el que se 
declaran admitidos al concurso para la provisión de 
la plaza de Oficial Mayor a los señores que se re­
lacionan ..................................     9985

Aramelo del Ayuntamiento de Almadén por el que se 
convoca para la provisión de una plaza de Aparejador. 9984
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I. DISPOSICIONES G E N E R AL ES

C O R T E S  E S P A Ñ O L A S

CORRECCION de erratas de la Ley de 26 de diciembre 
de 1958, que daba efecto retroactivo a las de 17 de julio 

de 1951 y 20 de diciembre de 1952, concediendo ingreso 
en las Escalas Activas a los Alféreces Cadetes de 

las Armas y Cuerpos de Intendencia que hayan resultado 
con falta de aptitud física.

Habiéndose observado un error en el artículo tercero de la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, por la Que se da efecto retro* 
activo a las de 17 de julio de 1951 y 20 de diciembre de 1952, 
concediendo Ingreso en las Escalas Activas a los Aliéreces Ca­
detes de las Armas y Cuerpos de Intendencia que hayan resul­
tado con falta de aptitud física, publicada en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del d ía ,29 de diciembre de 1958, núme­
ro 311, página 11925. esta Presidencia se complace en comunicar 
a V. E., a los efectos oportunos, que el tenor literal del referido 
precepto rectificado debe decir lo siguiente:

«Articulo tercero.—Para el cómputo del periodo de tres años 
en el empleo de Alféreces que para el ascenso a Teniente se 
exige por el artículo quinto de la Ley de diecisiete ae julio de 
mil novecientos cincuenta y uno y párrafo segundo del artícu­
lo único de la de veinte de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y dos, se abonará a ios alumnos procedentes de Oficial 
no profesional el tiempo servido en tales empleos.»

Palacio de las Cortes. 9 de julio de 1959.—El Presidente, Es­
teban Bilbao.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 8 de julio de 1959 por la que se regulan las 
estadísticas derivadas del Registro Civil.

Excelentísimo e ilustrísimo señores:
El Instituto Nacional de Estadística tiene a su cargo desde 

el año 1899 la Estadística del movimiento natural de la po­
blación, de carácter demográfico que recoge, de entre los 
actos susceptibles de inscripción en los libros de Regist.ro Civil, 
los nacimientos abortos, matrimonios y defunciones. La nueva 
legislación del Registro Civil y la necesidad de perfeccionar 
dicha Estadística, atendiendo a. propio tiempo las recomendacio­
nes internacionales en la materia hacen aconsejable una mo­
dificación de los «boletines» y un ordenamiento de los trámites 
que deben seguir estos documentos, básicos para la Estadística 
del movimiento natural de la población.

Otros actos inscribibles, enumerados en el articulo primevo 
de la Ley ciel Registro Civil de 8 de junio de 1957, en los que 
predomina el aspecto jurídico por afectar a la existencia de 

* las personas y a las modificaciones de su capacidad jurídica y 
de obrar deben ser objeto también de una investigación esta­
dística. oqé no ha tenido lugar hasta el presente.

Parece, por otra parte, oportuno ampliar una y otra in­
vestigación a los' españoles residentes en el extranjero 

* El artículo 20 del Reglamento ael Registro Civil, de 14 de 
noviembre de 1958, establece las bases de colaboración entre 
la Dilección General de los Registros y del Notariado y el 
Instituto Nacional de Estadística para asegurar la recogida 
de información relativa a los hechos y actos objeto de ins­
cripción en el Registró.

El Instituto Nacional de Estadística ha elaborado con las 
Comisiones Asesoras para las Estadísticas Demográficas y Sa- 
nirarias y para las Estadísticas Judiciales un proyecto de re­
gulación de las Estadísticas derivadas del Registro Civil, que 
es conveniente realizar, así como los correspondientes modelos 
de ¿os «boletines» que han merecido la aprobación de la Direc­
ción General de los Registros y del Notariado.

Por lo expuesto, de conformidad con el dictamen del Con­
sejo Superior de Estadística,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:
Artículo primero.—El Instituto Nacional de Estadística for­

mará las estadísticas derivadas del Registro Civil, con la cola­

boración de la Dirección General de los Registros y de’ Nota­
riado y de las oficinas del Registro Civil que de ella dependen.

Ademas de los nacimientos matrimonios y defunciones ins­
critos‘ en el Registro Civil y de los abortos objeto de acta que 
comprenden la Estadística del movimiento natural de la po­
blación, que ya se viene elaborando, el Instituto formará la 
estadística complementaria, que comprenderá las legitimacio­
nes de hijos por subsiguiente matrimonio, ios reconocimien­
tos de hijos naturales, las declaraciones Judiciales de paterni­
dad. las adopciones plenas y menos plenas, las tutelas las uu- 
lidades de matrimonio y separaciones de cónyuges, las conce­
siones de ciudadanía por decreto, residencia y sus opciones 
y recuperaciones, y ias declaraciones judiciales de ausencia 
y fallecimiento, .

Ambas estadísticas (con excepción de los abortos) se exten­
derán a los hechos y actos que afecten a los españoles residen­
tes en el extranjero.

Artículo segundo. — Se aprueba el texto de los «boletines» 
estadísticos que se publican como anexo a esta Orden

Conforme se dispone en el artículo 20 del Reglamento del 
Registro Civil, el Instituto Nacional de Estadística, y a su 
ca go, suministrará a las oficinas del Registro Civil ios im­
presos de «boletines».

Las «boletines» felatívos a nacimientos, abortos, matrimo­
nios y defunciones serán extendidos por el promotor o titular 
dei asiento, médico, sanitario o, en su defecto, por funciona­
rios de las oficinas del Registro Civil, según prescriba el mo­
delo, y en las citadas oficinas se consignará, con el sello del 
Registro, el tomo, página y fecha ae la inscripción, v en los 
abortos, el número del legajo correspondiente.

Los «boletines» correspondientes a los demás hechos rese-, 
fiados en el párrafo segundo del artículo primero de esta 
Orden se extenderán por ios funcionarlos de las oficinas del 
Registro Civil.

La recogida de datos se realizará mensualmente, con los
trámites establecidos en el anexo oe esta Orden ' 

Articulo tercero.—-El diligenciamiento de los «boletines» co­
rrespondientes a los hechos que afecten a los españoles re­
sidentes en el extranjero corresponderá a la Delegación del 
Instituto Nacional de Estadística en el Ministerio de Justicia, 
qu* tomará los datos de los libros del Registro Centra» de la 
Dilección General de los Registios y del Notariada

Artículo cuarto.—El Instituto Nacional de Estadística podrá 
dirigirse por sí o por medio de sus Delegaciones a las oficinas 
de: Registro Civil en solicitud de aclaraciones sobre los datos 
contenidos en 'los indicados «boletines».

Artículo quinto.—Corresponderá ¿1 Instituto Nacional de 
Estadística la elaboración y publicación de las estadísticas que. 
se regulan en la presente Orden

El Instituto facilitará a la Dirección General ae 'os Regis­
tro^ y del Notariado las informaciones que necesite para el 
cumplimiento óe sus propios fines.

Artículo sexto.—Las Direcciones Generales de los Registros 
y del Notáriado y del Instituto Nacional de Estadística dicta­
rán las instrucciones necesarias en la esfera de su compe­
ter cia

Podrán también autorizar los convenios que aconsejen las 
circunstancias, al objeto de coordinar el suministro de impre­
sor para los «boletines» estadísticos con el de los impresos para 
declaraciones al Registro Civil

El Instituto podrá ampliar la¿> estadísticas objeto de esta 
Orden a otros hechos de análoga naturaleza y modificar los 
«boletines» en forma no substancial de acuerdo, en todo casó, 
con la Dirección General ae los Registros y del Notariado.

DISPOSICION TRANSITORIA

La presente Orden entrará en vigor en 1 de enero de 1960. 
Lo que comunico a V. E. y a V I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid. 8 dfe julio de 1ÍJ59

CARRERO

Excmo e limo. Sres. Ministro de Justicia y Director general 
del Instituto Nacional de Estadística,. '



9958 21 julio 1959 B. O. del E.—Núm. 175

4 N E X O

a la Orden ae-la Presidencia del Gobierno por la que se regulan ¡ 
las estadísticas derivadas del Registro Civil

Los «boletines» y trám ites a que se refiere el articulo se­
gundo de la Orden mencionada *erán los siguientes:

I. iBoletinesr.

Común a  ambas investigaciones:
3. «Factura».

Referentes a la Estadística del movimiento natural de 
la población.

/2. «Boletín de Nacimiento».
3 «Boletín de Aborto».
4. «Boletín de Matrimonio».
5. «Boletín de Defunción».

Relativos a  la Estadística complementaria
v 6, «Boletín ae Filiación y Patria Potestad» 1

Para transcribir los datos de las inscripciones margina- 
les de legitimación de hijos por subsiguiente matri­
monio de reconocimiento de hijos naturales, de decla­
ración judicial de oaternidad y de adopción plena v
menos plena

7. «Boletín de Tutela». * *
Para recoge; los datos de las inscripciones prmcipa’es 
de constitución de tutela. Q

& «Boletín de nulidad ne Matrimonio y de separación de
cónyuges

9 «Boletín de Ciudadanía».
Recogerá el contenido de las inscripciones marginales 
de concesión de la ciudadanía por Decreto, residencia y 
sus opciones y recuperaciones.

10. «Boletín de declaración de ausencia y fallecimiento».
Estos «boletines» se ajustarán a los modelos que se inser­

tan a continuación.

II. Tramitación

a) Las «facturas» y los, «boletines» demográficos de na ci­
mentas, abortos, matrimonios y defunciones ce los españoles 
residentes en nuestra patria se remitirán ¡ or as oficinas dei 
Registro Civil a las Delegaciones provinci a.'- de Estadística 
dentro de los quince primeros días del mes siguientes al de 
las inscripciones correspondientes

o) En relación con La Estadística Complementaria el trá­
mite será como sigue:

A fin de localizar las inscripciones que se hayan producido 
en el ipes, las oficinas del Registro Civil de ios juzgados Mu­
nicipales Comarcales y de Paz consultarán el Libre Diario que 
establece el articulo 108 del Reglamenta del Registro Civil.

En la «factura» de los boletines» demográficos que remiten 
cada me> a las Delegaciones Provinciales de Estadística con­
signaran la cifra de inscripciones de cada clase que se hayan 
practicado en el mes anterior

Las Delegaciones Provinciales de Estadística, al recibir las 
citadas «facturas», enviarán a lás oficinas ael Registro que 
hubiera realizado inscripciones ae esta clase los cuestionados 
para que procedan a diligenciarlo* con los datos de cada ins­
cripción y ios devuelvan seguidamente a la ¿Delegación respec­
tiva.

»
Registro Civil de ......................... .....................

1. ESTADISTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACION

Factura de los «boletines» demográficos correspondientes a tos hechos inscritos en el mes de ...................... .............
que se remiten en el día ele la fecha al señor Delegado de Estadística de la provincia

Clase de ios «boletines» Número de «boletines» que
se remiten ie cada ciase

• ASIENTO DE LAS INSCRIPCIONES

De nacimientos ..........
De matrimonios ..........
De defunciones ...........
De abortos ...................

Total de «boletines» 
remitidos .......................

.......... - ...............- .........

------------------------- ------------- ----------------» ------------ ------------  -

Del tomo ........pág............  a tomo .......  pág......... . ambos inclusive.
Del to m o...... . pág......... , a tomo ........pág........... , ambos inclusive.
Del tomo ...... . pág......... . a tomo ........ pág..........  ambos inclusive.

JI ESTADISTICA COMPLEMENTARIA *

Número de inscripciones principales o marginales realizadas en ei mes arriba expresado que se comunica en el 
aía de la fecha al señor Delegado de Estadística de la provincia

1- Filiación y patria potestad (legitimación de hijos por subsiguiente matrimonio, reconocimien­
to de hijos naturales, declaración judicial de la paternidad, adopción plena o menos plena) ... 

2 Tutela ............. ..........................................?..................................................... .........................................
3. Nulidad de matrimonio y separación de cónyuges ............... .............................................................
4. Ciudadanía ..............................................................................................................................................  »
5. Declaraciones judiciales de ausencia y fallecimiento ................................... ........................................

Número

• - ....................................  de .........................  de 19.......
(Sello del Juzgado) , . E l  Encangado del Registro Civil',

A D V E R T E N C I A S
4 *

1.a Esta factura se remitirá sin oficio dentro de los quince primeros días de cada mes con los «boletines» demográficos que se 
refieran a los hechos inscritos el mes inmediata anterior '

2 a Con .-eferencia a la estadística complementaria se consigna ná la cifra de inscripciones de cada clase que se haya practicado 
en el mes anterior.

2* La remisión de esta factura se hará indefectiblemente todc&^í-s meses, aun cuando tuviera que ser negativa por no ha­
berse registrado durante el mes de referencia hechos de las clases que se indican.
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PRESIDENCIA DEL GOJ3IEKNO
INSTITUTO NAQONAL DE ESTADISTICA 

ESTADISTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACION

\ B O L E T I N  E S f A D I S T I C O  DE  N A C I M I E N T O

l.*
r 

re
cu

ad
ro

Los datos de 1.*r recuadro serán consignado* por el Encorgodo del Registro Civil

Registro C ivil N° .........del municipio de ...........................................  provincia de.......................................
Inscripción realizado el día ..........de ............................................. de 19........, en el tomo......... página ____

<*)

Lo* datos de este 2* recuadro serán consign odos por los padre s, pariente* del nacido o personas obligados por la Ley y, en su 
defecto, por un funcionario del Registro Civil

2* 
re

cu
od

ro

DATOS
DEL

PARTO

Fecha:.-Hora ....... día ......... mes .................. :........................... ano 19
Lugar: ¿Ocurrió en domicilio particular? .............¿en otro luga r? (l).-.......... ............. .....................
¿Fue sencillo?.........¿doble?........¿triple?......... ..¿cuádruple?........ - ............................................
Si fue múltiple, dígate cuántos nacido s vivieron 24 horas o mót (2).......................................
¿Fue asistido por personal sanitario: (medico, comadrona, e ta )? ......... - ........................
¿Fuá el parto normal?......................... .................................... ......... •

Nombre y apellidos ..................................................................................- ....... ...................— .....
Sexo: ¿Niño?..........¿niña?........................................................................................................... • •
Moturidad: ¿Nació antes de los ?, meses de gestación?....................... ................................
Legitimidad: ¿Es hijo legítimo?................................. * ..................................................................

Nombre y apellidos........................... ........................... ........................ ............... ..........'...»....... .... i,.....
Edod:....... años.................... ............. ...........................................................................................
Grado de Instrucción: ¿$abe lee/ y escrib ir?........  estudios realizados (3 ) ................ .............

1 a) Profesión u oficio principal...... ............ ................ ............... ............. ......................;.
Profesión \  b) Rama de actividad económica (d* lo construcción, agrícola, eje.) .......................

\ c) ¿Es patrono9 (4)........ ¿está o sueldo o jornal?.......¿es independienfe?(4)...........
Residencia (  Municipio ................. :...................................provincia................................................

| G a lle ................. .............. ............. ........................  n®........ .......... •. • . . ,  • . . . .  •• • •

Nombre y apellidos ................................................... ............. !..................................................<..........

Grado do instrucción: ¿Sabe leer y escribir?.......estudios realizados(3) ................................. .
Profesión: Si tiene ocupación, aparte de sus labores domésticas, dígase cual ...........................

¿¿Cuántos hijos nacidos vivos ha tenido, contando este parto(ovnque sólo vivie
Fecundidad | rati unos instantes)?........De ellos, ¿cuántos viven?...... ..................................

f ¿Cuántos se malograron antes de nacer, sir^ llegar a viv ir un sólo instante?......
Tiempo que lleva casada en $u actual matrimonio........ , si casó más de una vez, número to-

n /¿Residen en este municipio9 ........En caso negativo dígasei municipio...............
Residencio lj ......... provincia......................... .....................................

(*) -

■ >
... ........

D A T O S

D É L

N A C I D O

D A T O S

D E L

P A D R E

**•

.... r

9+...

D A T O S  

D E  L A  

M A D R E

1

.... L..

y

Firma del declarante: ..................... ..................... :............ .........

Sello del Regístro C iv il

( 1 )  D i g o s o ,  s e g ú n  c o r r e s p o n d a ,  h o s p i t a l ,  m a t e r m d o d ,  c l í n i c a  p a r t i c u l a r ,  o s i l o ,  o r f a n a t o ,  v i o  p ú b l i c a  «te. "’)j
(2) Sí f u e r a n  d o s  o m á s  s e  l l e n a r á  u n  B o l e t í n  p o r  c o d o  u n o ,  y s i  h u b i e r a ,  a d e m a s ,  a l g ú n  n o c i d o  m u e r t o  o  que v i v i e r a  m enos de 24 h o r a s ,  so 

« u t i l i z a r o n  p a r a  e l l o s  l o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  B o l e t i n e s  d e  A b o r t o .

( 3 )  D í g a s e  s i  f u e r o n  d e  E n s e ñ a n z a  p r i m a r i a ,  E n s e ñ a n z o  m e d i a  ( b a c h i l l e r ,  c o m e r c i o ,  m a g i s t e r i o ,  p e r i t o  y e s t u d i o s  s i m i l o r e s )  o  E n s e ñ a n i O

s u p e r i o r  ( u n i v e r s i t a r i o s ,  i n g e n i e r o s ,  a r q u i t e c t o s ,  e t c . ) . "

( 4 )  P o t r o n o :  c u o n d o  p a g u e  s a l a r i o s  a o l g u i e n .  I n d e p e n d i e n t e :  r u a n d o  t r a b a | e  p o r  s u  c u e n t a  y s i n  q u e  de^ e l  d e p e n d o  n i n g ú n  a s a l a r i a d o »

(*) D o | é s e  e n  b l a n c o  e s t o  c o l u m n a .
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

IN ST IT U T O  NAC IO NAL D E EST AD IST IC A

E S T A D IS T IC A  D E L  M OVIM IENTO N A T U R A L  D E L A  P O B LA C IO N

. B O L E T IN  E S T A D IS T IC O  D E  A B O R T O  (N A T IM O R T A L ID A D ) Po „ .

Lo* doto* de **te l.*r recuadro «eran consignado* por *1 Epcargado del Registro Civil

l.*
r 

re
cu

ad
ro

Registro C iv il N ? .„......... del municipio d e ..............-.............................. provincia de ...i.-.....................-.....
Este Boletín corresponde d un aborto archivado en el legaje de abortos del d ía ..........de ...........-........
• ___________________ __ de 19.......... ..................................... ...............................................* .................

(* )

Lo* dato* de este 2* recuadro deberán *er consignado* por la parturienta o persona qu* I* represente y, *n *u defacto, por un funcionarlo d*t 
Registro Civil

2* 
re

cu
ad

ro
..

. 
--

--
--

--
--

--
--

--
--

-
--

--
-

1--
--

--
:--

--
--

:--
--

--
--

:--
--

--
--

--
--

--
-:-

--
--

^-
--

--
-— (* )

Datos 
del 

oberto 
0 . porto

Fecha: Hora.......  d io .........m es................. ..... -........... -......año 19........
Lugar: Ocurrió en domicilio particular......... .¿en otro lugar ? ( 1 ) ........ ......... ............... ......... ...
(2) ¿Fue seneiHo?...... ••• ¿doble?.......... ¿ tr ip le ? ...........¿cuádruple?............................. ..
Fuá asistido p o r personal sanitario: {médico, comadrona, e t c . ) ? ............................ ....... .....

Dotot del 
producto 
de lo con- 
cap clon

Sexo: ¿Masculino?..........¿femenino? - ........¿ im preciso?............ ..... ........................... .................
(3) Vitalidad /¿N oció  muerto?..........¿murió al nacer?......... S i tuvo vida: ¿cuántas'horas vi*

\ v io ? ......... ¿cuántos minutos?.... ....................................................................
Maturidad: ¿Cuántos meses tendría aproximadamente?............ ............................................. ..

Datos 
de i a
mujer

i

\
Efinrt' _____  oñn<— _____ ____ ___________*___________________ ....... ..................... . l . . . . . . . . . . .
Estado civil: ¿
1 tmnr ría nnri

Soltero?.......... ¿casado?..............¿viudo?.......
imiAntA* Mtinjrir\¡t\ .........  nrAvinriñ ............................ 1

Cradn ds instrucción? iM r  v escrib ir?______ Estudio* mal irados ( 4) ................ ............... I---- — ----- ---- ---  ---- . ----,  —  — ■ .....................  ........... - - . , .  _
Profesión* S í fien* acuñación anorto do sus lohoms domesticas díñase Cual ...........................W WWW .www-ww w w - - w w --WWW. .........................

Fecundidad

Si es casada

¿Cuántos hijos nacidos vivos ho tenido, coptondo este porto (aunque sólo vi­
vieran uno< ¡n*tnnte*)2 ___  De ellos ; cuánto* v iven ? .................... .............. ...........1......,'W.W.. W..WW .........................— w W.rww#  ̂w W--- - W - - *-- -..........- ’ - .............

¿Cuántos se malograrán antes de nacer sin llegar a v iv ir un solo instante?.
fiem an  ñu* l le v o  cnendn  . n  su  a c tu a l m atrim onia  ..................................... .. . . . . . .

... ......

Ni rn cÁ  mne nA iinn v a ?  nnmt»rr> tnfn l nn nt rn trtrln  ................................................
/ /¿Reside en este municipio? En caso negativo dígose: municipio .........Residencia | .... ..................................................  provincia ........ ..............................................

Dato s 
del 

varón

Edad? ________
firo d o  de in s tru cc ió n *  ¿S a h e  le e r  v e s c r ih ir ?  E s tu d io s  rea l i rodo sí 4) _ : : : ; i ......• ---. — b --------f ......... ......................... ..... ... ................ t »  ...................................

o) Profesión u oficio p rincipa l................................................- ..........................................

Profesión h) Ramo de actividad económica (da lo construcción, ogr icol o ote.) ..................................

c) ¿Es ptftrono? (5 )......  ¿está o sueldo p jo rna l?....... indeper)diente?(5)....

..........x..........................
Firm a d«l dadoronta

Por favor, véase oí dorso
S e llo  del R e g is tro  C iv i l

(1 )  O ígase, según corresponda, hospita l, maternidod, c lín ico  porticulor, as ilo , oríonato, vio púb lica, cárce l, etc. 
i 2) En coso departo  m últiple se llenoró un Bo latm  por codo feto
(3 )  S» ol oborto o porto fuese as is tido  por un medico, lo pregunta se dejoró en blanco en esto porte 1 ° del Bo letín  (será  contestado por el 

médico en lo porte 2« de este  impreso; véase ol dorso)
<4) D ígase si fueron de Enseñonzo'prim ario, Enseñan 20 media (boch iller, comercio, magisterio, perito y estudios sim ilores) 0 Enseñonza 

superior (un íversito rios, ingenieros, arquitectos, etc.)
( 5 )  Potrono: Cuondo pague sa larios a olguien. Independiente: cuondovtrabaje por su cuenta y sin que de él dependo ningún 0 solar» odo, 
4*) D é jese  en btonco esto columna
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E s t a  p a r t e  s e r á  c u m p l i m e n t a d a  p o r  e l  M é d i c o

B O L E T IN  ES TA D IS T IC O  DE AB O R TO  (N A T IM O R T A L I DAD)
f*«r»e 2 -

Datos del  
producto de lo  
concepción V ta lid a d  (o): | ¿Nació muerto?...........¿murió al nacer?.........Si tuvo vida, ¿cuántas horas vivió?..........

1 ¿cuantos minutos?«....... .. *v». . . . . .  . . . . . . . . . .

O

CAUSAS DE NATIMORTALIDAD Y ABORTO (b)

I .  
Natimortalidad por 

enfermedad 
o accidente 
sobrevenido 
a la  madre

N
Enfermedod crónico de la madre:

S í f i l is .................................................. .............................................................. ................................(b ) ..............
Otro enfermedad c rón ica .................... .................. .  .....................................................(b )..............

Enfermedad agudo o occidenfol de la  madre:
Toxemio de! e m b o ra so ...................................... ............................................. . . . . . . . . . . . . . (b )........—
Otra enfermedad oguda o occidenfol ........................ . ....................... ........................... . . .  .« (b). ..........

Fotigo:
Por exceso de traba jo . . . . . . ........... * . . . . . . ............ . . . .......... . . .......... .. (b) - ..........
Otro c a u to ....................................... ....................................................................... .........................(b ) .............

Causa de origen externo: 1 -

Traumatismo abdominal o •de otro órgano *(b ).............
Intoxicación ..................................................................................... ...................................... ........ ( b ) ............

Otras cousos. ................................................................................................... ............ ...................... (b) ............

( • )

.,..-.9.1.....
......

___ 03

.......Ü .....

......06 .

.......97......

......oa.......

.... 09 
-.......1.9.......

II.«Muerte del 
producto de l a 

concepción por 
lesiones u otro 
causa durante 

el parto

Presentación anormal • • • • . , . . ................................................ ....................................................... (b j ...........
V ic ios de conformación de lo p e lv is ......... ............ ..................... ............................. .. (b) - .......
Procidencia del c o rd ó n ... . .......................... ................................. .................................. ( b ) _____ _
Parto prolongado o inercia uterina .................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (b) .......—
Otras causos .....................................................’ ^ . ................... (b) ......—

........11.....
....... .u ......
....... 1.3.....

14
j s

l l l . -  Anomalías 
de la placenta 

y del cordón

Malformación congénlta incompatible con la vida ......... ............. (W ..........
Inserción vic ioso de 1a plocento ........................................... ............ ....................... .. ( M ..........
Otros anomalías de la  plocento y del cordón........................ ....................... ..............................(b ) .............

........16.....
17

.....:JB«.....

1 V .- Anomal ías 
fetales y otros 

causas de 
noti mortal i dad

1 1 1 ■ \
Anomolia del feto ............................... ............................................................................. .............. .... (b )...........
Incompatibilidad grupo-específica (Factor Rh., e tc . ) ............................................................... ( b ) ..........
Otra causa o causa no e s p e c ifica d a ......... ......................... ....................................................... .. ( b ) ..........

20
21

Otros datos: Si hubo intervención instrumental o manual: i
I ¿Operación cesáreo?....... • • • . . . . . . « • «  • • • • • • * *» • •« '•»

I ¿Versión?............. .... * . » . . • • • / » • • * • ♦ * • • • • * » • • . . . . . . . .
! ¿Otras?................. .. • • • .  «j... • • • .  •

Firmo del Módico

Inscrito con •! número ........... en el Colegio Módico de lo provincio de....................................... .......................................................

NOTA: (o) So ruego oncorecidómente ol loculfotivo que al contestar estos pregunto» tengo en cuento que se ontendoró por vieo el producto 
do lo concepción, expulsodo o oxtroido do lo medre, que despuós de lo totol separación respiro, tengo lotido» cardiacos, pulso- 
ción dol cordon umbilical, movimientos cloro» do lo» músculos voluntarios o cualquier otro mcmifestac.ón cierto de vida, yo He- 
yo sido o no scccionodo el cordón umbil.col y ostó o no implantado la plocento, o independientemente de lo duración dol ombo-
raio. Esto definición solamcrtte lendró volidei a electos estadístico*.

fb) Se corrfignoró uno "P '* poro lo couso que so considero principal o fundamento! y «no " I " ,  cuando procedo,.poro lo couso que te  
estime como inmediato. r 

( • )  Déjese en blanco esto columba.
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PRESIDENCIA D E L GOBIERNO
IN ST ITU TO  NACIONAL DE ESTAD IST ICA  

ESTADISTICA DEL MOVIMIENTO NATURAL DE LA POBLACION

BOLETIN ESTADIST ICO DE MATRIMONIO

Los datos da asta l * r' racuodro «orón consignados por al Encargado del Registro C ivil

41!  f <•> Io —  ■ — —i----
Jf R« gis tro C ivil N9   del municipio d e .............................................  provincia d e ........ .... ....................................-..................

• w Inscripción realizada el día  de    de 19  en el tomo.........página..............-................ ....

Los  datos de este 2- recuadro serán consignados por el'esposo o persona obligada por la Ley  y, en su defecto, por un 
funcionario del Registro C ivil

&
Matrimonio celebrado el d io  de  ............................  ̂ de 19.........

|     ) || |
Datos referentes Datos referentes

al esposo a la esposa '

Estado civil de los contrayentes  -.......-..........  ......................................................................
, Edad: ¿Cuontos años tie n e n ?............. . . . . . . . .............. ..........-.......................

r  _ . )  ¿Soben leer y escribir? . ....................................................................................................... ...............Grado de instrucción \
1 Estudios realizados (1 )............................................... ............................................................................ 

o) Profesión U'oficio principal............... --......... ....... ............. -.......  -...................
b) Rama de octi vidod económica (de

la construcción, ogrícelo etc.) ,    -.-..............
'

¿Son potronoj? (2) .............................................................     -.  -.-............................ ~
c) ¿Están  a sueldo o jorna l?..................................................................... ' ..................-................... .........................

¿Son independientes?^)................ *..............................................          ,.v............... ............... .................v
bi el matrimonio legitima hijos, ¿cuantos?  .............

'  . t  RES ID EN C IA ________________

Nombre y opellrdos de los contrayentes Municipio (*) Provincia (* )

E l  .......................................................................     ' ..........................................
E l l ov ..................................................    -.........  -.....................................................................................

I : ’ ' | n

{Municipio.-  ........................... .i........... ...............................   >.-.... .
P rov inc ia .................... -........................................     Firma del declarante

C a lle .................   -................. n*......

, • 0 : "

Sello del Registro C ivil___________________________________ ______________________________________________________________________________

(1) Dígose si fueron de Eñseñonza primaria, Enseñanza media (bachiller, comercio, magisterio, perito y estudios similores) En señ o n z o  superior
(universitarios, ingenieros, orqu i toctos, etc)

(2) Patrono: cuando pague salarios -a alguien. Independiente: cuando trabaje por su cuento y sin que de él dependo ningún asolanado.
(*) Déjese en blanco esto columna.
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
I N S T I T U T O  N A C IO N  A L  D E  E S T A D I S T I C A  

E ST A D IST IC A  D E L  MOVIM IENTO  N A T U R A L  D E  LA  P O B LA C IO N

BOLETIN ESTADISTICO DE DEFUNCION
l -os ¿oto» de 6 » »«  l.*f <¡«cuodro serón consignados por «1 Encorgodo del Rogistro C iv il

R e g is tro  C i v i l  N 9 ...........del m u n ic ip io  de ...... ...................... ......................... .......... p ro v in c ia  d e ....................
In s c rip c ió n  re a lizo d a  el d f o ............. d e . . ...................... ................................. de 19_____ _ en el to m o ............. p a g in o ...............

C )

L o s  datos de este 2? recuadro serán consignados por los oilegodos del fallecido o personas obligodos por (o L e y  y, en su defecto» 
por un funcionario del Registro C iv il

F e c h o  de la 
defunción D i o . ......... m e s ....... - ........................................................... ......  año 1 9 .......„

C )

L u g a r  del 
fa! le cim ie nto ¿ E n  d o m ic ilio  p a rtic u la r? ..............¿en otro lu g a r ? (1 ) .................................- ......... ...............— .......................... .

D atos ge­
n e rale s  
del fa­
lle c id o

Nom bre y  a p e llid o s  del f a l le c id o ............. .......... ..................................................... .................... .........- .........— ........

Sexo, ¿era v a ró n ? ...» ...... .¿ e ra  m ujer? ..... .

E sta d o  c iv i l :  ¿ s o lte ro ? ............. ¿ c a s a d o ? ..............¿ v iu d o ? ................. ¿separado le g a lm e n te ? ....... ......... ....

| Si tenía  menos de un m es, d íg a se  lo s  d ía s  c u m p lid o s .o ..........; si tenía  m enos de un

E d a d  \  ^ '9 ose l° s n,eses c u m p lid o s .....« . . . ;  si tenía  un año o m ás, d íga se  lo s  años
I c u m p lid o s ....................................................................................................... .. ......................... ..
v F e c h a  de na cim iento : d ía  ...........de ................................................................  de ..............

L u g a r  de n a c im ie n to : m u n ic ip io  ...................... . .................. ........ .p r o v in c ia ...... - ...................................

o  . .  . / M u n i c i p i o ..........- ......................... ..................................p ro v in c ia  ....... .........................................
R e s id e n c ia  j C o ||e .......................... ...............  ................................ .......... ............

P ro fe s ió n  del fó lle c id o  L°> u  o U c ' ° l « * " « * • » ..................... - ............  T  " ....... ~
(o del ca b e za  de fa m ilia  W Ram a de a c tiv id a d  e con óm ica  (d e  la  c o n stru cc ió n , a g ríc o la ,

si el fa lle c id o  era e tc .)..................... ..................................................................................— ...........- ........
m enor de 15 a ñ o s ) c ) ¿ E r o  patrono? ( 2 ) ..............¿ E s ta b a  o sueldo  o jo rn a l?  .............— .—

¿ E ra  independiente? ( 2 ) ..........- .............................................................. . . .

• " t i

Datos
especiales

del
fallecido

Núm ero de h ijo s  n a cid o s  v iv o s  que tu vo  (a unque sólo  v iv ie ra n  unos 

Si e l fa lle c id o  era in s ta n te s )............. D e e llo s  v iv e n ..........; s ie n d o  m ujeres s o lte ra s ...........~'.y

viu d o  Núm ero de oños que e s tu vo  casado (s i  hubiera estado casado más de

Si el fa lle c id o  ero | ¿ P to v e n ía  d e l prim er p a rto ? ............. ¿ H a b ía  n a c id o  antes de los 9 me -

5 años 1 ¿ E ro  le g itim o ? ............. • • • • • •

Jt L..

•
F irm a  del d e c la ra n te ....... ........... ***••....................- ......... - ................— ~

'

Los datos de este 3.er recuadro serón consignados por el Médico» y, en su defecto, por un funcionario del Registro C ivil

/

Causas de lo 
defunción 
y  circuns­

tancias que 
con ellas 

concurrieron

• /

a ) C o u s a  inm ed ia to  de la  d e fu n c ió n ......- ........................ ....................... ........... ......... ........................... .................. -

c )  C a u s a  in ic ia l o fundamental (q u e  deberá
c o n s ig n a rs e  s ie m o re ).............................................. ................................. ........................

O tro s  p ro c e so s : em barazo, parto, aborto, tu b e rc u lo s is , d ia betes, e tc . que co n tribuyero n a la 
m uerte, pero s in  estar re la cio n a d o s con la  causo  fundam ental que la  p ro d u jo ............ - .................

C )  v

F irm o  del M édico   r...-...... ~........... .....................................

C o le g ia d o  n9 clel C o le g io  M éd ico  de lo p ro v in c ia  d e — ...... - ......... .......................

Selló del Registro Civil , . I  —

(1 )  Digose, según corresponda. Hospital, maternidad, el m ito particular, asilo, orfanato, vía publico, corcel etc.
(2 )  Patrono: cuando pague solanos o alguien. Independiente: cuondo trabaje por su cuento y .sin  que de el dependo ningún oso lonodo* 

( * )  Déjesq  en b lonco esto columna.
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Estadística Complementaria del Registro 
Civil

«BOLETIN DE FILIACION Y PATRIA POTESTAD»

Registro Civil ..... .......................... ................ . de ..........................................................................
inscripción de (1) ..... ........ ;................. ..................  verificada el día ....... de ............ .......... ...............................  de 19 ..«•••••»

DA T O S
/Letras

iniciales(2» Sexo
Edad
(3) Profesión N a t u r a l e z a

/ • ...... .
Del hijo (3) ..........................................
Del padre (4) ......................................
De la madre (4) ................................ í

1

(1) Legitimación de hijos por subsiguiente matrimonio, recono oimiento do hijot naturales, adopción piona o menos plena, decla­
ración judicial de paternidad 

i2) Del nombre y apellidos.
(3) Legitimado, reconocido o adoptado,
(4) Que legitima, reconoce o adopta.
(5) Si no consta exactamente, dígase si es mayor o menor de edad.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICAo________ _______
Estadística Complementaria del Registro 

Civil 

«BOLETIN DE TUTELA»

Registro Civil ............................   ., de ..........................................................................
inscripción verificada el día ......  de   de 19 ...........

Datos del incapacitado . •

Nombre y apellidos ................................................   *............. Sexo   Pecha de nacimiento ........................ .
Estado civil .....................  Naturaleza   Profesión       Residencia..............................................
Incapacidad que motiva la tutela (1) .................................      '

■o

(1) Orfandad, demencia, sordomudez, prodigalidad, interdicción.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Estadística Complementarla del Registro *
Civil

t

^BOLETIN DE NULIDAD DE MATRIMONIO Y DE SEPARACION DE CONYUGES»

Registro Civil ..............................................................  de ......................................... ....... .....................................................................
inscripción de (1) ........... ...................................... . verificada el día ............ de   de 19 ............
Datos de los cónyuges E sp os o  '  Esposa

: " XT1

Iniciales del nombre y apellidos ............................................................ * ..............................  ................ ....................................
Edad .................................................. ............................................................................................................ ...............................................
Naturaleza ...................................................................... ............................................................... ..............................................................

* Procesión .............................................................    , . .................... ............. ................................... ........ ........ ............
•

Datos del matrimonio

Clase (2) ...............    Residencia   Años de duración   Número' de h i jo s    Sentencia dictada
por (3)    Causa de la separación o de la nulidad  .............................. ................................

(i) Nulidad, séparación.—(2) Canónico, civii.—.(3) Por tribunales eclesiásticos, por la jurisdicción ordinaria

i
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA  

Estadística Complementaria del Registro 
Civil

«B O LE T ÍN  DE C IU D A D A N IA » '

Registro Civil .......... ........ ..................  de .........   ....................................... ,................................
.Inscripción de     verificada el día ........ de      ..de 19 ............
Título de adQUisición de la nacionalidad (1 ) ............ ............................ ....................................

D atos dücl naturalizado

Nombre y apellidos ...................................... ........ ....................  Sexo .................. Edad   Estado civil...............
Número dt hijos bajo su patria potestad  ...........  Naturaleza 2) .............................................  p ro fe s ió n ............................
Nacionalidad anterior .........................................  (Indtauese si se conserva en virtud de convenio).

(1) Por Decreto, por'residencia, por opción, por recuperación.
(2) Para lo» nacidos en Esparta, municipio y provincia; para ios nacidos en el extranjero, país.

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

Estadística Complementaria del Registro 
Civil 

B O LE TIN  DE DECLARACIONES, DE AUSENCIA  C  FALLE C IM IENTO  PR ESUN TO

Registro Civil ...............................................    de.......................................    *.........
inscripción de (1)   verificada el día .........  de     de 19...........

Nombre y apellidos ........... ........................................ ................. Sexo   Edad ....___  Estado civil ........................ .
Profesión ............... .'................ Naturaleza..................................  U ltim a residencia ............................................ .

H) Ausencia, lalleclmiento presunto.

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que se asciende al 
Comandante de la Escala de Complemento Honoraria 
de Ferrocarriles don Federico Escario y Núñez del Pino
y otros.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre 
de 1934 <«D. O.» número 225). ostentar en la actualidad cargos 
de njayoi categoría ferroviaria y no comprenderles la^ excep­
ciones de' Decreto número 314 de 6 de Julio de 1931 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 282), se concede el ascenso al 

 ̂ empleo oue se indica al personal que se relaciona:

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Comandante don Federico Escario y Núñez dei Pino, Inge­
niero Jefe de Depósito, Teniente Coronel.

¿ Otro, don José María de la Rubia Jiménez, Ingeniero Jefe 
adjunto, Teniente Coronel.

Otro, don José Ramón de Urcola y Aneóla, Ingeniero Jefe 
adjunto. Teniente Coronel.

Teniente don Narciso Carpintero García. Jefe de Taller de 
primera. Capitón.

Alférez don Félirt Pinedo Mambrilla, Inspector principal, Ca­
pitón.

Brigada don Pedro Martínez Tordesillas, Jefe de estación, 
Alférez.

Otro, don Pedro Pescador Diez. Jefe de estación Alférez.
Saigento don Anselmo Gómez Ramos, Factor de Circulación, 

Brigada.
Otro, don Angel López González, Factor de Circulación, Brl- 

Ea'ia.

Saigento don Juan Ismaei Quintero Escudero, Factor de 
Circulación, Brigada.'

Otro, don Joaquín Sáncnez-Molero del Río, Factor de Circu­
lación, Brigada.

Madrid. 4 de Julio de 1959.
BARROSO

ORDEN de 4 de julio de 1959 por la que caucan baja 
en la Escala de Complemento Honoraria de Ferroca
rriles don Jesús Carvallal López y otros.

Causan baja en la Escala de Complemento Honoiaria de 
Ferrocarriles los Jefes, Oficíales; Suboficiales y clases de tropa 
pertenecientes a diferentes Empresas ferroviarias que se rela- 

v cicnan a continuación;

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Comandante don Jesús Carballal López, por excedencia vo« 
luntaria

Otro, don José Pruneda Torres por Jubilación.
Otro, don Emilio Siegrit Spioedy, por fallecimiento.
Capitán don Joaquín Manso Ortega, por tallecimiento. 
Otro, don Emilio Ruiz Ezquerra, por jubilación 
Teniente don Bernardo Carrión López, por Jubilación.
Otro, don Emilio Fernández Pardo, por Jubilación.
Otro, don Angel Ufano Lorenzo, por jubilación.
Alférez don Alberto Carrere Bedera. por jubilación.
Otro, don Andrés Cortés La vi, por fallecimiento 
Otro, don Manuel Estrems Font. por fallecimiento.
Otro, don Francisco Fernández Santiago, por fallecimiento. 
Otro, don José Galán García por Jubilación.
Otro, don Avelino García Oses por jubilación.
Otro, don Alfredo López Vázquez, por Jubilación.
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Alterez don Migue; Mamen Lanuza por juuiia lón 
Otro, don ¿..eopoldc Miller del Castillo, por fallecimiento 
Otio, don Angel Simancas Praaas por jubilación.
Brigada don Saturnino A onso Cristóbal por fallecimiento. 
Otro, don Adolfo López Ventura, por jubilación 
Otro don Ramón Pérez Llorcu por jubilación 
Otro aon Pedro Securun Susín por jubilación 
Sa-gento don Teodoro aarandiarán Aguirrebeogoa por di­

misión tácita."
Otio don Tomás Perenguei Soiei por dimisión lácita 
Otro, don Femando Cañipillo Parra, por dimisión tí. cita 
Otro don Juan Carrascosa Aibandea, por excedencia vo­

luntaria
Otro, don José Díaz Ramírez baja por conducta pública 

deficiente.
Otio. don Mariano Gil Font por jubilación 
Otro don Epifanio Malo Martínez, por jubilación 
Otro, don Juan María Martínez Blanco, por excedencia vo­

luntaria
Otro, con Juarr Pérez Sevilla excedencia forzosa por en­

fermedad
Otro, don Julián Portugués Almendro, por dimisión tácita. 
Cabo Luis Garriga Lacayo, por jubilación.

Ferrocarriles Catalanes

Brigada don Jaime Pairet Válls. por jubilación.
Sargento don Santiago Herrero Hernando, po: jubilación.

Madrid, 4 de julio ae 1959.
BARROSO

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que pasa a la situación 
que se indica el Capitán de Intendencia don Enrique 
Crespo Avecia.

Con arregló a lo dispuesto en la Orden de 9 de agostó de 
1958 («D. O.» número 180), pasa a la situación de «En Servi­
cios Civiles», con efectos administrativos a partir de 1 de julip 
de 1959, el Capitán de intendencia (Escala activa que a con­
tinuación se expresa, cubriendo la vacante que señala la Oroen 
de la Presidencia del Gobierno de fecha 13 de abril de 1959 
(«D O.» número 88) y fijando su residencia en la plaza que 
se indica-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General del instituto Nacional de Estadística

Capitán de Intendencia (Escala activa) don Enrique Crespo 
Avecia. de la Comisión de Movilización Industrial de la Sexta 
Región Militar, en la plaza de Bilbao.

Madrid, 7 de julio de 1959
BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueban los 
exámenes para ingreso en el Cuerpo Médico de la Marina 

Civil y se declaran pertenecientes al mismo a los 
facultativos que se relacionan.

limo. Sr.: Visto el expediente de los exámenes para ingreso 
en el Cuerpo Médico de la Marina Civil, celebrados de acuerdo 
con la Orden ministerial de 25 de noviembre de 1958 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de diciembre del mismo 
año), modificada por la de 17 de febrero de 1959 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de marzo del corriente año), y 
examinada la propuesta del Tribunal nombrado al efecto v el 
informe del Consejo Nacional de Sanidad.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los exámenes refe­
ridos y. en consecuencia, declarar pertenecientes ai Cuerpo a 
loa facultativos comprendidos en la relación que se publica a 
continuación.

A partir de la publicación de esta Orden en eí BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se concede un plazo de  ̂treinta días 
para la presentación de los siguientes documentos, en la inte­

ligencia de que de no presentarlos en el periodo de uempo ex­
presado. quedaran excluidos de la presente relación v sin dere­
cho a figurar en el Cuerpo Medico de la Marina Civil:

a) Partida de nacimiento, legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia 
de Madrid.

b) Titulo profesional, certificado notarial o académico del 
mismo q recibo de haber efectuado el depósito de los derechos 
correspdndientes a su expedición

c) Certificación negativa del Registro ae Penales.
d) Certificado de aptitud física, expedido por un Médico 

de Sanidad Nacional.
_e) Declaración jurada de poseer la nacionalidad española, 

ni» haber sido expulsado de ningún Centro del Estado Provincia 
o Municipio por expediente o Tribunal ie honor ii tener im­
pedimento alguno para desempeñar cargos públicos.

| Si el interesado desempeña un cargo público estará exento 
; d. la presentación de los documentos marcados en ios tres úl­

timos apartados, así como el apartado b), si para el cargo fuese 
preciso el título de Médico.

A partir también de la publicación de esta Orden, podrán 
proveerse del correspondiente diploma y carnet, entregando en 
la Sección cuarta de la Dirección General de Sanidad una foto­
grafía tamaño carnet y datos, con letra clara, de nombre, ape­
llidos. edad y naturaleza, como asimismo el importe de dichos 
documentos.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

ALONSO VEGA

limo Sr. Director general de Sanidad.
/

Relación de los aspirantes declarados aptos en los exámenes 
de ingreso en el Cuérpo Médico de la Marina Civil

Acosta Pulido, don Gregorio.
Aguilar Caballero, don Isidro.
Alba Anselmo, don Mateo.
Alcina Samaniego, don Alfredo.
Algueró Vives, don Alberto.
Allegue Díaz, don L.eopoldo.
Alonso Miguel, don Manuel.
Alonso Pedreira. don Rafael.
Alonso de Velasco, don Alvaro Luis.
Alonso Vivanco. don Ginés.
Alvarez-Cienfuegos García, don Ignacio.
Alvarez Fernández, don José Luis.
Alvarez Fernández, don Ramón.
Alvarez Manzanero, don Julio.
Alvarez Rodríguez, don José A.
Alvarez Rodiiguez, don Benito Recaredo.
Alvarez Vicent, don Juan José.
Amador Anguita, don Cecilio. '
Amilburo de Lacalle, don José.
Arbues Lacadena. don José.
ArguLuelas Marzo, don Agustín.
Arijon do Porto, don Joaquín.
Ariz García de Quijada, don Julio.
Amaus Furony, don Joaquín.
Arocas Pajariño, don José.
Arozarena Pcrves, don Carlos.
Arribas Igual, don Francisco.
Atroyo Grieta, don Gregorio.
Artaza Andrade. don Manuel de.
Artigues Chislanzoni don Guillermo.
Ascorve Domínguez, don Alfonso.
Aspe Agote, don Juan.
Ausín García, don Angel.
Ausín García don Ramón.
Ayuso Gutiérrez, don José Luis.
Balsa Alejandre, don Víctor. v
Ballesta Martínez, don Jesús.
Ballesteros Albacete, don Antonio.
Ballesteros Pulidp, don Carlos.
Barbero Morales, don Francisco. •
Barcia Merayo, don Luis.
Bardial González, don Alfredo.
Barriales Rodríguez, don Luis.
Barros Malvai don José Luis.
Benito Bermejo, don Angel 

| Bermejo Giménez, don Narciso.
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Bermúdez de Castro y Mosquera, don Alfredo.
Besó Viguer, don Pascual.
Besteiro Brea, don Antonio.
Betancor Devora, don Miguel.
Blanco Fuentes, don José.
Blanco Sanz, don Victor.
Blanco Varela, don Manuel.
Blázquez Sánchez, don Abilio.
Bodegas Municha, don Andrés.
Boldo García, don Enrique.
Boliches García, don Vicente,
Bolumar Amat, don Isidro.
Bordeje Pérez, don Manuel.
Blasa Seco, don José Bernardino.
Bravo Burillo, don Edmundo.
Bravo Mateos, don Cristino.
Caamano González, don Agustín.
Cabeza Mauricio, don Gabriel.
Calvaro Vicario, don Luis. '
Calvo Morales, don Jesús.
Calzadilla Martin, don Gonzalo.

'Camats Vila, don Serafín.
Campuzano González, don Pedro.
Caneda Fernandez, don José Manuel.
Cano Manuel Abarzuza, don Manuel.
Cano Díaz, don Pedro. :
Canoa Galiana, don Ernesto.
Canosa Sanche/, don Manuel.
Cañada Acosta. don Tomás.
Carnerero Pérez, don Juan Manuel.
Caírascal .Antón, don Federico.
Carrascal Rioja. don Fernando.
Carrera Savall, don Jasé. 1
Carvajosa Vergara, don Ramón.
Casadevall Canet. don Jaime.
Castellanos Franco, don Demetrio.
Castillo Escandón, don Ramón.
Castro Bandín, don Carlos.
Cebriun Andrés, don José Ramón.
Celada Martínez, don Alberto.
Cepeda Torrecilla. *lon Manuel.
Cianeas Ranero, don Ramiro.
Cimadevilla Covelo. don Antonio.
Clnramunt Raspall, don Jorge.
Climent Lleo, don Teodoro.
Cobián Otero, don Fernando.
CombatTos Martínez, don César.
Córdoba Duran, don Antonio.
Corrales Céspedes, don Luis.
Curredoira Amenedo. don Manuel Fernando.
Cortes Pérez, don Vicente.
Cortiz.o Blanco, don Elíseo. »
Casta Soto, don José.
Crespo Gutiérrez, don Luis Femando.
Crespo Pcrez. don Jerónimo.
Cristelly García, don Antonio.
Cruz Caro, don Juan de la.
Cruz Sánchez, non Héctor de la.
Cubillo Ferreira. don Guillermo.
Chacón Jurado, don José Luis 
Daza Cortés, don Felipe Angel.
Degano Gómez, don Vicente.
Delmas Lillo, don Ricardo.
Diez-Caballero Lasheras, don Femando.
Doménech Ciutat. don José María.
Domínguez Collazo, don Alfredo.
Doña González, don Francisco de Paula.
Esquirol Jiménez, don Amando.
Estades Hernández, don Rafael.
Esteban Montull. don José María.
Esteban Pascual, don Juan José.
Estíbalez Aguirre, doña María de los Angeles.
Falcó y Barduji, don José.
Fariña Ante, don José Luis.
Farré Sostres, do-n Julián.
Feced -Urríos, don José María.
Fernández Alvarez. don Alfredo.
Fernández-Barja García, don Aritonio.
Fernández Berges, don José Luis.
Fernández Castelón, don Luis Rafael.'
Fernández Feijoo, don Honorato.
Fernández Fernández, don Gabriel.
Femández-Gaylán Juárez, don Angel.
Fernández Gutiérrez, don Angel Juan.

Fernández de Lis, dion Santiago.
Fernández Martínez-Losada, don Salvador. 
Fernández Medialdea, don Ramón.
Fernández Méndez, don Gabriel.
Fernández Rodríguez, don Dionisio Ramón. 
Fernández Sandoval, don Fidel.
Fernández Portal, don José Antonio.
Ferrer Lleó, don Manuel.
Férriz Santes, don Manuel.
Fiaño Señor, don José.
Frutos Isabel, don Ramón de.
Fuente González, don José.
Galán Rodríguez, don Víctor.
Galante Fortín, don Juan. ‘ -
Galbes García, doña Herminia.
Gallego Diez, don Alfonso.
Gamarra Pedrosa, don Carmelo.
García Bermejo, don Avelino.
García de Ceca López, don Francisco.
García Escudero, don Basilio José.
García Fernández, don Abundio.
García-Filoso Sevilla, don Francisco.
García García, don Rafael.
García Gómez, don Hilario.
García López, don Manuel.
García Ortiz, don Carlos. . ' .
García Serrano, don Aurelio.
García Verdugo, don Fernando:
Garrido García, don Felipe.
Garrido Giménez, don Francisco.
Garrigués Villanueva, doña Angeles.
Garro Barrio, don Javier.
Gasalla Rivero. doña María de la Pa«.
Gatón Rosón, don Alberto.
Gil Gayarre, don Carlos.
Gil Gayarre, don Miguel.
Gil Martin, don José.
Gil Navarro, don José Antonio.
Giráldez Díaz, don José Luis.
Golpe Cobas, don Antonio.
Gómez Aguerre.-don Benito.
Gómez López, don José.
Gómez Naval, don José Luis.
Gómez Noriega, don José.
Gómez Pomar, don Fernando Luis.
González Alvarez, don Ramón.
González de Canales Lppes, don Cario*. 

n Granados Sanz. don Augusto.
Gras Richart, don Antonio.
Gresa Hostalet, don Elias.
Grosso May oí, don Manuel.
Guadalupe Villanueva. don Luis.
Guirado Rodríguez-Mora, doña Carmen.
Gutiérrez Rodríguez, don César.
Gutiérrez Sarabia, don Luis.
Hernández Pérez, don Cesáreo.
Hernández Quesada, don Cayetano.
Herrada Lama, don Rafael.
Herranz Ruiz. don José.
Herreros Sánchez, don Femando.
Herrero Zapatero, don Agustín Luis.
Hierro Alberich, don Pedro.
Ibáñez Guillén. don José Félix.
Iñigo del Cerro, don Santiago.

• Jiménez Gutiérrez, don José.
Jiménez Herrero, don Fernando.
Jiménez Ruiz, don Mariano.
Juzgado del Rincón, don Vicente.
Ladó Santiago, don Ramón.
Lagunar Pardo, don Julián.
Lahcz Roche, don Julio.
Lareo Cortizo, don José Manuel.
Lavín Castro, don Elias.
Lagaspi Rodríguez, don Manuel.
Lemos Alvarez, don Constantino.
León Gómez, don José María.
López Carretero, doh Luis.
López Diez, don Baltasar.
López Marín, don Antonio.
López Riberaygua, don Carlos.
López Rincón, don Tomás 
Íaópez-Sela Díaz-Faes, don Luis.
López Torrente, don Luis.
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Lorenzo Valls, don Nicolás.
Losa Moroncho aon José María.
Lozano Martínez, don Wenceslao Marcelo. 
Lucía Polvorinos. don Guillermo.
Luque Contreras, don Francisco.
Llinás Alonso, don José.
Lluch Adelantado, don Eugenio Enrique, 
Maestre Sánchez, don Amador.
Manzano Montes, don Juan.
Marco Marco, don Alfredo.
Marcos García don Antonio M.
Marín Lilio. don Alejandro.
Marti Val verde, clon Manuel
Martin Fernández, don Nicolás Femando.
Marti Valverae. don Manuel. x 
Martín Garrido don Martín.
Martín Pérez y Pérez, don José.
Martin Samos dbn Francisco.
Martín Sánchez, don Jesús.
Martínez Aguilar, don Carmelo.
Martínez Carreira. don José Antonio.
Martínez-Falero y Martínez, don Jesús. 
Martínez Gil don Emilio.
Martínez Hermosilla. don Angel Antonio. 
Martínez Lago, don Armando.
Martínez Martínez, don Alvaro tóiis.
Martínez Martínez, don RÜniero.
Martínez Navarro, don Antonio.
Martínez de Salinas y Salcedo, don Gennando. 
Massá Zamor^i, don Francisco.
Mateo Ayala, don Angel.
Mayo Coiradas don Julio.
Méndez García don Jorge.
Méndez Ortiz. don Luis.
Mestre Rossi don Carlos.
Michelena Castañeda, don Jesús.
Miguel Ortiz don José Adolfo de.
Miranda Muñoz-Ortiz, don Ricardo.
Molina Muía, don David 
Monedo Villanueva, don AngeL 
Monge Gracia, don Isidro.
Monroy Alonso, don Amando.
Montañés de las Heras, don Vicente.
Montes Cid, don Dámaso 
Montiel Carbonell, don Luis.
Moreiras Alvarez, don Ramón.
Muro González, don Jaime.
Murube del Castillo, don Juan.
Nájera de la Fuente, don Fernando.
Nájera Morrondo, don Enrique.
Nájera Morrondo, don José Antonio.
Nájera Morrondo, doña María del Pilar.
Nalda Felipe, don Miguel ÁngéL 
Nasarre Martínez, don Mariano.
Navarro García, don Alfonso.
NaVarro Tafalla don Juan Antonio.
Nubiola Sostres, don Joaquuín.
Núñez Gómez, don José Luis, 
peaña Sierra don Juan.
Ochoa Reynares, don Pedro.

^  Olivera Batllé. don Jorge 
Ordóñez Lema, don Agustín.
Ordóñez Martínez, don Vicente.
Ortega García, don Angel.
Osante Sánchez don Miguel.
Osorio Samaniego, don Luis.
Otero Rey, don Pedro 
Palomino Fernández, don Antonio.
Palomino Fernández, don José Luis.
Pardos Rubio, don José Luis.
Parrondo López don Miguel.
Patricio Herrera, don Manuel.

«Payo Losa, doh Jesús Antonio.
Pazo Alvarez don Antonio.
Peña Azcarretazábal, don José Fernando.
Pérez de Castro y Pérez, don Federico. 
Pérez-Hickmán Martín, don José María.
Pérez Iglesias, don Agustín. /
Pérez Macías. don José.
Pinto Ferré, don Ricardo.
Piñán Díaz Caneja. don José Tomás.
Plana Lozano, don Eduardo.
Pollán Rey, don Matías.

Ponce Sancho, don Angel.
Pongiluppi Pagés, don Carlos.
Ponte Cervigón don Francisco.
Poyatos Torres, don Antonio.
Prada Compelo, don Ernesto.
Puente Domínguez, don José Luis.
Puga Vide, don Elias Ramón.
Quintana Oriol, don José María de la. 
Ramos de Castro, don Alfonso.
Ramos Fernández, don Julio.
Rejas Llórente, don Manuel.
Relio Ochaíta. don Juan Jesús Honorio. 
Rey Aparicio don Jesús.
Rey González don Alvaro.
Rey Hermidai don Fernando.
Reyes Oliveros, don Francisco.
Riera Blanco, don Manuel.
Rivera Bandrés don Jesús.
Rivera Bandrés don Julio.
Rodríguez Alvarez, don Javier.
Rodríguez Cabezas, don Angel.
Rodríguez Campoamor. don José María. 
Rodríguez Fernandez, don Angel.
Rodríguez Gutiérrez, don Jaime.
Rodríguez Hercilla. don José.
Rodríguez Hernández, don Julián. 
Rodríguez López, don José.
Rodríguez Monteverde, don Isaías. 
Rodríguez Verardine. don Miguel.
Roldan Gómez, don José Luis.
Rollan Villamann. don Eloy.
Romero Arrabales don Rafael.
Romero Manzano, don Antonio Domingo. 
Romero Nieto, don Alonso.
Romero Olavaivieta. don Julio.
Rosa González, don Rafael de la.
Rosselló Vaquer don Antonio.
Royo Tomás don Jaime.
Rubíes Ferrer, don Jo^p.
RuLz de Aguiar González, don Angel.
Ruiz García, don Isidoro 
Ruiz Hernández don Fernando.
Ruiz Montero, don Rafael.
Ruiz de la Prada Sanchiz. don Ramón. 
Sainz Pérez, don Félix Juan 
Salazar Sanfeliz, don Juan Ramón. 
Sánchez Arquero, don Manuel.
Sánchez de Cos Serdió. don Antonio. 
Sánchez Díaz, don José Luis.
Sánchez García don José 
Sánchez Navarro, don Julián.
Sánchez Salvador, don Francisco.
Sancho Cirer, aon Julio.
Sanglás Casanovas. don Jacinto. 
Santamaría Jiménez don José Luis.
Santos Pérez, don Carlos.
Sanz Moreno, don Javier 
Seguí Gibert, don Bernardo.
Señor de üría. don Jesús.
Sobrino Conde, don Guillermo.
Somoza Eirín, don José.
Soutullo Somoza, don Angel.
Suárez Guntín. don Enrique.
Suárez Pintado, don José Ramón.
Tamayo Ortega don José M aría..
Téllez Carrasco, don Pedro Juan.
Telen ti Fernández, don Pedro.
Tebar Blanco, don Manuel.
Thous Mochales don Alberto.
Torre Femápdez. don José de la.
Torre Somoza. don José de la.
Trincado Dopereiro. don José María.
Turró Sabaté don Mateo 
Túrrión Gómez, don Matías.
Ugarte Zardoya don José.
Urquía Agudo, don Salvador.
Usón Lozano, don Edmundo.
Valdés García don Manuel.
Valls Suay, don Francisco.
Vázquez Aragón, don Saúl 
Vázquez Garzat. don José María.
Vázquez Gesto, don Manuel.
Vázquez Iglesias, don Antonio.
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Vázquez Peña, don Manuel.
Vázquez Sebastiá. don José.
Vega Sisniega, don Secundino.
Velilla Puentes, don José María.
Vidal Cuxart, don Jaime.
Vila Fortuny, don José.
Villalobos Martí nez-Pontremuli, don José Luis de. 
Villanueva Díaz, don Augusto.
Vinaixa Calláu, don Fermín.
Zamora Casas don Alfonso.
Zuazo de León, don Carlos!
Zurita Ortiz, don Jesús.

\

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se impone al 
Portero Mayor de tercera del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles don Juan Polo Garrudo la sanción 
de separación definitiva del servicio y baja en el Esca
lafón del Cuerpo a que pertenece.

limo. Sr.: Por Orden detesta fecha v previa la instrucción 
de’ oportuno expediente gubernativo,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Juez Ins­
tructor, ha dispuesto imponer a don Juan Polo Garrudo, Por­
tero Mayor de tercera del Cuerpo de Porteros de los Ministe­
rios Civiles, con destino en este Departamento, por la falta 
muy grave de abandono de servicio, con reincidencia, la san­

ción de separación definitiva del servicio y baja en el Escalafón 
dei Cuerpo a que pertenece.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años. . .
Madrid, 13 de julió de 1959.

VIGON
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 26 de junto de 1959 por la que se nombra 
a don Carlos Roda Hezode, en virtud de ascenso por 
antigüedad, Jefe Superior ele Administración Civil.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Jefe Superior-d* Adminis­
tración Civil en el Escalafón del. Cuerpo Técnico-Administrativo 
dei Departamento por jubilación de don José de Ta\ Viña Vink;

Teniendo en cuenta lo prevenido en el Decreto de 29 de 
diciembre de 1933, en el de 26 de julio de 1957, así como en la 
Orden Circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la referida 
vacante y con efectividad del día 18 de los corrientes, al Jefe 

¡ de Administración de pricera clase con ascenso' don Carlos Roda 
; Herode.
¡ Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
• Dios guarde a V. i. muchos años.

Madrid. 26 de junio de 1959 
I RUBIO GARCIA-MINA v
I limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C IT O

ORDENES de 6 de julio de 1959 por las que se dispone el 
cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo

Exorno Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo 'entre partes, de una como demandante doña Ana 
Carabaca Salas, representada y dirigida por don Alfonso Pé­
rez Iscaro, Abogado, y de otra, como demandada la Adminis­
tración General del Estado, y en su defensa el Letrado del 
mismo contra acuerno del Consejo Supremo de Justicia Mi­
litar de 20 de mayo dé 1958. que le denegó la rehabilitación 

f de pensión anual, y el de 11 de julio del mismo año, desesti- 
matorio de la pensión deducida contra aquél, se ha dictado 
sentencia con fecha 21 de# abril de 1959, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando 'la petición de „ inadmisibi- 
lxdad del recurso deducida poi la defensa de la Administrar 
ción, debemos también desestimar, como desestimamos, el re 
curso contencioso-administrative deducido por doña Ana Cara- 
baca Salas contra los acuerdos del Consejo Supremo de Jus­
ticia Militar de 20 de mayo de 1958 y 11 de julio de igual año. 
denegatorios de la rehabilitación ce la pensión alimenticia 
anual ,por ser ajustados a derecho, quedando de consiguiente 
firmes y con fuerza ae obliga, sin hacer expresa condenación 
en cuanto a las costas. Y firme que fuere esta sentencia, lí­
brese literal testimonio de la misma al Ministerio del Ejér­
cito para que la lleve a puro y debido efecto.

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos 
, En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus •propios términos la referida sentencia, publi­
cándose el aludido fallo en e1 BOLETIN OFICIÁL DEL ES­

TADO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artícu­
lo 105 de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de di­
ciembre de 1956 («D. O.» núm 363).

Lo que por laN presente Orcen ministerial digo a V E. paya 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1959.

3ARROSO

Excmo Sr. General Presidente del Consejo Supremo de Justi­
cia Militar. t .

• • • s

Excmo. Sr.: En el recursc contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su­
premo entre partes, de una, como demandante, doña Floren­
tina Parga Vázquez, representada y dirigida poi el Letrado don 
Enrique Urgorri Casado y de otra, como demandada la Ad-* 
ministración General del Estado, representada y defendida por 
su propio Abogado, contra acordadas del Consejo Supiemo de 
.justicia Militar de 13 de mayo de 1958, que le denegó la reha­
bilitación de la pensión alimenticia anual, y de 27 de junio del 
mismo pasado año, que desestimó el recurso de reposición tíe- 
oucido contra el anterior, se ha dictado sentencia con fecha 

'de mayo de 1959, cuya parte dispositiva es como sigue: 
«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recur­

so contencioso-administrativo deducido por cioña Florentina 
Parga Vázquez contra las ¡acordadas del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 13 dé mayo y de 27 de junio, denegatorias 
de la rehabilitación de la pensión anual alimenticia solici­
tada por recurrente ,por estimarlas ajustadas a derecho, 
las declaramos firmes y con fuerza de obligar sin hacer ex­
presa declaración en cuanto a las costas Y, firme que sea 
esta sentencia, líbrese testimonio literal de ella al M nisterio 
del Ejército para que se lleve a puro y debido efecto

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la ¿Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*

4 •
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En su virtud/este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi­
cándose el aludido fallo .en e* BOLETIN OFICIAL PEL ES­
TADO todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artícu­
lo 105 de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de di­
ciembre de 1956 («D. O.» núm. 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1959

. * BARROSO

Excmo. Sr. General Presidente' del Consejo Supremo'de Justi­
c ia  Militar.

• * • • .

Excmo. Sr.: En : el recurso contenciosó-administratiYO se­
guido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal Su­
premo, entre partes, de una, como demandante, «José R. Cor­
dera, S. L.», representado. poT* el Procurador dop Adolfo Mo­
rales Vijanova, baja ia dirección del Letrado don Manuel Al- 
‘meida Segura, y de otra, como demandada, la Administración 
General del Estado, y en su nombre el representante de la 
misma, contra resolución de este Ministerio^ del Ejército de 6 
de febrero de 1958, sobre indemnización por requisas de bu­
ques, se ha dictado sentencia con fecha 58 de enero de 1Ó59, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que. debemos, declarár y declaramos no haber 
lugar al recurso promovido por la representación legal de 
la Compañía «José R. .Curbera, Sociedad Limitada»., contra la 
Orden del Ministerio del Ejército de cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho. por; la .que se fija en ; ciento 
ochenta y una mil seiscientas ochenta y seis pesetas con se­
tenta y siete céntimos :'lá~ indemnización que corresponde a la 
requisa de l^s buques propiedad del recurrente «AudLaz», «Aqqi- 
les» «Artabro», «Atlante» y «Nuevo Arapiles», y, en su conse­
cuencia, absolvemos a la Administración de dicho recurso: y de­
vuélvase el expediente.

Asi por esta.nuestra sentencia que se publicará en el EO- 
LETIN OFICIAL, DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», lo pronunciamos, mandamos, y firmamos»

En'su virtud, este Ministerio ha .teñid# a^bién disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi­
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, todo ello en cumplimiento óe lo prevenido en el articu­
lo 10¿ de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 2̂  de di­
ciembre de 1956 («D, O,», núm, 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E: para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

•Dios guarde a VI E. múchos años. ‘ /
Madrid. 6 de julio, de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. General Subsecretario del Ministerio del Ejército.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Carretera por las 
que se legaliza el funcionamiento de Agencias de trans
porte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum­
plidos los trámites reglamentarios,

Ésta Dirección General ha resuelto legalizar defihfitívameh-' 
te las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes López», establecida en Valencia, calle Pelado, 
número 17, sin sucursales, de cuya Agencia es titular don José 
López Martínez, con título Á. T.-758. , / .

«Transportes March», establecida en Valencia, calle San Gil, 
número 34, sin sucursales, de cuya Agencia es titular don José 

"'March Ríos, con título A. T.-760.
«Transportes .Marqués», establecida en Valencia, calle de 

la. Linterna, número 12, con local auxiliar en la plaza de Je- 
íh’.s, 15, sin sucursales, dé; cuys Agencia es titular'don Mahuel 
Marqués Gimen*?,-con título A. T.-761.

«Mensajería Valenciana», establecida en Valencia, calle Pe- 
layo, húmero 5, sin sucursales, de cuya Agencia es titular don 
Jesús Martí Lamiel, con título A. T.-762.

«Transportes Exprés», establecida en Valencia, callé Bai­
lón, número 18. sin sucursales, de cuya Agencia es titular don / 
Angel Mestre Sastre, con título A. T.-763.

Madrid. 9 .de julio de 1959.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

.•  ♦ •

Vistos los expedientes instruidos para legalización de las 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum­
plidos los trámites reglamentarlos,

Esta dirección General ha resuelto legalizar definitivamen­
te las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes Mórata», establecida en Valencia, calle Mar- 
vá, número 9. con sucursal en Játiva, de la misma provincia, 
callé de la Reina, húmero '72, de cuya Agencia es titular don . 
Andrés Morat.a Satichís, con tituló A. T.-764.

«Transportes la Activa» establecida en Valencia, calle Pe- 
layo, número 43, con sucursal en Murcia, calle Cartagena, nú­
mero 64, de cuya Agencia es titular don Salvador Naya Coll, 
con titulo A. T.-765.

«Una Agencia de Transportes», establecida en Valencia, 
Gran Vía de Ramón y Cajai. número 46, sin sucursales, de 
cuja Agencia es titular .don áalvador Pascual Blanch, con ti­
tulo A T.-766.

«Transportes Vda. de ,B. Pallarés Puig», establecida en Va­
lencia, cálle de la Linterna, número 6, sin sucursales, de cuya 
Agencia es titular aon Bernardino Casado Pallarés, con título 
A. T.-767

«Transportes Pascuala, establecida en Bocairente (Valen­
cia), Camino de la Estación, s/n., con oficina auxiliar en la 
plaza del Caudillo, 27, y sucursal en Valencia, calle de San 
Vicente, número 114, de cuya Agenfcia es titular don Pascual 
Silvestre, con título A. T.-768.

Madrid. 9 de julio de 1959.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

• • •

Vistos los expedientes instruidos para legalización' de laa 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum­
plidos los trámites reglamentarios

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamen­
te las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes la Camerana» establecida en Valencia, calle 
Navarra, números 20. y 22, cotí sucursal en San Sebastián, calle 
Sagunto, Ispizúa, número 2, de cuya Agencia es titular don 
Manuel Pascual Blanch, con título A. T.-769.

«Transportes Autosur», establecida en Valencia, calle Gui- 
llén de Castro, número 59, y sucúrsal en Gijón (Oviedo), ralle 
de Peoro Duro, húmero 8, de cuya Agencia es titular don Luí* 
Quinza Hemandis, con títqlo A. T.-770.

«Transportes Monllor», establecida en Valencia, calle Maes­
tro Clavé, número 18, sin sucursales, de cuya Agenda es ti-, 
tular doña Isabel Raimundo Ramón, viuda de Monllor, con 
título A. T.-771. 1

«Transportes, la Murciana», establecida en Valencia,1 calle 
Albacete, número 8, sin sucursales, de cuya Agencia es titular 
oon Antonio Rodríguez López, con título A. T.-772.

«Transportes la Comercial*,, establecida en Valencia, calle 
Mallorquins, número 9, sin sucursales, con local auxiliar si­
tuado en la carretera Real de Madrid, número 186, de cuya 
Agencia es titular don José Roselló March, con título A T.-774.

Madrid, 10 'de Julio de 1959.—El Director general, Pascual 
Lorenzo. .

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a «Talleres 
Viuda de Juan Chas, S. L.», para ocupar terrenos de do
minio público y construir determinadas obras.

De Orden de esta fecha del excelentísimo señor Ministro de 
este Departamento se dice a «Talleres Viuda de Juan Chas, So­
ciedad Limitada*,/ío que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Autorizar a, «Talleres, Viuda de Juan Chas, S. L » para ocu­
par una/parcela de terreno de dominio público en la zorgi de 
servicio del puerto de La Coruña, en el terraplenado de San DÍe-
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go, con destino a la ampliación de sus naves industriales, con arreglo a \o¿> condiciones que se determinan en la expresada Orden.»

Madrid, 6 de julio de 1959. — El Director general, GabrielRoca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas por la que se autoriza a don Francisco Santiago Acuña para ocupar terrenos de la zona marítimo-terrestre de la ría de Pontevedra, en «los Pla­ceres:». 
De Orden de esta fecha del excelentísimo señor Ministro de este Depoi lamento se dice a don Francisco Santiago Acuña lo que sigue:«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Autorizar a don Francisco Santiago Acuña para ocupar te­rrenos de la zona marítimo-terrestre de la ría de Pontevedra, en ”Los Placeres” para construir una explanada, ealpón y va­radero, con arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.»Madrid. 6 de julio de 1959. — El Director general, Gabriel Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas por la que se autoriza a don Manuel Camacho Povea para ocupar terrenos de dominio público y construir determinadas obras.
De Orden de esta fecha del excelentísimo señor Ministro de este Departamento se dice a don Manuel Camacho Povea lo que 6igue:«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Autorizar a don Manuel Camacho Povea para ocupar una parcela, de unos 1.389,75 metros cuadrados, en la zona de ter- vicios del puerto de Huelva, para construir una nave para acon­dicionamiento de maderas para las industrias devidas de la pes­ca. con arreglo a las condiciones que se determinan en la expre­sada Orden.»Madrid. 6 de julio de 1959.— El Director general. Gabriel Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas por la que se autoriza a don Antonio Cabanellas Tocho para ocupar una parcela y construir un varadero y un taller de carpintería de ribera en el puerto de Pollensa
Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el exce­lentísimo señor ministro de este Departamento, se dice a don Antonio Cabanellas Tocho, lo que sigue:«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Autorizar a don Antonio Cabanellas Tocho para ocupai una parcela, de 1.464 metros cuadrados, junto al dique interior del puerto de Pollensa (Mallorca), con destino a la construcción de un vadadero y un taller de carpintería de ribera, con arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada Orden » Madrid, 6 de julio de 1959. — El Director general, Gabriel Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas por la que se autoriza a «Gas y Electricidad S. A.», para instalar una conducción de fuel-oil del puerto de Alcudia al depósito de la central térmica de dicho puerto.
Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el exce­lentísimo señor ministro de este Departamento, se dice a don Pedro Reus Pujadas. Director de «Gas y Electricidad S. A.» lo que sigue:«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:Autorizar a "Gas y Electricidad. S. A.”, para Instalar una conducción de fuel-oil del puerto de Alcudia al depósito de la central térmica da dicho puerto, con arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada Orden.»Madrid, 6 de julio de 1959. —El Director general, Gabriel Roca.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se adjudican definitivamente las obras de construcción de las Escuelas fie l Magisterio, ambos sexos de Palencia.
limo. Sr Incoado el expediente oportuno, que fué tomada razón del gasto a realizar por la Sección de Contabilidad *n l i  de abril de 1959 y fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Administración del Estado en 27 de abril, y vista la copia del acta autorizada por el Notario del Colegio Notarial de Madrid don Luis Hernández González, referente a la subasta de las obras de construcción de un edificio con destino a Escuela del Magisterio, ambos sexos, en el Ayuntamiento de Palencia, verificada en 30 de junio de 1959 y adjudicada provisionalmente a .«Dragados y Construcciones. S. A.», de Madrid, Castellana, número 18,Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje­cución de las referidas obras al mejor postor «Dragados y Cons­trucciones, S. A.», vecino de Madrid, en la cantidad líquida de 12.970.049,81 pesetas, que resulta ima vez deducida la de pesetas 1.663:877,53 a que asciende la baja del 11,33 por 100. hecha en su proposición de la de 14.633.927,34 pesetas, que importa el pre­supuesto de contrata que ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo segundo, concepto primero, del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio (obligaciones del apartado, a).Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. L muchos años.Madrid, 7 de julio de 1959. RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ANUNCIO de la Junta Central de Construcciones Escolares por el que se adjudica definitivamente la construcción de las obras (segunda fase) del Grupo escolar y viviendas para Maestros en el barrio de la Plaza de Toros, Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz).
Celebrada la subasta de las obras de construcción, segunda fase, del Grupo Escolar, de 16 secciones y 16 viviendas para Maestros, en el barrio de la Plaza ĉ e Toros, Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), que fué tomada razón del gasto a realizar por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 27 de enero de 1959, y fiscalizado el mismo por la Intervención General de la Administración del Estado en 20 de febrero, y vista la copia del acta autorizada por el Notario del Colegio Notarial de Ma­drid, don Luis Hernández González, referente, a j, subasta de las citadas obras, verificada en 30 de junio próximo pasado» y adjudicada provisionalmente q «Dragados y Construcciones, So­ciedad Anónima», de Madrid,Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras a* mejor postor «Dragados y Construcciones, S. A.», vecino de Madrid, paseo de la Castellana, número 18, en la cantidad líquida de 5.496.572,57 pesetas, que resulta una vez deducida la de 1.207.382,46 pesetas a que asciende la baja del 18.1 por 100 hecha en su proposición de la de 6.703.954.83 pesetas, que importa el presupuesto de contrata que ha servido de base para la subasta, que serán abonadas con cargo al capítulo sexto, articulo primero, grupo único, concepto único, del vigente presupuesto de esta Junta Central.Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.I Dios guarde a V. S. muchos años.Madrid, 6 de julio de 1959.—El Presidente de la Junta Cen­tral. J. Tena.

Sr. Secretario-Administrador de la Junta Central de Construc­ciones Escolares.

 ORDEN de 13 de mayo de 1959 por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto por don Juan Mena de la Cruz, como Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Palencia, contra Orden de la Subdirección General de 10 de febrero de 1959.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don Juan Mena de la Cruz, como Alcalde-Presidente del excelentí-



9972 21 julio 1959 B. O. del E.— Núm. 173

simo Ayuntamiento de Palencia, contra Orden de la Subdi­
rección General de Enseñanza Primaria de 10 de febrero 
de 1959. que le deniega la petición de que se le abone a la 
Corporación una compensación económica por el uso que los 
Maestros hacen de las viviendas propiedad del Municipio;

Resultando que por escrito dirigido al limo Sr. Director 
General de Enseñanza Primaria, de fecha 17 de diciembre 
de 1958, que tuvo entrada en el Registro General del Minis­
terio en 20 del mismo mes y año, el Ayuntamiento de Palencia, 
y en su nombre el señor Alcalde Presidente, interesaba que se 
ie reconociese el derecho a percibir fa indemnización que por 
casa-habitación abona el Estado a los Maestros, habida cuenta 
de que seis viviendas propiedad de la Corporación estaban ocu­
padas por los Maestros Nacionales que prestaban sus servi­
cios en la> provincia, y en razón a que el Estado se había subro­
gado en estas obligaciones municipales, por Decreto de 18 de 
diciembre de 1953, interesaba se le pagase por el alquiler de 
las mismas una cantidad en concepto de renta o canon que 
le fuese asignada, petición que fué desestimada por Orden de 
la Subdirección General de Enseñanza Primaria de 10 de 
febrero del año en curso, y contra la que interpone el pre­
sente recurso de alzada interesando el que se le reconozca la 
petición formulada en vía administrativa, y termina suplicando 
que se revoque la Orden impugnada;

Vista la Ley de Bases, de 3 de diciembre de 1953; Decreto 
que la desarrolla, de 18 de diciembre del mismo año; Esta­
tuto del Magisterio; Orden ministerial del Ministerio de la 
Gobernación de 26 de marzo de 1954; Orden de la Subdirección 
Genéral de Enseñanza Primaria de 10 de febrero de 1959; Ley 
de Procedimiento Administrativo, de. 17 de julio de 1958. y de­
más die aplicación;

Considerando que, si bien es cierto que las obligaciones que 
pesaban ‘ sobre los Ayuntamientos, en la forma establecida por 
el Estatuto del Magisterio, de proporcionar casa-habitación 
para los Maestros Nacionales de su localidad, y que de ellas 
han sido relevados por la subrogación del Estado en las mis­
mas, no lo es menos que, conforme establece la Orden minis­
terial del Ministerio de la Gobernación de 26 de marzo de 1954, 
los edificios adscritos a este fin, propiedad del Estado o Cor­
poraciones locales, continuarán en la misma afectados a dicha 
finalidad, lo cual implica, al examinar el caso concreto, que el 
objeto de las viviendas del Ayuntamiento de Palencia, aneja 
a los Grupos escolares «Jorge Manrique» y «Modesto Lafuen- 
te», se concretaban a que fueran ocupadas por los Maestros 
con derecho a viviendas, y que q¿ pretendido reconocimiento a 
la percepción de un canon o renta por el uso de las mismas 
iría en contra de lo ordenado por la citada Orden ministerial, 
sin que pueda enervar lo en ella dispuesto los razonamientos 
alegados por la Corporación recurrente, toda vez que este pre­
cepto no se encuentra en contradicción con normas de mayor 

. rango jerárquico por haber sido dictada en aclaración de lo 
señalado por la Ley de 3 de diciembre de 1953, expresamente 
para estos supuestos, todo lo cual conduce, en mérito a los 
mismos argumentos contenidos en la Orden impugnada, a su 
mantenimiento, por estar ajustada _a derecho,

Este Ministerio ha  ̂dispuesto desestimar el presente re­
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. «
Madrid, 13 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

-  limo, Sr. Subsecretario de este Denartamento.

ORDEN de 30 de junio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento del recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Eufrasio Alcázar Anguita.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
274, promovido por don Eufrasio Alcázar Anguita contra Orden 
de 10 de mayo de 1958, que dispuso la adscripción del recurrente 
a la plaza de Profesor de Caligrafía de la Escuela del Magis­

terio «Pablo Montesinos», de Madrid, y su cese en el desempeño 
de igual disciplina en la Escuela del Magisterio «María Díaz 
Jiménez», el Tribunal Supremo ha dictado la , sentencia cuya 
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos*, Que estimando el recurso contencioso interpuesto 
por don Eufrasio Alcázar Anguita, debemos declarar y declara­
mos nó hallarse ajustada a derecho la Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria de 10 de mayo de 1958, que 
acordó el cese de aquél como Profesor de Caligrafía de la

Escuela del Magisterio «María Díaz Jiménez» y su designación 
para la de «Pablo Montesinos», las dos de Madrid, acto admi­
nistrativo que reconociendo la pretensión deducida, anulamos 
congruentemente, sin especial condena de costas. Asi por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pro­
nunciamos, mandamos y firmamos.»

Este Ministerio ha dispuesto sea cumplido en sus propios tér­
minos el preinserto fallo. '

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria 
en el expediente promovido por La Seda de Barcelo
na. S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro­
movido por «La Seda de Barcelona, S. A.» en solicitud de am­
pliación de su industria de hilados de rayón en Prat de L lo  
bregat (Barcelona), con una sección de fibras sintéticas polies- 
teres. con una capacidad de 2.000 toneladas métricas año entre 
fibra cortada e hilo continuo,'

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con ia pro­
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar la ampliación de industria solicitada por «La Seda 
de Barcelona, S. A.», con arreglo a las condiciones generales fija­
das en la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y a las especiales siguientes:
. l.tt El plazo de puesta en marcha de la ampliación será de 

treinta meses, contados a partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
N 2.a Se autoriza una aportación de capital extranjero en la 

ampliación de capital de la Sociedad, en la cuantía y forma 
indicada en la Orden ministerial de 29 de mavo de 1959 (BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de junio de 1959).

3.a Esta autorización no supone reconocimiento de la nece­
sidad de importación de maquinaria y primeras materias, que 
en caso de ser autorizadas deberán ajustarse a lo dispuesto en ia 
resolución de esta Dirección General de esta misma fecha 
desarrollando la Orden ministerial de 29 de mayo de 1959.

La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto 
•esta autorización en el momento en que se demuestre el incum­
plimiento de las condiciones impuestas, o por la declaración ma­
liciosa o inexacta contenida en los datos que deben figurar en 
las instancias y documentos a que se refieren las normas se­
gunda a quinta, ambas inclusive, de la citada disposición mi­
nisterial.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio'de 1959.—El Director general, José Gar­

cía Usano.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barcelona.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

ORDEN de 13 de julio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui­
do en única instancia* ante la Sala Cuarta del Tribunal Supre­
mo entre don Angel Herrero Hernández, como demandante, y la 
Administración General del Estado, como Remandada, contra 
resolución de este Ministerio de quince de junio de mil nove­
cientos cincuenta y ocho sobre revisión de precios, se ha dictado, 
con fecha 6 de junio de 1959, sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:
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«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-adm
nistrativo debemos absolver y absolvemos a la Administración 
General del Estado de la demanda interpuesta a nombre ó ó 
don Angel Herrero Hernández contra la Orden del Ministerio 
de1 Aire de trece de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
que, al desestimar un, recurso de alzada, confirmó el acuerdo de 
la Jefatura de Transmisiones denegatorio de la revisión de pre­
cios fijados para el suministro de mástiles de antena, que se 
adjudicó en concurso al hoy demandante después de primero de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis.—Así por esta 
nuestra, sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pro­
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer te 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán­
dose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 3C3).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
s i conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1959.

DIAZ DE LECEA 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 15 de julio de 1959 por la que se descalifica la 

casa barata número 44 de la calle de Dolores Romero, 
de esta capital, solicitada por don José Muñoz Román.

limo. Sr.. Vista la instancia de don José Muñoz Román soli
citando descalificación de la casa barata número 108 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, señalada hoy con el número 44 de la calle de Dolores 
Romero (grupo final de Hermosiíla), de esta capital.

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la cása barata nú­
mero 108 del proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, señalada hoy con el número 44 de 
la calle de Dolores Romero (grupo final de Hermosiíla), de 
esta capital, solicitado por don José Muñoz Román, quedando 
obligado el propietario de la finca descalificada a respetar las 
normas generales que determinan las condiciones mínimas de 
estructura actual de las fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de julio de 1959.—P. D., Joaquín Reguera Sevilla, 

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE Jus tic ia
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de los Registros y del No
tariado por la que se anuncia con
curso de provisión ordinaria de 
Notarías vacantes, correspondien
tes a los turnos y en los grupos 
que se expresan.

Se hallan vacantes en el dia de la fecha 
las siguientes Notarías, que, de conformi
dad con lo que disponen los artículos 90 
y 93 del vigente Reglamento del Notaria­
do. de 2 de junio de 1944, han de proveer­
se, dentro de cada uno de los cinco grupos 
que al efecto se establecen en el artícu­
lo 88 dé dicho Reglamento, en los turnos 
que se expresan, fijados en dichos ar­
tículos para las vacantes de cada uno de 
los citados grupos.

NOTARIAS DE PRIMERA CLASE 

P r im e r  g r u p o .— M a d rid  

Turno primevo y antigüedad en 7a carrera

1. Madrid. (Creada por el Decreto de 
Demarcación Notarial, de 24 de mayo 
de 1945, al suprimirse la de Carabanchel 
Alto por anexión del término municipal 
al de Madrid).—Distrito y Colegio del 
mismo nombre.

2. Madrid.
3. Madrid. (Creadas p-or la nueva De­

marcación Notarial).—Distrito y Colegio 
del mismo nombre.

Turno segundo y antigüedad en la clase

4. Madrid. (Creada por la nueva De­
marcación Notarial).—Distrito , y Colegio
de1, mismo nombre.

S eg u n d o  g r u p o .— B a r c e lo n a  

Turno primero y antigüedad en la carrera
5. Barcelona. (Pos traslación de don 

Juan Antonio González Gallo).—Distri
to y Colegio del mismo nmbre.

T er cer  g r u p o .— R e s t a n t e s  N o t a r ía s
DE PRIMERA OLASE

Tur7io primero y antigüedad en la carrera
6. Logroño. (Por jubilación forzosa de 

don José González del Castillo).—Distri­
to del mismo nombre. Colegio de Bur­
gos.

7. Lérida. (Pos traslación de don Ra­
món Vicente Peñalver Saiz).—Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Barcelona.

8. Vitoria. (Por defunción de don Pe­
dro de Abechuco y Añíbarro)—Distrito 
del mismo nombre. Colegio de Burgos.

9. Valencia. (Por defunción de don Jo­
sé Royo Marín).—Distrito y Colegio del 
mismo nombre.

10. Pamplona. (Por defunción de don 
Francisco Haurte-Mendicoa y Vidaure). 
Distrio y Colegio del mismo nombre.

Turno segundo y antigüedad en la clase

11. Jerez de la Frontera. (Por trasla­
ción de don Ricardo López Paredes).— 
Distrito del mismo nombre Colegio de 
Sevilla.

12. Las Palmas. (Por excedencia vo­
luntaria de don José María Piñol Agua- 
dé).—Distrito y Colegio del mismo nom­
bre.

NOTARIAS DE SEGUNDA CLASE
Turno primero y antigüedad erula carrera

13. Sueca. (Por traslación de don Mar­
cial Meleiro Fernández). — Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Valencia.

14. Castro del Río. (Por traslación de 
don Donato Hernández López.—Distrito 
del mismo nombro. Colegio de Sevilla.

15. Játiva. (Por traslación de don Ul- 
piano Martínez Moreno) i — Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Valencia.

16. La Carolina. (Por traslación de don 
Gregorio Pérez Sauquillo y Cádiz).—Dis­
trito del mismo nombre. Colegio de Gra­
nada.

17. Villanueva del Arzobispo. (Por tras­
lación de don Juan Manuel Benavides 
Gómez).—Distrito de Villacarrilla Cole­
gio de Granada.

18. Infiesto. (Por traslación de don Jo­
sé Manuel Iglesias y López de Vlvigo).— 
Distrito del mismo nombre. Colegio de 
Oviedo.

Turno segundo y antigüedad en la oíase

19. Inca. (Por tráslación de don Fran­
cisco Servera Amengual). — Distrío del 
mismo nombre. Colegio de Baleares.

20. Silleda. (Por traslación de don To­
más Brioso Escobar).—Distrito de Lalín. 
Colegio de La Coruña.

21. Chantada. (Por traslación de don 
Luis Moure Mariño).—Distrito del mis­
mo nombre. Colegio de La Coruña.

22. Medina Sidonia. (Por traslación de 
don Eugenio Roig Ruiz) .-‘-Distrito del 
mismo nombre. Colegio de Sevilla.

NOTARIAS DE TERCERA CLASE

Turno primero y a7itigiiedad en la carrera

Alcañiz.—Distrito del m i s m o  nombre. 
Colegio de Zaragoza.

24. Herencia.—Distrito de Alcázar de 
Han Juan. Colegio de Albacete.

25. Colmenar.— Distrito del mismo 
nombre. Colegio de Granada.

26. Orgaz.—Distrito del mismo nom­
bre. Colegio de Madrid.
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27. Bellpuig.—Distrito de Cervera. Co

legio de Barcelona.28. Fermoselle. — Distrito de Bermillo 
d e Sayago. Colegio de Valladolid.29. Campillos.—D i s t r i t o del mismo 
nombre. Colegio de Granada,30. -V illa f ranea (Córdoba). — Distrito  
de Montoro. Colegio de Sevilla.81. R o a —Distrito dei mismo nombre. 
Colegio de Burgos.32. Ferreira del Valle de Oro.—Distri­
to de Mondoñedo. Colegio de La Coruña.

33. Las Brozas, — Distrito de Alcánta­ra. Colegio de Cáceres.
Turno segundo y  antigüedad en la clase

34. Zarauz.—Distrito de Azpeitia Cole­
gio de Pamplona.35. Fraga.—Distrito del mismot nom­
bre. Colegio de Zaragoza36. 'Estepa. (Pos traslación de don An­
tonio Alba A lonso).—D istrito del mismo 
nombre. Colegio de Sevilla.37. Segorbe. (Por traslación de don 
Francisco Ramón Grima Reig) —Distrito del mismo nombre. Colegio de Valencia

38. Tremp.—Distrito del mismo nom­
bre. Colegio de Barcelona.39. Belorado.—Distrito del mismo nom­
bre. Colegio de Burgos.

40. Friol.—Distrito de Lugo. Colegio de 
La Coruña41. San Adrián.—Distrito de Estella. 
Colegio de Pamplona.

42. Muros.—Distrito del mismo nom­
bre. Colegio de La Coruña.

43. ügíjar. -Distinto del mismo nom­
bre. Colegio de Granada

44. Arroyo de la Luz.—Distrito de Cá­
ceres. Colegio del mismo nombre

45. Arenas de San Pedro (Por jubila­ción forzosa de don León Pío Alvarez Oli­
vares).—D istrito del mismo nombre. Co­
legio de Madrid.

Los Notarioá solicitarán en una sola
instancia (o telegrama, tratándose deaquellos que desempeñen las Notarías per­
tenecientes a los Colegios de Baleares y Las Palm as) las vacantes que pretenden  
aunque correspondan a grupos distintos 
y a  turnos diferentes, sújetándose en un todo al haceilo a las reglas y *equisitos 
establecidos en el artículo 94 del Regla­
m ento del Notariado, de 2 de junio de 
1944, entendiéndose por fecha de ingreso 
en la carrera (a que se refiere la regla’ 
cuarta de dicho artículo), no la del pri­
mer título que obtuvieron, sino la de la 
diligencia de posesión de la primera No­
taría servida por los mismos.

NOTAS
Primera.—Con posterioridad al día 13 

de mayo* de 1959 fecha de la convocato­
ria para el concurso precedente, que se 
publicó en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO de 22 del mismo mes. han co­
rrespondido o se han destinado ai turno 
tercero, o de oposición, establecido y re­
gulado en el citado artículo 88 del vi­
gente Reglamento del Notariado, de 2 de junio de 1944, las Notarías vacantes que * 
se expresan a continuación:

De primera clase
1. Madrid. (Creada por la nueva D e­

marcación H otarial).—Al turno tercero, 
o de oposición, y dentro de éste, el de opo­sición libre. .

2. Algeciras (Por traslación de don 
Carlos Brioso Sánchez-Guzmán.—Al tur­

ne tercero, o de oposición, y dentro de ‘éste, el de oposición entre Notarios.
3. Bilbao. (Creada poi’ la nueva D e­marcación N otarial).—Al turno tercero, o ,  

de oposición, y dentro de éste, el de opo­
sición entre Notarios.

De segunda clase
4. Monforte de Lemos. (Por traslación  úv don Antonio Bascón Martínez de Cam­

pos).—Al turno tercero, o de oposición, 
y dentro de éste, el de oposición entre 
Notarios.Serán provistas en su día, por oposi­
ción libre en sus respectivos Colegios No­

ta r ia les , de conformidad con lo que dis­
pone el últim o párrafo del articulo 88 del 
vigente Reglam ento del Notariado, de 2 
de junio de 1944. las Notarías de Villanue- 
va «de Valdegovia. Puentes de García Ro­
dríguez. Allande. Bornos, Alcalá de los
Gazules y Daroca. desiertas en el concur- s > de provisión ordinaria (expediente nú­
mero 226). acordada por Ordenes de 19 
de junio de 1959.

Segunda.—Queda amortizada, por haber sido suprimida en la Demarcación Nota­rial. y de conformidad con los artículos 74 
y 76 del vigente Reglamento del Nota­riado. la Notaría de

Carabanchel Alto. (Por jubilación forzo­
sa de don Aurelio Alcaide Diez, como con­
secuencia del Decretó de 9 de enero de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del 31) por el que se anexionan los términos m u n icip al?  d-̂  Carabanchel A1- 
to y Carabanchel Bajo al de Madrid)

Tercera.—Los señores solicitantes dt este concurso deberán oresentar además 
'de la instancia anteriorm ente menciona­
da. una copia literal de la misma, exten­dida en papel simple, a fin de facilitar  
con ello la resolución de dicho concurso

Madrid 13 de julio de 1959 —El Direc­tor general. José Alonso Fernández.
« i A  *

RESOLUCION de la Dirección G e
neral de Justicia por la que se 
rectifica la de 20 de mayo último  
que anunció a concurso previo de 
traslado la Secretario del Juzgado Municipal número 9 de Barcelona.

Habiéndose padecido error material en 
la Orden de 20 de mayo últime publicada en el BOLETIN .OFICIAL DEl. ESTADO 
del día 29 del mismo mes. por la que se 
anunciaba a concurso previo de traslado 
entre Secretarios de primera categoría de la Justicia Municipal x la provisión de la 
Secretaría del Juzgado Municipal núme­
ro 9 de Barcelona, se rectifica en el si­guiente sentido:

Donde dice:
«Por el turno de antigüedad de servicios efectivos en la carrera.». Debe decir:
«Por el turno de antigüedad de se* vicios en la categoría.»
Se concede una ampliación por un pla­

zo de ocho dias naturales, a rartir del si­
guiente a la publicación d* la p iesente  
Orden en ej BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, para la presentación de instancias 
advirtiéndose que serán tenida en cuenta las ya presentadas.Lo que digc a V. S  para su conocim ien­
to y demás efectos.Dios guarde a V .S  muchos años. 

Madrid. 4 de iulio de 1959 —El Director general, Vicente González.
 ̂ Sr. Subdirector general de Justicia Mu­nicipal.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Justicia por la que se anuncia concurso de traslación  
para la provisión de las Secreta
rías de los Juzgados de Primera  
Instancia que se indican

En cum plim iento de lo prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, modificada por la de 17 de julio 
de 1958, se anuncia concurso de trasla­de para la provisión de las plazas vacan­
tes de Secretarios de los Juzgados de 
Primera Instancia que a continuación .se relacionan:

Segunda categoría
La Coruña número 2 .— Traslación de don Ismael Isnardo Sangay.Burgos número 2 —Traslación de don 

Manuel Vives Lasierra.Iiuelva.—Traslación de don Luis Alva­
rez de Icabalceta.

Palma de Mallorcá número 3.—Plaza cicada por la Ley de 11 de mayo de 1959.
Badajoz número 2.—Plaza creada por 

la Ley de 11 de mayo de 1959 
Bilbao número 5.—Plaza creada por la 

Ley de 11 de mayo de 1959 
San Sebastián número 3.—Plaza creada 

por la Ley de 11 de mayo de 1959.
Tercera categoría

Avilés número 2.—Plaza creada por la  Ley de 11 de mayo de 1959 
Estepa. — Defunción de don Antonio Maclas Borrego.

Cuarta  categoría
Cazorla.—Traslación de don Manuel Ló­pez Linares.
Los Llanos.—Traslación de don José Molina Rubio 
Vera — Traslación de don Francisco 

Martínez Beltrán.
Belmonte (C uenca).—Traslación de don  Luis Félix Ramos Pérez 
Carrión de los Condes.—Traslación de don José María Vigil Cobián.

Quinta categoría
La Cañiza.—Traslación dfi don Cayeta­no González Rodríguez.
San C lem ente—Traslación de don Ma­nuel Cantero Bravo 
Villadiego.—Traslación de don José A. Suárez Abelenda.
Viana del B o llo —Traslación de don Jo­sé María Díaz Cañabate.
A rnedo—Traslación de don José Tris- tán de Amores 
Castellote —Traslación de don Luis Mu­ñoz Mellado 
Belchife.'—'Traslación de don Antonio  Salinas Yanes 
Podrán solicitar las plazas anunciadas 

en este concurso los Secretarios de la 
Administración de Justicia pertenecien­
tes a la Rama de Secretarios de los Juz­
gados de Primera Instancia cualquiera  
que sea su cateogría, con la limitación, en  
los casos que proceda, establecida en la  
disposición transitoria de la referida Ley 
de 17 de julio de 1958. respecto de las 
Secretarías de Juzgados servidos por Ma­
gistrados Los designados para la vacan­
te a que aspiraban no podrán concursar 
de nuevo hasta transcurrido un año de la  
fecha del nombramiento, conforme a lo 
prevenido en el artículo 28 del R egla­mento de 14 de mayo de 1956.
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Las solicitudes de los concursantes, di
rigidas a la Dirección General de Justi­
cia, deberán tener entrada en el Regis­
tro General del Ministerio dentro del pla­
zo de diez días naturales, contados des­
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, consignando en ellas 
la categoría del funcionario, si se halla 
en posesión del título de Licenciado en 
Derecho y, cuando fuere necesario, el 
oí den de preferencia por el que preten­
den las plazas a cubrir.

Las instancias recibidas fuera del pla­
zo señalado no se tendrán en cuenta al 
instruirse los expedientes para la reso­
lución del concurso.

Madrid. 6 de julio de 1959.—El Direc­
tor general, Vicente González.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
CORRECCION de erratas de la Or

den de 23 de junio de 1959, que 
convocaba oposiciones para ingreso

 en el Cuerpo Administra
tivo de Aduanas.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme­
ro 162, de 8 de julio de 1959, a continua­
ción se rectifica como sigue:

En la página 9567, segunda columna, 
último párrafo, donde dice: «H) Reunir 
las condiciones necesarias para la ob­
tención del título de Profesor Mercantil 
o Bachiller superior.», debe decir: «H) 
Ser Profesor Mercantil o Bachiller supe­
rior.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Correos y Telecomuni
cación por la que se dictan nor
mas para el desarrollo de las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo 
General Técnico de Telecomuni
cación.

En uso de las facultades que me con­
fiere la Orden ministerial de 27 de junio 
último, publicada en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de 9 de julio actual, 
por la que se convocan oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación, he dispeusto que el 
desarrollo de las mismas se ajuste a las 
Hormas siguientes, de acuerdo con el Re­
glamento de Oposiciones y Concursos de 
10 de mayo de 1957: 
vl>  Podrán concurrir a estas oposicio­

nes los españoles varones que tengan cum­
plidos dieciocho años y no tengan cum­
plidos veintiséis en la fecha de termina­
ción del plazo para la presentación de ins­
tancias, no tengan defecto físico que les 
incapacite para el servicio, carezcan de 
antecedentes penales, no hayan sido pro­
cesados ni separados de Cuerpo o destino 
de la Administración Pública, Provincia o 
Municipio por faltas cometidas en su em­
pleo y posean el título de Bachiller supe­
rior. Asimismo serán admitidos los Auxi­
liares Telegrafistas y Mecánicos y Radio­
telegrafistas de la Escala de esta Dirección

General, con cuatro años de servicios 
efectivos, como propietarios, en la fecha 
en que den comienzo los ejercicios y no 
hayan sido sancionados en virtud de expe­
diente de depuración o por faltas graves 
o muy graves cometidas en su empleo, y 
los Radiotelegrafistas* de primera o segun­
da clase, también con cuatro años-de ejer­
cicio en 1¿ expresada fecha.

Los funcionarios de las Escalas de Auxi­
liares Telegrafistas y Mecánicos y Radio­
telegrafistas podrán tomar parte en la 
convocatoria, siempre que al finalizar ei 
plazo de admisión de instancias no hayan 
cumplido cuarenta años, y treinta y cinco 
ios Radiotelegrafistas titulados.

2.a Los que deseen tomar parte en la 
convocatoria lo solicitarán por medio ae 
instancia, debidamente reintegrada, diri­
gida al limo. Sr. Director general de Co­
rreos y Telecomunicación, en la que, ade­
más de consignar, su nombre, apellidos, 
naturaleza, fecha de nacimiento y domi­
cilio, harán constar expresa y detallada­
mente que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en el apartado 
anterior, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo de presentación de 
instancias.

Los aspirantes podrán alegar en sus so­
licitudes como mérito el encontrarse en 
posesión de título facultativo superior, 
universitario o de Escuela Especial de In­
genieros o Arquitectos, en cuyo caso, ¿i 
obtuviesen plaza, se les asignará sobre la 
puntuación total de sus ejercicios tres 
puntos más en consideración al mérito 
mencionado.

3.a Las instancias deberán ser presen­
tadas en la Secretaría de la fescuela Ofi­
cial de Telecomunicación (Conde de Pe- 
ñalver, 17), Madrid), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la pre­
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, abonando, en concepto oe 
derechos de examen, la cantidad de dos­
cientas pesetas y cuarenta más por los ie 
reconocimiento facultativo, contra entrega 
del talón recibo correspondiente. Queaan 
exentos del pago de ambos derechos ios 
huérfanos de funcionarlos y subalternos 
de Telecomunicación, menores de edad.

Tambiénp podrán presentarse las solici­
tudes, dentro del plazo citado en el pá­
rrafo anterior, en las oficinas públicas 
indicadas en el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, 
acompañando el justificante de haber rê  
mitido a la citada Estuela Oficial la suma 
de los derechos de admisión y de recono­
cimiento facultativo. En este caso el reci­
bo-talón correspondiente quedará en dicho 
Centro docente a disposición del aspirante, 
quien vendrá obligado a recogerlo en fecha 
anterior a la que se señale para el reco­
nocimiento médico.

Los interesados que ostenten la condi­
ción de funcionarios del rapio de Teleco­
municación cursarán sus instancias por 
conducto de sus respectivos Jefes y con ti 
informe de éstos, en el que expresamente 
se harán constar los antecedentes admi­
nistrativos a que se hace referencia en la 
condición primera.

Los aspirantes que no ostenten la cuali­
dad de funcionarios de Telecomunicación 
acompañarán a sus instancias tres foto­
grafías de cuatro por seis centímetro, que 
*sp adherirán: una. a la instancia: otra, al 
talón para el reconocimiento facultativo, y 
lq tercera, a la papeleta de examen.

4.a Terminado el plazo de admisión se 
formarán las listas correspondientes de 
admitidos y excludos y se publicarán en e1 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. En 
estas listas los opositores serán relaciona- ' 
dos por orden alfabético de apellidos, que 
determinará el de su actuación ante ei 
Tribunal o  Tribunales respectivos. Los as­
pirantes que consideren infundada su ex­
clusión podrán recurrir por el procedi­
miento establecido en el número uno del 
artículo tercero del Decreto de 10 de mavo 
de 1957.

5.a Los opositores serán reconocidos, 
previa presentación del talón a que se 
refiere la condición tercera, por los Ins­
pectores Médicos del Cuerpo, en la expre­
sada. Escuela o en el lugar que se designe, 
en la fecha que se anunciará oportuna­
mente y que será anterior a la del comien­
zo del primer ejercicio.

6.a Declarados aptos en el reconoci­
miento facultativo, los candidatos canjea­
rán el mencionado talón, en el que .-e 
habrá hecho constar por los Médicos*' la 
admisión, por la pepeleta de examen, la 
cual exhibirá el aspirante,, firmada por 
él y con la fotografía adherida, en todos 
los ejercicios que verifiquen y en cuantas 
ocasiones sea preciso identificarle.

7.a Las oposiciones darán comienzo el 
día doce de enero de mil novecientos se­
senta en la Escuela Oficial de Telecomu­
nicación, y constarán de los tres ejercicios y 
siguientes, todos ellos de carácter elimi- * 
natorio,:

Primero.—Escritura al dictado y análi­
sis gramatical, morfológico y sintáctico.— 
Lectura y traducción de francés.—Geogra­
fía.—Nociones de Derecho.

Segundo.—Elementos de Aritmética. — 
Elementqs de Algebra.—Elementos de Geo­
metría.—Elementos de . Trigonometría.

Tercero. — Elementos de Física.—Nocio­
nes de Química—Elementos de Contabi­
lidad general.

Los ejercicios se efectuarán con suje­
ción al Reglamento de la Escuela y en la 
forma y con arreglo a los programas in­
sertos en el BOLETIN OFICIAL DÉL ES­
TADO número 328, de 24 ae noviembre 
de 1945.

El comienzo de los ejercicios segundo y 
tercero se anunciará con diez días de anti­
cipación, por anuncio en los locales de 
examen.

8.a Los opositores que no puedan ac­
tuar por causa justificada en el primer 
llamamiento de Cada eejrcicio 10 efectua­
rán en segunda y última vuelta, sin que 
en ningún caso puedan reclamar la devo­
lución de los derechos de admisión a la 
convocatoria.

9.a Según el artículo 17 del Reglamento 
de la Escuela Oficial de Telecomunica­
ción, la validez de los ejercicios aprobados

’ en convocatorias anteriores que se recono­
ce para los Auxiliares Telegrafistas sólo 
tendrá efecto si concurrieron al aprobar 
aquéllos con el carácter de Auxiliares Te­
legrafistas en propiedad.

10. Se observarán en la presente con­
vocatoria las prescripciones de la Ley de 
17 de julio de 1947 y demás complemen­
tarias, por lo que los que se crean con 
derecho a su inclusión en alguno de los 
grupos restringidos que en la misma se es­
tablecen habrán de hacer constar en su 
instancia el grupo en que pretendan ser 
incluidos.

11. El Tribunal-o Tribunales para estas 
oposiciones estarán formados por dos Pro­
fesores de la Escuela, propuestos por el
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Director de la misma, y por mi funcionar 
rio del Cuerpo General Técnico de Tele­
comunicación, ajeno a aquélla, nombrado 
por este Centro directivo. Actuará como . 
Presidente el funcionario de mayor cate­
goría, y como Secretario, el de menor.

12. SI en cualquier momento de la opo­
sición llégase a conocimiento de ios tr i­
bunales que alguno de ios opositores ca­
rece de los requisitos exigidos en la con­
vocatoria, se le excluirá de la misma, pro. 
via audiencia del interesado, pasándose, 
en su caso, el tanto de culpa a ia juris­
dicción ordinaria, si se apreciase inexacti­
tud en la declaración que formuló.

13. Una vez calificados todos los ejer­
cicios, el Tribunal que juzgue el último 
formará una propuesta única, adjudican­
do las plazas a ios opositores que hayan 
alcanzado ia puntuación más elevada,

14. Los opositores aprobados aportarán 
ante la Sección Central de Personal de 
Telecomunicación, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los documentos 
siguientes:
* a) Certificación del acta de nacimien­
to, debidamente legalizada para los naci­
dos fuera de la circunscripción de lá Au­
diencia Territorial de Madrid, reintegrada 
co \ tres pesetas. *

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, reintegra­
da con póliza de tres pesetas.

c) Certificación de buena conducta y 
antecedentes, expedida por la Comisaria- 
de Inspección y Vigilancia, si la hubiere 
en el punto de su residencia, o, en su de­
fecto, por el Alcalde o Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil, reintegrada 
con póliza de tres pesetas.

d) Declaración jurada del interesado 
de no estar procesado n haber sido ex­
pulsado de algún Cuerpo o destino del 
Estado, Provincia o Municipio, y de re­
unir las condiciones generales exigidas por 
la Ley para ser funcionario público, rein­
tegrada con timbre de 0,50 pesetas.

e) Titulo de Bachiller superior o, en .-a 
defecto, certificación académica de haber 
aprobado todas las asignaturas y grados 
para obtenerlo, debidamente reintegrada.

f) Título o certificaciones académicas 
acreditativas de los méritos alegados por 
el opositor o que justifiquen su inclusión, 
en su caso, en alguno de los cupos restrin­
gidos a que se refiere la Ley de 17 de Ju­
lio de 1947 y demás aplicables, también 
debidamente reintegradas.

Quienes en el plazo antes indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
sentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas sus ac­
tuaciones, sin perjuicio de la responsabi­
lidad en que hubieran podido incurrir, por 
falsedad en la instancia, referida en la 
condición segunda. En este caso el Tri­
bunal formulará propuesta adicional a 
favor de quienes habiendo aprobado ios 
ejercicios de la oposición tuvieran cabida 
en el número de las plazas anunciadas, a 
consecuencia de la referida anulación, o 
dejáis sin cubrir alguna de las mismas.

15. Los que  ̂tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para obte­
ner su anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministerio v 
Organismo de que dependan, acreditando 
su condición y cuantas  ̂circunstancias 
consten en su Hoja de Servicios, si no fi-

16. Formada la lista de aprobados por 
orden rigoroso de puntuación, en la que 
no podrán figurar mayor número de opo­
sitores que el de plazas convocadas, será 
elevada a esta Dirección General para íu 
curso ulterior.

17. Los opositores que obtuvieren plasa 
ingresarán en la Escuela Oficial de Tele­
comunicación. y en ella, durante el plazo 
de nueve meses, cursarán las materias si­
guientes:

Transmisión y reecpción con ios apara­
tos usados por la Administración Españo­
la.—Telecomunicación Eléctrica Elemen­
tal.—Legislación.—Práctica de tasación y 
redacción de documentos. — Contabilidad 
del Estado y especial de los servicios de 
'Ueleéomunicación.

18. A la terminación del curso se ce­
rificarán ios exámenes de estas materias, 
elevándose por la Dirección de la Escuela 
a este Centro directivo las correspondien­
tes actas y la propuesta por el orden de 
calificación de conjunto de la oposición y 
el curso de prácticas, y a los declarados 
aptos se les dará el título de Jefes de Ne­
gociado de tercera clase del Cuerpo Gene­
ral Técnico de Telecomunicación e ingre­
sarán en el Escalafón por el orden de 
dicha calificación, pasando al servicio do 
esta Dirección General a ocupar las va­
cantes oportunas.

Los que ostentaren la condición de Au­
xiliares Telegrafistas y Mecánicos y Ra­
diotelegrafistas de Telecomunicación, se­
rán trasladados, con carácter provisional, 
a Madrid, con el fin de que puedan asis­
tir al curso indicado, señalándoles servi­
cio compatible con el mismo.

Madrid. 9 de julio de 1959.—El Director 
general. Manuel González.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
convoca concurso voluntario de 
traslado entre Enfermeras Pueri
cultoras Auxiliares de los Servi
cios de Higiene Infantil de Bil
bao Córdoba, Huelva, Jaén, Lé
rida, Palencia, Teruel, La Bañe
za, Linares, Medina del Campo y 
Villanueva del Arzobispo

Vacante en la plantilla de destinos a 
servir por las Enfermeras Puericultoras 
Auxiliares de Higiene Infantil las siguien­
tes plazas:

Una en cada uno de los servicios de 
Higiene Infantil de Bilbao, Córdoba Huel­
va, Jaén, Lérida, Palencia, Teruel, La Ba- 
ñeza, Linares, Medina del Carr.po y Villa- 
nuevá del Arzobispo,

Esta Dirección General, de conformidad 
con lo prevenido en el Réglamento de Per­
sonal Sanitario, de 30 de marzo de 1951, y 
en uso de las atribuciones que le confiere 
la Orden del Mmisterio de la Goberna­
ción de 20 de enero de 1958 ha tenido a 
bien convocar concurso voluntario de tras­
lado entre Enfermeras Puericultoras Au­
xiliares de los Servicios de Higiene Infan­
til, para la provisión de las mencionadas 
vacantes, así como sus resultas

Las aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente -al de la publicación de la 
presente en' el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de instan­
cias en el Registro de esta Du ección Ge- 
ntral (Plaza de España, Madrid), en las 
que expondrán por orden de preferencia 
las vacantes que deseen ocupar. Quienes

deseasen acogerse a los oeneficios preve­
nidos en la Orden de 23 de septiembre 
de 1934 (derecho de consorte), deberán 
acompañar a' sus instancias <os requisitos 
exigidos en aquella disposición 

Quedan obligadas a acudir a la presente 
convocatoria todas aquellas Enfermeras 
Puericultoras que estando en servicio ac­
tivo no tengan destino en propiedad den­
tro de su plantilla, quienes en caso de no 
tener ninguno de los destinos señalados 
en sus instancias, o no hubiesen formula­
do éstas dentro del plazo reglamentario, 
serán nombradas pora aquellas vacantes 
y con carácter forzoso, cuya aecesidad y 
urgencia de provisión estime más conve­
niente esta Dirección General 

A los efectos de su legal tramitación el 
expediente del presente concurso será so­
metido a informe del Consejo Nacional de 
Sanidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V.» S. mucho? años 
Madrid, 10 de julio de 1959—El Direc­

tor general, Jesús García Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección 
de Personal de la Dirección General de 
Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Sanidad por la que se 
convoca concurso voluntario de 
traslado entre Instructoras de Sa
nidad para proveer varias plazas 
vacantes en su plantilla de dest
inos.

Vacantes en la plantilla de destinos a 
servir por las Instructoras de Sanidad las 
siguientes plazas- 

Una en los Servicios de Higiene Infan­
til de Barcelona. Una en cada uno de los 
Servicios de Puericultura Rural de Ante­
quera, Hellín, Igualada, Mérida, Miranda 
de Ebro, Sanlúcar de Barrameda, Ubeda, 
Valdepeñas y Villafranca del Bierzo.

Esta Dirección General, de conformidad 
con lo prevenido en el Reglamento de 
Personal Sanitario de 30 de marzo de 1951. 
y en uso de las atribuciones que le con­
fiere la Orden del Ministerio de la Go­
bernación de 20 de enero de 1958, ha te­
nido a bien convocar concurso voluntario 
de traslado entre Instructora de Sanidad, 
para la provisión de las mencionadas va­
cantes, así como sus resultas 

Las aspirantes dispondrán de un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de Instan­
cias en el Registro de esta Dirección Ge­
neral (plaza de España, Madrid), en las 
que expondrán poi' orden de preferencia 
las vacantes que deseen ocupar Quienes 
deseasen acogerse a los beneficios preveni­
dos en la Orden de 23 de septiembre de 
1934 (derechos de consorte! d e b e r á n  
acompañar a sus instancias los requisitos - 
exigidos en aquella disposición.

Quedam obligadas a acudir a la presen­
te convocatoria todas aquellas Insiructo- 
ras de Sanidad que estando en servicio ac­
tivo no tengan destino en propiedad den­
tro de su plantilla, quienes er caso ele no 
tener ninguno de los destinos señalados 
ep sus instancias o no hubieren formula­
do éstas dentro del plazo reglamentario, 
serán nombradas para aquellas vacantes 
y con carácter forzoso, cuya necesidad y 
urgencia de provisión estime más conve­
niente esta Dirección General.
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A los efectos de su legal tramitación, el 
expediente del presente concluso será so­
metido a informe del Consejo Nacional de 
Sanidad. -

Lo digo a V. S. para su conoeimientj y 
demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 10 .de julio de I95'i — El Direc­

tor general, Jesús García Orcoyen.

Sí\ Inspectór general, Jefe d- la Sección 
de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General 
de Sanidad por la que se 

rectifican plazas anunciadas en la 
convocatoria de 22 de mayo de 
1959 para el concurso de Practicantes 

titulares.

En el BOLETIN OFICIAÍ, DÉL ES­
TADO de fecha 28 de maye de 1959 ha 
sido publicada la Orden 6c esta Direc­
ción General de Sanidad de 22 de mayo 
de 1959. por la que se Convocaba con­
curso de provisión de plazas en propie­
dad del Cuerpo de Practicantes titulares, 
.y habiéndose observado errores en .a 
relación de plazas publicadas.

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

1.° Queda rectificado el anuncio de las 
p^zas vacantes que a continuación se 
expresan, en la forma que también se 
indica :

Plaza del grupo I

M urcia:
Segunda categoría.
Moratilla. distritos segundo y tercero. 

Debe decir: Moratilla. distrito segundo.

Plazas del qrupo II

Huelva:
Primera categoría.
Aracena, distrito primero. Debe decir: 

Aracena, distrito segundo.
Huesca: • '

Cuarta categoría.
Amoo y agregado. Debe decir: Ansó 

y agregado.
Caldearenas-Aquilue. Debe decir: Cal- 

dearehas-Aquilue y agregados.
Laspates y agregados. Debe decir: Las- 

paules y. agregados.
Orna de Gallegos y agregados. Debe 

decir : Orna de Gallego y agregado. 
Quinta categoría.
Colongo y agregados. Debe decir: Co- 

iungo y agregados.
2.° Se incorporan a la convocatoria 

del concurso de provisión las siguientes 
plazas:

Plazas del grupo II

Alicante:,
Primera categoría.—Alcoy. Casa de So­

corro.
Alcoy. Casa de Socorro.
Orihuela. Casa de Socorro. '
Orihuela. Casa de Socorro.

Avila:
Tercera categoría.—Navas del Marqués. 

Barcelona:
Segunda categoría.—Tona y agregados.

Burgos:
Primera categoría. — Melgar de Fema- 

mental.
León:

Segunda categoría.—Santa María del 
Páramo y agregado.

Cuarta categoría.—Vfilaquejida.
Palencia: ,

Tercera categoría.—Cam ón ' de los 
Condes.

Cuarta categoría.—«Tariego.
Pontevedra:

Primera categoría.—Vigo. Hospital Mu­
nicipal.
T oledo:

Segunda categoría.—Quintánar de la 
Orden, distrito segundo.

^Sonseca, distrito segundo.
Yébenes, distrito segundo.
Tercera categoría.—Calzada de Oropesa. 
Cuarta categoría.—Casar de Escalona. 
Herreruela de Oropesa.
Torrico.
3.° Quedan anuladas del concurso las 

plazas que a continuación se indican:

Plazas del grupo 1

Huelva: <
Primera categoría.—Huelva, distritos 15 

y 16.
Logroño:

Segunda categoría.—Calahorra, distrito 
segundo.
t  arragona:

Priméra categoría.—Tarragona, distrito 
primero.
Vizcaya:

Primera categoría.—Portugalete, distri­
to segundo.

Plazas del grupo II

Alicante:
Primera categoría.—Alcoy. Hospital Mu­

nicipal.
Elche. Casa de Socorro.
Orihuela. Hospital Municipal.

Burgos:
Segunda categor.—Arauzo de la- Miel. 

Cáceres:
Primera categoría. — Moníánchez. Dis­

trito segundo.
Córdoba-:

Primera categoría. — Santaella. Distrito 
segundo. Rural «La Guijarrosa».
Logroño: f

Segunda categoría. — Arnedo. Distrito 
primero.

Haro. distrito segundo.
Málaga:

Primera categoría.—Corn. Casa de So­
corro.
Murcia:

Primera categoría. — Cartagena. Casa 
de Socorro.

Cartagena. Casa de Socorro.
Cartagena. Gasa de Socorro.

Orense:
Segunda categoría.—Pereirn de Aguiar.

I arragona: .
Primera categoría.—Reus, distrito se­

gundo.
4.° Se concede un nuevo plazo de ad­

misión de’ instancias de quince días a 
partir del siguiente a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que los Practi­
cantes titulares a quienes pudiera inte­
resar tomar parte en el concurso anun­
ciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de 28 de mayo de 1959. teniendo 
en cuenta las rectificacioneh dispuestas 
por la presente Orden/ o bien modificar 
su petición anterior o renunciar a su pri­
mera Solicitud, puedan dirigir sus ins­
tancias a esta Dirección General de Sa­
nidad, debiendo ser presentadas durante 
el plazo indicado en la Jefatura Provin­
cial de Sanidad correspondiente a su re­
sidencia, rigiendo en cuanto a su presen­
tación, documentos que han de acompa­
ñar a la misma, derechos, etc., las nor­
mas dispuestas en la Orden de convoca­
toria de 22 de mayo de 1959.

5.° Transcurrido el plazo de convoca­
toria dispuesto por la Orden de 22 de 
mayo, las Jefaturas Provinciales de Sa­
nidad remitirán todas las instancias a 
esta Dirección General con los derechos 
correspondientes, s e g ú n  fué establecido 
en dicha Orden.-y tan pronto como fina­
lice el que se concede por la presente, 
serán remitidas las presentadas con mo­
tivo de la misma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 6 de julio de 1959.- -̂El Direc­
tor general, Jesús García Orcoyen

* • *

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes a 
proveer en los Servicios de Obras 
Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los luneionarios 
con derecho a ello puedan soUcitarlas por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu­
so el de su inserción en^el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, áleganao los méri­
tos, servicios y circunstancias que justi- 
fiquen su pretensión,. siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 3 
de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a la una treinta ho­
yas del día en que finalicen los quince 
concedidos al efecto.
, Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s ,. C an a­
les  y  P u e r t o s

Ingenieros Jefes

Subdirector primero de la Explotación 
de Ferrocarriles del Estado.

Ingenieros Jefes que reúnan las condi­
ciones exigidas en el artículo 18 y siguien­
tes del Reglamento Orgánico del Cuerpo
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de Ingenieros de C a m i l o s ,  Canales y 
Puertos, aprobado por Decreto de 23 de
noviembre de 1956.

Ingenieros subalternos

Ingeniero Auxiliar en la Juuta de Obras 
y Servicios del Puerto de Cartagena

Madrid, 10 de julio de 1959.—El Subse­
cretario, A, Plana

AN U N C IO  de la Jefatura de Obras 
Públicas de Almería por el que 
se hace pública la Resolución  de 
la D irección General de Carre
teras y Caminos Vecinales en el 
concurso celebrado para la provi
sión de veintisiete plazas de Peo
nes Camineros del Estado vacan
tes en la plantilla de esta pro
vincia, y quince plazas de aspi
rantes para ir cubriendo las va
cantes que en lo sucesivo sigan 
produciéndose.

La ilustrísima Dirección General de Ca­
rreteras y Caminos Vecinales, por Orden 
de 25 de Junio del año actual ha resuelto 
aprobar el acta suscrita por el Tribunal 
calificador del concurso celebvado en esta 
Jefatura de Obras Públicas para la povi- 
sión de veintisiete (27) plazas vacantes 
en la plantea de esta provincia, en la cla­
se de Peones Camineros, y quince (15) 
plazas de'aspirantes, para ir cubriendo las 
vacantes que en lo sucesivo sigan produ­
ciéndose.

La relación de los veintisiete (27) aspi­
rantes declarados aptos para ccupar las 27 
plazas vacantes convocadas en la clase 
de Peones Camieros. es la siguiente:

Número

1. - D: Francisco Martínez Melenchón.
2. D. Diego Cruz Ofia.
3. D. Antonio Márquez Martínez.
4. D. Juan Martínez Domínguez.
5. D. Juan Muñoz López.
6. D. Angel Martínez Franco.
7. D. José Ubeda Martínez.
8. D. Juan García Cintas.
9. D. Francisco Rodríguez López.

10. D. Ricardo Ponce Maurandi.
11. D. Juan Tripiana Escoriza.
12. D. Manuel González Avila.
13. D. Pedro Collado Rodríguez:
14. D. Juan Miguel García Navarro.
15. D. Antonio Romero Medina
16. D. Franciscd Antonio Tapia Soria.
17. D. Francisco Ramón Salvador Cas-

tejón.
18. D. Mateo Valera Navarro.
19. D. Agustín Cuadrado Barranco.
20. D. Juan Galera Campoy.
21. D. Miguel Agupra Soler.
22. D. Manuel Cortés Cortés.
23. D. José Antonio Martínez Cas-

\ tilla. .
24. D. Adelino Martínez Camacho.
25. D. Lorenzo Sánchez Abad.
26. D. Juan Expósito Ubeda.
27. D. Mariano Verdegay Sánchez,

La relación de los quince G5) a»piran- 
tes en expectativa de ingreso que han sido 
declarados aptos con derecho a ocupar 
plázas vacantes en la clase de Peones Ca­
mineros es la siguiente:

. Número

1. D. Inocencio Merlos Fscobar.
2. D. Antonio Parra Fernández
3. D. Juan Andrés Molina Romero.

4. D. Francisco Maldonr.do T o r n i ­
llero

5. D. Antonio Elvira Martínez
6. D. Horacio García López.
7. D. Manuel Pérez García.
8. D.. Antonio Sánchez Ubeda.
9. D. Juan Romero de la Hoz.

10. D. Pedro José Pérez Martínez.
11. D. Luis Lao Guindos
12. D. Antonio Ortega López
13. D. José Antonio Soriano Guil.
14. D. Rafael Mañas Rueda.

’ 15. D. José Francisco Abad Ruiz

Lo que se publica para general conoci­
miento, cumpliendo lo que prescribe el ar­
tículo octavo del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Camineros del Estado, aproba­
do por Decreto de 23 de julio de 1943.

Almería. 14 de julio de 1959.—El Inge­
niero Jefe.

2.555.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 22 de juna: de 1959 re
lativa a las oposiciones a cáte
dras de « Alemán»  y de «P o rtu
gués» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por haber transcurrido más 
de un año desde la fecha en que fueron 
publicadas las convocatorias respectivas,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo­
ner:

Primero. Se abre un nuevo plazo de 
treinta días hábiles para participar en 
las oposiciones a cátedras de «A lem án» 
y de «Portugués» de Institutos Nacionales 
de Enseñarza Media, anunciada's por 
Orden de 13 de mayo de 1958 (.BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO del 6 de junio).

Segando. Se unen a las ya convocadas 
dos cátedras de «Alemán», constituyen­
do las vacantes para esta convocatoria 
la de los Institutos Nacionales de Ense­
ñanza Media de: Barcelona, «Menéndez 
Pelayo»; Bilbao (ra.i, La Laguna. Sevi­
lla, «San Isidoro»; Valencia. «Luis Vi­
ves», y Zaragoza, «G oya»; y de «Portu­
gués» del Instituto Nacional de Enseñan­
za Media de. Santiago, «Rosalía de Cas­
tro».

Tercero. Se exigirán a los nuevos as­
pirantes las mismas condiciones que se­
ñaló el apartado cuarto de la Orden pri­
mitiva, aue son:

a) Ser español, mayor de veintiún 
años de edad y no estar inhabilitado para 
ejercer cargos públicos.

b) No padecer tuberculosis ni otra en­
fermedad o defecto físico que le inha­
bilite para el ejercicio de la enesñanza.

c) Estar en posesión del título de L i­
cenciado en Filosofía y Letras. Los tí­
tulos de Licenciado habrán de ser expe­
didos con reválida cuando se trate de 
aspirantes que hayan terminado sus es­
tudios por- los planes derivados de la 
Ley de 29 de julio de 1943, según lo dis­
puesto en la Orden de 28 de septiembre 
d‘i 1848 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES­
TADO d e ‘ 28 de octubre).

d). Haber practicado la enseñanza, se­
gún estableció el Decreto de 29 de febre­
ro de 1942. durante dos cursos completos, 
en Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, en Centros de Enseñanza Media y

Profesional (Institutos Laborales) ó en 
Colegios de Enseñanza Media legalmente 
reconocidos, o bien haber realizado du­
rante el mismo tiempo trabajos en el 
Consejo Superior de Investigaciones Cien­
tíficas.

e> Poseer los requisitos de capacidad 
y en su caso, las condiciones especiales 
cuya justificación ha de hacerse del mo­
do que se indica en el apartado duodé­
cimo de esta convocatoria.

f)  Los opositores que figuran en la 
lista de admitidos aprobada por Orden 
de 17 de septiembre de 1958 (BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 1 de octu­
bre' no necesitan presentar nueva docu­
mentación ni pago de derechos para te­
ner opción a las cátedras respectivas de 
«A lem án» y de «Portugués», si bien los 
procedentes de la lista aprobada para 
«A lem án» por Orden de 14 de noviembre 
de 1951 (BO LETIN  O F IC IA L DEL ES­
TADO del 27 de enero de 1952) deberán 
justificar tener abonados los derechos de 
formación de expediente y los de exa­
men.

Cuarto. Tanto los opositores incluidos 
en las listas mencionadas como los que 
sean admitidos en el nuevo plazo, ten­
drán derecho a optar a todas las cá­
tedras que figuran convocadas en la pre­
sente . Orden.

Quinto. Regirán para esta convocato­
ria cuantas condiciones señala la Or­
den primitiva de 13 de mayo de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de juiiio de 1959.—Por de­

legación. Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

O RDEN de 25 de junio de 1959 por 
 la que se convocan oposiciones pa

ra cubrir cátedras de «ita lia n o » 
en Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.

lim o S r .: Por hallarse vacante d iver­
ías cátedras de Institutos Nacionales d* 
Enseñanza Media que han de ser provis­
tas mediante oposición, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto de 26 de mavo 
de 1945 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ES-
1 a DO del 3 de junio), modificado por el 
de 10 de agosto de 1954 (B O LETIN  O F I­
C IAL DEL ESTADO de 27 de octubre>.
< n armonia'con lo establecido en el De­
n e to  de 21 de marzo del año de 1953 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del
2 de abril).

Este Ministerio ha tenido a bien dispo­
ner:

Primero. Convocatoria. — Se convocan 
a oposición, tumo restringido, la provi- 
í ;ón de has cátedras de «Italiano», va-* 
cantes en los Institutos Nacionales dé 
Enseñanza Media de Bilbao (f.). Cádiz. 
Córdoba, La Laguna, Madrid («Ram iro 
de Maeztu»), Madrid («Isabel la Católi­
ca »), Oviedo (f.) y Valencia ( f j .

Segundo. Normas aplicables.—La opo­
sición se regira por las normas de la pre­
sente convocatoria y, en ,u no previsto 
en ésta, por las del Decreto de la Presi­
dencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA­
DO del 13) y las del Reglamento de opo-
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siciones a cátedras de 4 y 25 de  
septiembre de 1931 («Gaceta de Madrid» de!

5 y del 26;.
Tercero. Aspiran te:s.—Podrán concurr r 

a la oposición únicamente los profesores 
especiales numerarios de esta materia 
que reúnan ias condiciones señaladas en 
el apartado C) de las disposiciones tran­
sitorias del Decreto de 21 de marzo del 
año 1958. orgánico de las cátedras.

Cuarto. Distribución de vacantes.—Se­
rá de aplicación a esta convocatoria lo 
depuesto por la Ley de 17 de julio de 1947 
sobre distribución de ias vacantes.

Quinto, instancias y documentos ane­
jos.—Les opositores deberán presentar 
inicialmente los siguientes documentos: 

a) Instancia en que soliciten tomar 
paile en la oposición. En ella habrán de 
manifestar expresa y detalladamente que 
rrúnen todas y cada una de !os condi­
ciones exigidas en esta convocatoria re­
feridas a la fecha de expiración del plazo 
que se señala para la presento.ción de 
instancias.

b> Justificante de haber abonado a la 
Caja única especial del Ministerio de 
Educación Nacional la cantidad de 30 
pesetas por derechos de formación de ex­
pediente

c.) Justificante de haber satisfecho a 
la Habilitación general de este mismo 
Departamento la cantidad de 75 pesetas 
en concepto de derechos de examen.

Sexto. Plazo de presentación de ins­
tancias.—La instancia y les dos justifi­
cantes mencionados en el apartado ante­
rior habrán de ser presentados en la Sec­
ción de Registro General del Ministerio 
en el plazo de treinta días hábiles a par- 
t lr del siguiente al de la publicación el? 
la convocatoria en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO. ' -

La admisión de documentos terminar ’ 
a las trece y media horas del día final 
del plazo. Asimismo, podran ser presen­
tadas las instancias y satisfechos los de­
rechos por cualquiera de los medios pre­
vistos en el articulo 66 de la Ley de Pro- 
c edimientos Administrativos.

Séptimo. Lista de aspirantes.—La Di- 
rección General de Enseñanza Media pu­
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la lista dre los aspirantes, ex- 
pi esando si han sido admitidos o exclui­
dos de la oposición. La lista tendrá, ca- 
íácter definitivo, sin perjuicio de su posi­
ble impugnación por vía de recurso 

Detuvo.—Tribunales.—Después de pu­
blicada la lista de aspirantes admitidos 
y de los excluidos se procederá al nom­
bramiento de los Tribunales haciéndose 
pública su composición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los Tribunales (titulares y suplentes-, 
conforme a lo dispuesto po’- Decreto de 
19 de octubre de 1951 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 24 y Orden etc 
31 de julio de 1952 (BOLETIN "OFICIAL * 
DEL ESTADO del 26 de agosto), se cons­
tituirán con cinco Jueces en la forma s i ­
guiente :

a) Un presidente, designado libremen­
te por el Ministro de Educación Nació- 
ral ce entre los miembros del C onsejo. 
Superior ¿lé Investigaciones Científicas, 
Consejo Nacional de Educación o Insti­
tuto de España, o de entre los Cate­
dráticos de Universidad que profesen ma­
terias afines a la oposición convocada.

b) Un vocal, Catedrático de Universi­
dad, especializado én la disciplina o en 
materias similares, designaco por el Mi­

nistro, a propuesta en terna del Consejo 
Nacional de Educación.

o  Para, la designación ce  los tres vo­
cales que han de completa^ el Tribuna!, 
e i Tazón a no existir catedráticos de la 
asignatura, se tendrá en cuenta para 
designación lo establecido en el articulo 
cuarto del Decreto citado. Actuará de Se­
cretario del Tribunal el mrás moderno 
de estos tres vocales.

Noveno. Renuncia y caducidad de 'a 
designación de Jueces.—El nombramiento 
de Juez c!e un Tribunal es c!e aceptación 
obligatoria, salvo los casos de incompa­
tibilidad legal y de fuerza mayor Las re­
nuncias fundadas en cualquiera de estos 
mpuestos deberán ser elevadüvS al Minis­
terio en el plazo de quince días a partir 
de la  fecha, en que el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO publique la Orden 
'■•c nombramiento del Tribunal, uniendo 
ai escrito de renuncia los documentos o 
certificaciones facultativas correspondien­
tes.

Caducará el nombramiento ael Presi­
dente del Tribunal que no constituya éste 
en el plazo de dos meses a contar desde 
*1 dia en que legalmente pueda hacerlo, 
salvo caso de fuer/a mayor apreciada 
por el Ministerio.

Décimo.—Propuesta do nombramiento 
de Catedráticos.—Al termina*1 los ejerci­
cios de la oposición, el Tribunal formara 
l.i lista de los aspirantes aprobados por 
r \ orden alcanzado en la votación, sin 
que su número pueda superar al de pla­
zas anunciadas, reconociéndose el dere­
cho preferente a quienes están desempe­
ñándolas, que deberá ser elevada al Minis­
terio en el plazo de tres días.

Undécimo.—Primer d e s t in o .—Los Pro­
fesores especiales que mediante esta opo- 

¡ sición adquieran la condición de catedrá­
ticos serán confirmados en las mismas 
cátedras que vinieron desempeñando, sin 
peí juicio de su derecho a cambiar po» 
tpriormente de destino por les procedi­
mientos legales. Si alguno procediera de 
M situación de excedencia, elegirá plaza 
entre lás que la Dirección General de En­
señanza Media determine.

Duodécimo. Documentos complementa- 
f-os.—Dentro del plazo de treinta dias 
hábiles a partir de la propuesta de nom­
bramiento (computado del mismo modo 
que el de la presentación de instancias), 
los opositores que en ella figuren habrán 
ce presentar en la Sección-de Registro 
General del Ministerio, con instancia di- 
)>gida a la Dirección General de Ense­
ñanza Media, los siguientes documentos:

Número 1.—Titulo de Licenciado en Fi­
losofía y Letras.

Número 2.—Titulo ce profesor especial 
numerario de «Italiano» de Institutos Na­
cionales de Enseñanza Media.

Décimotercero. R e s p o v  sabilidad. — 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presenta­
ran la indicada documentación, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas to­
das sus actuaciones, sin perjuicio de áv 
i esponsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia re­
ferida en el apartado quinto de esta con­
vocatoria.

En tal caso se volverá a reunir el Tri­
bunal para formular propuesta adicional 
a favor del opositor u opositores que, ha­
biendo aprobado los ejercicios, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas 
a consecuencia de la referida anulación.

Decimocuarto.—Toma de posesión.—Re- 
giran para la toma c-e posesión los pla­
zos señalados erv. el artículo 15 del De- 
creto de la Presidencia del Gobierno de 
10 de mavo de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 13».

l>écimoquint.o.-~ Recursos. — Serán de 
aplicación para la presente convocatoria 
les recursos establecidos en los artículos 
tercero, séptimo, octavo y undécimo del 
mencionado Decreto de L‘ de mayo 
do 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1959-—P^r dele­

gación, Lorenzo Vilas. .

Ilmo. Sr. Director general ce  Enseñanza 
Media. 1

ORDENES de 3 de julio de 1959 por 
las que se anuncian a concurso 
de traslado cátedras de «Ciencias 
Físico-Naturales» y de «Lengua 
Griega» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

Ilmo. Sr.: Por hallarse vacantes diver­
sas cátedras de «Ciencias Físico-Natura­
les» de Institutos Nacionales de Enseñan­
za Media, cuya provisión ha de hacerse 
conforme al turno que la corresponde por 
concurso de traslado entre Catedráticos 
numéranos de la asignatura, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 25 de abril).

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner :

1.° Se convoca a concurso de traslado 
i a provisión elegía cátedra d? «Ciencias 
Físico-Natúrales de los Institutos Nacio­
nales de Enseñanza Media de Madrid «San 
Isidro», La Coruña (femeninó) y Zarago­
za «Miguel Servet».

2.° Podrán optar a la traslación los Ca­
tedráticos . numerarios de ia misma asig­
natura en activo servicio o excedentes y 
ios que hayan sido titulares de la disci­
plina por oposición y en la actualidad lo 
sean de otra distinta. Regia primera del 
artículo segundo de la Lev de 24 de abril 
de 1958.

3.° Para la resolución del concurso se­
rán tenidas en cuenta las condiciones es­
tablecidas en el articulo’ sexto de la Ley 
citada.

4.° Los aspirantes elevarán sus solici­
tudes, acompañadas de las hojas de ser­
vicios, a ^ste Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don­
de sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de pu* , 
blicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Los Direc­
tores de los Centros cumplirán lo dispues­
to en la Orden de 26 de diciembre de 
1944 (BOLETIN ORICIAL DEL ESTADO 
del 34).

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las con­
diciones exigidas por la* presente convo­
catoria, referidas a la fecha de expiración 
del plazo que se señala para la presen­
tación de instancias.

5.° Los expedentes serán resueltos a 
propuesta de la Comisión Especial, que 
será nombrada para la resolución de este 
concurso, según establece el articulo quin­
to de la Ley de referencia.
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6.° Una vez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media la propues­
ta  de la Comisión Especial con las actas 
de las sesiones celebradas, se requerirá 
a los Catedráticos que hayan sido pro­
puestos para que, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, justifiquen, si np lo 
hubieran hecho antes, hallarse en pose­
sión del título profesional de Catedrático 
o del certificado de haber reclamado su 
¿expedición. Los eclesiásticos deberán jus­
tificar además la autorización expresa de 
•su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942, BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 31). Los excedentes deberán 
presentar, dentro del mismo plazo, los 
certificados y declaraciones juradas exi­
gidos por la Ley de 15 de julio de 1954 
v por el Decreto de 26 de julio de 1956 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de .agosto).

7.° La presente convocatoria será he­
cha pública en los «Boletines Oficiales» 
de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación, lo cual se advier­
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde lue­
go, sin más aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de Julio de 1959.—Por dele­

gación, Lorenzo Vilas.

lim a  Sr. Director general de Enseñanza
Media.

• • •

limo. S r .: Por hallarse vacantes diver­
sas. cátedras de «Lengua Griega» de Ins­
titutos Nacionales de Enseñanza Media 
cuya provisión ha de hacerse conforme 
al tum o que la corresponde por concur- 
so de traslado entre Catedráticos nume­
rarios de la asignatura, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25 de abril),

Este Ministerio ha tenido a bien dis­
poner:,

1.° Se convoca a concurso' de traslado 
la provisión de las cátedras de «Lengua 
Griega» de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media de Alcoy, Algeciras, Bil­
bao (masculino), Bilbao (femenino), Cala­
horra, Calatayud, Figueras, Játiva, Lina­
res, Melilla, Requería, Santa Cruz de la 
Palma, Torrelavega Valdepeñas y' Vigo.

2.° Podrán optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios de la misma 
asignatura en activo servicio o excedentes 
y los que hayan sido titulares de la dis­
ciplina por oposición y en la actualidad 
lo sean de otra distinta. Regla primera 
del artículo segundo de la Ley de 24 de 
abril de 1958.

3.° Para la resolución del concurso se­
rán tenidas en cuanta las condiciones es­
tablecidas en el articulo sexto de la Ley 
citada.

4.° Los aspirantes elevarán sus solicitu­
des acompañadas de lás hojas de servicios 
a este Ministerio, por conducto y con el 
informe del Jefe del Centro donde sir­
ven, en su caso, precisamente dentro del' 
plazo improrrogable de treinta días há­
biles, a partir del siguiente al de publicar 
ción de este anímelo en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL FjSTADO. Los Directores de 
loe Centros cumplirán lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31),

En las instancias los aspirantes habrán 
de manifestar expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con­
diciones ̂  exigidas por la presente convo­
catoria, referidas a la fecha de expiración 
del plazo que se señala para la presen­
tación de instancias.

5 ° Los expedientes serán resueltos a 
propuesta de la Comisión Especial, que 
sera nombrada para la resolución de este 
concurso, según establece el artículo quin­
to de la Ley de referencia.

6.° Una vez que obre en la Dirección 
General de Enseñanza Media la propues­
ta de la Comisión Especial con las actas 
de las sesiones celebradas, se requerirá a 
los Catedráticos que hayan sido propues­
tos para que, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, justifiquen, si no lo hubie­
ran hecho antes, haílarse en posesión del 
título profesional de Catedrático o del cer­
tificado de haber reclamado su expedi­
ción. Los eclesiásticos deberán justificar 
además la autorización expresa de su res­
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942, BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del 31). Los excedentes deberán pre­
sentar, dentro del misino plazo, los cer­
tificados y declaraciones Juradas exigidos 
por la Ley de 15 de julio de 1954 y por el 
Decreto de 26 de julio de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL E S T A D O  del 11 de 
agosto).

7.° La presente convocatoria será he­
cha pública en los «Boletines Oficíales» de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en­
señanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las autoridades respectivas dis­
pongan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a v)l. muchos años. .
Madrid, 3 de Julio de 1959.—Por delega­

ción, Lorenzo Vilas.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

RESOLUCION de la  Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a  los opositores a  las cá
tedras de «Química Técnica» de 
la  Fa cultad de Ciencias de las 
Universidades de Salam anca y  
G ranada.

Anunciada a oposición por Orden de 27 
de diciembre de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 8 de febiero de 1958; 
la cátedra de Química Técnica de la Fa­
cultad de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca, para la que fue abierto un 
ruevo plazo v unida a estas oposiciones 
la cátedra de la misma denominación de 
la Facultad de Ciencias de la Universl- 
oad de Granada por Orden de 7 de abril 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO del 7 de mayo del mismo año),

Esta Dirección General ha resuelto :
l.o Declarar subsistente la resolución 

de 7 de abril de 1958 (BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO del 1 de mayo del 
citado año) por la que fueron declarados 
admitidos los siguientes aspirantes:

D. Gabriel Tojo Barreiro.
D. Felipe González Sánchez.
D. José Alemán Vega.
D> Pedro Luis Luis.
D. José Ramón García-Conde Cañal.

D. Félix Romo jaro  Sánchez.
D. José Ramón Alvarez González; y
D. Fidel M ato Vázquez.
2.° D entro del plazo reglam entario  h a  

solicitado tom ar parte  en estas oposicio­
nes el asp iran te  don Casiano Alfonso 
Díaz-Flores. que igualm ente queda adm i­
tido a las mism as por' haber cumplido 
los requisitos exigidos en la convocatoria.

3.° Los opositores propuestos por el 
T ribunal p resen tarán  en este D eparta­
m ento m inisterial, dentro del plazo de 
tre in ta  días hábiles, contados a  p a rtir  de 
la propuesta de nom bram iento, los docu­
mentos acreditativos que señalan  las dis­
posiciones vigentes de las condiciones que 
se especifican en el anuncio-convocatoria, 
quedando, en caso contrario, anuladas to ­
das sus actuaciones 4 con arreglo a lo o r­
denado en el Decreto de 10 de mayo y O r­
den de 30 de septiem bre de 1957.

Lo digo a V. S. para  su conocim iento 
y efectos.

Dios guardo a V. S. muchos años.
M adrid, 19 oe junio de 1959.—El D i­

rector general, F. Fernóndez-MLnncuv

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a opositores a la cáte
dra de «Historia del Arte», de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
las Universidades de La Laguna y 
Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo do 1957 y Orden 
d<* 30 de septiembre del mismo año (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposicio­

nes convocadas por Orden de 31 de mar­
zo de 1959 '(BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 30 de abril del mismo año), 
rectificada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19 de junio siguiente, para 
la provisión a i propiedad de las cátedras 
de «Historia del Arte», de la Facultad de* 
Filosofía y Letras de las Universidades 
d ? La Laguna y Oviedo, los siguientes as­
pirantes:
D Antonio Bonet Correa.
D. José Manuel Fita Andrade.
D Carlos Cid Priego.
D Valentín de Sambricio López.
D Ramón Otero Tuñez.
D Jesús Hernández Perera; y 
D. Federico Torralba Soriano.

2.° Los opositores propuestos por el 
Tribunal presentarán en este Departa­
mento ministerial, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, los do­
cumentos acreditativos que señalan las 
disposiciones vigentes, de las condiciones 
que se especifican en el anuncio-convoca- 
teria, quedando, en caso contrario, anu­
ladas todas sus actuaciones, con arreglo 
a lo ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 
1957, ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1959.—El Direc­

tor general. T. Femández-Miranda

Si , Jefe de la Sección de Universidades.
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RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a opositores a la cátedra 
de «Fundamentos de Filosofía e 
Hstoria de los Sistemas Filosófi
cos», de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de 
Oviedo.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo año (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11
de noviembre .siguiente).

Esta Dirección General ha resuelto:
1.“ Declarar admitidos a las oposicio­

nes convocadas por Orden de 31 de mar­
zo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de 30 de abril do] mismo año), 
rectificada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de "19 de junio del mismo año, 
pura la provisión en propiedad de la cá­
tedra de «Fundamentos de Filosofía e 
Historia do lus Sistemas Filosóficos», de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Oviedo, los siguientes as­
pirantes:
i)  Luis Rey Altuna.
D. Francisco Guil Blanes.
D Francisco Sevilla Benito.
D. Gustavo Bueno Martínez
I) Fernando Montero Moliner.
D Emilio Lledó Iñigo.
D Manuel Garrido Giménez.
D Luis Rodríguez Anuida.
D. Adolfo Parear Gil. y
D. Juan Carlos García-Borrón Moral.

2.° El opositor propuesto por el Tribu­
nal presentará en este Departamento mi­
nisterial dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir ue la propues­
ta de nombramiento, los documentos acre­
ditativos que señalan las disposiciones 
vigentes, de las condiciones que se espe­
cifican en el anuncio-convocatoria, que­
dando, en caso contrario, anuladas todas 
sus ■ actuaciones, con arreglo a lo orde­
nado en el Decreto de 10 de mayo y 
Orden de 30 de septiembre de 1957. ya 
referidos

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1959.—El Di­

rector general, T. Fernández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a los opositores a la cá
tedra de «Filología Griega» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Valladolid

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 y Orden 
dé 30 de septiembre dei mismo año (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 
de noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitido á las oposicio­

nes convocadas por Orden de 31 de mar-# 
zo de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30 de abril del mismo año, 
rectificado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 19-de junio), para la provi­
sión en propiedad de la cátedra de «Fi­
lología Griega (para desempeñar Lengua 
y Literatura Griegas)», de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad

de Valladolid, al opositor don Francisco 
Sanmartí Boncompte, por habér cumplido 
lc.s requisitos exigidos en la convocatoria.

2.° Declarar excluido, por los motivos 
que se indicas, al aspirante don Pedro 
Pericay Ferriol: por no detallar en la 
instancia los requisitos que se exigen en 
la convocatoria, si los cumple, y falta de 
presentación de los recibos de 50 y 75 pe­
setas por derechos de formación de ex­
pedienté y de examen, respectivamente, 
certificado de dos años de función do­
cente o investigadora, expedido con arre­
glo a la Orden de 27 de abril de 1946 (BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
mayo de dicho año), y trabajo científico. 
Este aspirante podrá interponer, según lo 
determinado en las citadas disposiciones, 
recurso de reposición ante el Ministerio, 
'en el plazo de quince dias, a contar des­
de el sigílente al de la publicación de 
esta resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

3 ° El opositor propuesto por el Tribu-' 
nal presentará en este Departamento mi­
nisterial. dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir de la propuesta 
d* nombramiento, los documentos acre­
ditativos que señalan las disposiciones vi­
gentes, de las condiciones que se especi­
fican en el anuncio-convicatoria, quedan­
te en caso contrario, anuladas todas sus 
actuaciones ,con arreglo a lo ordenado en 
el Decreto de 10 de mayo y Orden de 30 de 
septiembre de 1957. ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 30 de junio de 1959.—El Direc­

tor general, T. Femández-Mlranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades,.

• • •

RESOLUCION de la Subsecretaría 
por la que se anuncia a concurso- 
oposición una plaza de Celadora 
vacante en el G r u p o  Escolar 
« Concepción Arenal», de Madrid.

limo. Sr.: Vacante una piaza de Cela­
dora en el Grupo Escolar «Concepción 
Arenab). de Madrid, potada en e* presu­
puesto con e! sueldo de seis mil trescien­
tas sesenta pesetas, más dos mensualida­
des extraorainarias, figuradas en el capí­
tulo primero articulo segundo, grupo sex­
to, concepto veinte,

Esta Subsecretaría ha acordado convo­
car concurso-oposición para la provisión 
en propiedad de la referida plaza, cuya 
realización se ajustará a las siguientes 
bases:

Primera.—Para tomar parte en el mis­
mo las aspirantes formularán instancia 
dirigida al limo. Sr. Subsecretario del De­
partamento, haciendo constar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
más adelante se detallarán, referidas a la 
fecha de. expiración del plazo que se seña­
la en esta convocatoria para la presenta­
ción de instancias.

A dicha instancia se acompañará recibo 
de haebr abonado en la Secretara del 
Centro la cantidad de 50 pesetas en con­
cepto de derechos de examen y veinte pe­
setas por formación de expediente.

Segunda.—Las aspirantes a la plaza 
objeto de esta convocatoria deberán ser 
españolas, mayors de veintiún años, no 
encontrarse incapacitadas para el ejerci­
cio de cargos públicos ni padecer enfer­

medad contagiosa que les Inhabilite para 
el desempeño de los mismos. Asimismo 
deberán carecer de antecedentes penales, 
acreditar buena conducta y adhesión al 
Movimiento Nacional y haber realizado el 
Servicio Social o justificar hallarse exen­
ta del mismo.

Tercera.—Las instancias oe presentarán 
en el Grupo Escolar en n plazo de treLn- 
tft días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de 'la  presente convo­
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Cuarta.—Los ejercicios consistirán 
las pruebas que el Tribunal estime con­
venientes, acreditativas de:

a) Saber leer, escribir al dictado y te- 
solver un problema de aplicación de las 
cuatro reglas fundamentales de la Arit­
mética.

b; Aquellas que acrediten los conoci­
mientos teórico y prácticos inherentes a la 
función de su cargo.

El programa que el Tribunal redactará 
al efecto se hará público con quince días 
de antelación al comienzo de los aludidos 
ejercicios.

Quinta.—Expirado el plazo de presenta­
ción de instancias, el Centro remitirá a 
este Departamento la lista de aspirantes 
admitidas y excluidas para su oportuna 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, según lo dispuesto en ei 
articulo séptimo del Decreto de 10 de mav  
yo de 1957 (BOLETIN OFICLAJL DEL ES-* 
TADO del 13).

Sexta,—Después de publicada la lista de 
aspirantes; admitidas y excluidas, la Di­
lección dél Grupo Escolar propondrá n 
esta Subsecretaría dos Maestras de* mis­
mo para constituir el Tribunal que ha de 
juzgar los eejrcicios de este concurso- 
oposición. El Ministerio designará el Vo­
cal-Secretario de dicho Tribunal, que ha 
de ser funcionario del Cuerpo Técnico- 
Administrativo del Departamento.

Séptima.—El Tribunal anunciará la *e- 
cha, hora y lugar del comienzo de :os 
ejercicios, al menos con quince días de 
antélación; convcatorla que habrá de pu­
blicarse en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Se hará convocatoria única, decayendo 
en su derecho la oposití^ra que, por cual­
quier circunstancia no se presentare a la 
misma.

En ningún case podrá exceder de m  
año el tiempo comprendido entre la publi­
cación de la convocatoria y el comienzo 
de los ejercicios del concurso-oposición.

Si durante la práctica de los ejercicios * 
se observara la vulneración de lo dispuesto 
en esta convocatoria o cualquier otra n- 
fracción, las opositoras podrán reclamar 
ante el Tribunal el mismo día de la in­
fracción o dentro del siguiente hábil.''

Octava.—Verificada, la calificación de 
los ejercicios, el Tribunal elevará, propues­
ta al Ministerio de la solicitante que. por 
haber obtenido calificación superior, me­
rezca ser nombrada para el cargo de cuya 
provisión Se trata, remitiendo las actas de 
las sesiones celebradas, debidamente rein­
tegradas, y las instancias de todas las soli­
citantes.

Dicha propuesta no podrá hacerse más 
que a favor de lina opositora.

Novena.—La opositora propuesta por *1 
Tribunal aportará ante este Departamen­
to, dentro del plazo de treinta días, con­
tados a partir de la propuesta de nom­
bramiento; los documentos acreditativos
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de reunir las condiciones y requisitos exi
gidos en la base segunda de esta convo­
catoria.

Si ia opositarla propuesta por el Tribu­
nal no presentare su documentación den­
tro del plazo señalado, salvo caso de fuer­
za mayor suficientemente probado, no po­
drá ser nombrada 'y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de :a 
responsabilidad en que hubiera podido m 
currir por falsedad en la instancia a que 
se refiere la base primera.

En este caso, el Tribunal formulará 
nueva propuesta a favor de quien, por su 
puntuación, haya de ser designad^ en 
sustitución de la  anteriormente propuesta

Décima.—En todo lo no previsto en esta 
Orden se estará a lo dispuesto en el De­
creto de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13) y en »a 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
23 de julio de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1959.—El Subse­

cretario. J Maldonada

lim o. Sr Oficial Mayor del Departamento.

ANUNCIO de la Universidad de Ma
drid por el que se convocan a 
concurso-oposición dos plazas de 
Licenciados internos del Departa
m ento de Patología Quirúrgica, 
adscritas a la Cátedra de Urolo
gía , de la Facultad de Medicina.

Vacantes en esta Facultad de Medicina 
dos plazas de Licenciados internos del 
Departamento de Patología Quirúrgica, 
adscritas a la Cátedra de Urología, con 
la remuneración anual de tres mil dos­
cientas cuarenta pesetas cada una, por el 
presente anuncio se convocan a concurso- 
oposición.

Los nombramientos se conferirán por 
tres añs, prorragables por periodos igua­
les de tiempo, siempre que lo proponga 
el Catedrático a cuyos servicios están ads­
critas las plazas y lo apruebe el ílustrísimo 
señor Decano de la Facultad.

Para presentarse al referido concurso- 
oposición serán condiciones indispensa>- 
bles:

1.a Ser español, mayor de edad, y no 
estar incapacitado para ejercer cargos pú­
blicos.

2.a Estar en posesión del título de Li­
cenciado.

Para la valoración del concurso será 
mérito preferente el haber desempeñado 
el cargo interinamente o uno análogo, con 

‘ nombramiento oficial del Ministerio de 
Educación Nacional, con un año de ante­
lación como mínimo:

El plazo d i admisión de solicitudes será 
de treinta días hábiles, a contar desde 1a 
fecha de la publicación de este anuncio 
eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Los solicitantes presentarán sus instan­
cia- dentro del plazo marcado en el De­
canato de la Facultad de Medicina (Ato­
cha, 104), de diez y media a doce de la 
mañana,' todos los dias laborables, dirigi­

das al limo. Sr Decano de esta Facultad 
y reintegradas con póliza de tres pesetas

A dichas instancias se acompañarán: 
relación de méritos y servicios profesiona­
les, abonando 25 pesetas en  concepto de 
formación de expediente.

Al obtener ia plaza presentarán:
a) Partida de nacimiento debidamente 

legalizada, si estuviera expedida fuera d ai 
territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título de licenciado- o documento 
acreditativo de haber terminado los estu­
dios de la Licenciatura.

c) Certificación de carecer de antece­
dentes penales.

El Tribunal, que será nombrado por ei 
limo. Sr. Decano de la Facultad de Me­
dicina, podrá, si lo considera necesario, 
someter a los ocncursantes a uno o más 
ejercicios acerca de los trabajos relacio­
nados con las plazas a proveer.
• Madrid 10 de junio de 1959. — El 
Decano.

ANUNCIO de la Universidad de Za
ragoza por el que se transcribe 
relación de aspirantes a una plaza 
de Médico interno Pensionado 
de Patología y Clínicas Quirúrgi
cas B, de la Facultad de Medicina

.

Relación de opositores que han presen
tado documentación para opositar a a 
plaza de Médico Interno Pensionado de 
Patología y Clínica Quirúrgicas B:

D. Manuel Tamparillas Salvador.
D. Julián Urbano Domínguez.
D. Manuel Vázquez Amedo.

Zaragoza, 17 de junio de 1959.

ORDEN de 24 de junio de 1959 por 
la que se convoca concurso-oposición

 para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
M adrid

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943, para proveer una plaza de Pro­
fesor adjunto en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad expresada, con la gra­
tificación anual de 18.600 pesetas y ads­
crita a la enseñanza de «Microbiología 
aplicabla l.c»

Segundo.—El nombramiento que se rea­
líce como consecuencia fde resolver este 
concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por 
otro peroído de igual duración, si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a ia citada Ley. .

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición 
necesaria el que los aspirantes posean* el 
grado de Doctor en la Facultad corres­
pondiente, de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo cuarto de la Orden ministerial 
de 4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta dias, contados a partir de la 
publicación de la "presente Orden en d  
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de­
biendo ajustarse el concurso-oposición a :o 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 19), Decreto de la Pre­
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13) y Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (BOLETIN DEI ESTADO de 21 
de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1959.—Por de­

legación, T. Fernández-Mmanda.

limo. Sr. Director General de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 25 de junio de 1959 por 
la que se convoca concurso-opo
sición para proveer una plaza de 
Profesor adjunto en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Granada.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943. para proveer una plaza de Pro­
fesor adjunto en la Facultad de Derecho 
de la Universidad expresada, con la gra­
tificación anual de 18.600 pesetas y ads­
crita a la enseñanza de «Derecho Adminis­
trativo y Derecho del Trabajo».

Segundo.—El nombramiento que se rea­
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición- tendrá la duración ue 
cuatro años y podrá ser prorrogado po: 
otro período de igual duración, si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercero.—Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición sera condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean el 
grado de Doctor en la Facultad correspon­
diente, de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo cuarto de la Orden ministerial Ce 
4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10).

Cuarto.—El plazo de convocatoria será 
el de treinta días, contados a partir de 
la publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de­
biendo ajustarse el concurso-oposición a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 oe 
diciembre de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESPADO del 19). Decreto de la Pre­
sidencia del Gobierno de 10 de mayo de 
1957 (BOLFTIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13) y Orden'de la Dirección «G eneral' 
d° Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de 21 de junio).
<*Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1959.—Por dele­

gación, T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general áe Enseñan?:* 
Universitaria.
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ORDEN de 25 de junio de 1959 por 

la que se convoca concurso-opo
sición para proveer una plaza de  
Profesor adjunto en la Facultad  
de Medicina de la Universidad de 
Granada.

' limo. Sr.: A propuesta del Rectorado oe 
la Universidad de Granada,

Este Ministerio lia resuelto:.
Primero.—Convocar el concurso - oposi­

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
. de 1943 para proveer una plaza de Pro­
fesor adjunto en la Facultad de Medi­
cina de ' la Universidad expresada, con la 
gratificación anual de 18.600 pesetas, co­
rrespondiente a la cátedra de «Anatomía» 
y adscrita al Instituto «Federico Olonz 
Aguilera», de Estudios Anatómicos.

Segundo.—El nomuramiento que se rea­
lice como consecuencia de resolver este 
concurso-oposición tendía la duración de 
cuatro años y podra ser prorrogado por 
otro periodo de igual duración, si se cum­
plen las condiciones reglamentarias, con­
forme a la citada Ley.

Tercerp.— Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne­
cesaria el que los aspirantes posean e) 
grado de Doctor en la Facultad correspon­
diente. de acuerdo con lo prevenido jen el 
artcuio cuarto de la Orden ministerial da 
,4 de julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO .del 10i.

Cuarto.—El plazo de convocatoria se a 
el de treinta dias. contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en ti 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADp. de­
biendo- ajustarse el concursó-oposición a 
lo dispuesto én lá Orden ministerial de 
5 de diciembre de 1946 (BOLETÍN OFI­
CIAL DEL ESTADO d e l '19). Decreto de 
la Presidencia dfl Gobierno de 10 do mayo 
de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO del 13 > y Orden de la Dirección Ge­
neral de Enseñanza Universitaria de 31 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 21 de junio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de junio de 1959.— Por dele­

gación. T. Fernández-Miranda.

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Laboral por

 la que se admiten, de manera de
finitiva, las solicitudes de prórrog

a de su nombramiento, en un 
segundo quinquenio, elevadas por 

\ los Profesores que iniciaron su
función docente en el curso aca
démico 19.54-1955.

A propuesta'de la Comisión Permanen­
te del Patronato Provincial de Ens-m inza 
Media y Profesional, y vistos los i Coimes 
respectivos,

Esta Dirección General, de conformidad 
con lo previsto en el artículo cua»*ro del 
Decreto de 5 de mayó de 1954. en la Or­
den ministerial de 30 de noviembie de 
1957 y en el artículo cuarto de la Reholu- 
ción de 30 de marzo últim-/ CBOI.ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 21 de er.ril). 
hn resuelto lo siguiente:

) Admitir, de manera, lefim ti/a. las 
spúcifudes de prórroga de su nombra­

miento en un segundo quinquenio eleva
das por los Profesores que iniciaron au 
función docente en el curso académico de 
1954-65, cuyos nombres y destinos hguran 

‘ en la adjunta relación.
> 2." Lá admisión de estas ilicitu des no 

supone la prórroga de sus nombramientos 
en un segundo Quinquenio, sobre ic que 
se.j-esolverá de conformidad con lo deter­
minado en el Decreto citado, una vez 
aprobados los trabajos monográficos' cor 
i-respondientes, realizadas las prácticas a 
que se refieren los artículos ;*uarto quin­
to y sexto de la citada Orden'ministerial 
fie 30 de noviembre de 1957 v los ejerci­
cios que especifica la Resolución de esta 
Dirección General de 5 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 16 de diciembre).

Lo digo a V S pura su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V S. muchoa años 
Madrid. 8 de junio de 1959 —El D rector 

general. G. Reyna,

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La­
boral.

R e l a c ió n  q u e  s e  c it a  

Ciclo de Matemáticas

D. Juau Bel Guarch. de Amposta 
D. Julián Delgado Serrano, de Amu- 

rrio. • •
D. Juan Fernández Fernández* de Aya- 

monte.
D. Juan Camps Sabate. de Benicarló. 
D. Juan Torres Noguerg ,̂ de Caiella 
D. Manuel Olivas García de Cazorla. • 
Da Mana del Pilar Espin Arribas, da 

Guadix
D. Francisco Mene Iglesias, de Lalin 

>D. Ruperto Horacio Gutiérrez Uivevo;
de Luanco 

D. Jaime Molina Martínez, de Mar- 
bella

D.J María Teresa Barcena Terán, de 
Marehena.

Da María del Pilar García Munin. de 
Marín.

Da Mari a Teresa Espuña Landaburu. de 
. Miranda de Ebro.

D a María Asunción Rodríguez Moldes- 
Ramos. de Ribadeo.

D. Juan Pulido Castro, de Telde 
D. Ignacio Gutiérrez Alvarez, de To- 

tana.
D. Teófilo Hernández Hernández, de 

yillanueva de la Serena.

Ciclo de Lenguas
<

D. Martín García Ramos, de Albox.
D. Cipriano Arbe Caballero, de Amu-

rrl°-
D. Fernando Perrero Tolosa, de Beni- 

enrló.
D. Francisco Marsá Gómez de Calellá. 
D. Cándido Moreno Solana de Cazo ría 
D. Manuel Miragón Maestre, de Elche.* 
D a María Teresa Arias Ramos, de Guía 

de Gran Canaria.
Da María del Carmen López López, dé - 

Lalin-.'
Da Sofia García García, de Lucelia*.
D a María Concepción L ó p e z  de la 

Fuente, de Marbella 
D. Ramón Pérez Cid. de Marín.

. Da María Candelas Cilleruelo Uzquiza, 
de Miranda de Ebro 

t D. Dionisio Gamallo hiervo, de Riba­
deo.

D. Virgilio Diez Puebla, dé Teldt.
Da Adela Marti Marti, de Trujilio.
Da Clemehtina Ozores O2o*est de Túy, -

 D.. Manuel Montes. Martín., de Vall de
ükó. ' ■ : 

k Da Pilar Buil Ruiz, tíe ValLs . . v'
-  D. Sebastián Morales Jiménez, de Vi- 

llanueva de la Serena 
D. Blas Ruiz Gómez, de Villarróbledo.

Idiomas ,

Da Josefa Ortigosa Romero, de Arrhi*. 
dona.

Da Isabel Portillo Herrero, de Baza 
D. Esteban Martínez Lago, de Betan- 

zps.
Da María Teresa Campa G. ane, de Ca­

rranza. y 
DÁ María Luisa. Martínez Arruego*, de.

Egea de los Caballeros.
Da María Beltrán del Parao, de Hellín.
D. José Luis González Berenguer, de 

Jumilla.
Da María del Carmen Martin Perrero, ;

de Lucena.
D a Francisca Borrego Arias, de,Torre* 

donjimenq.
D. Plácido Ramón . Ostro del Rio, de 

Villagarcía de Arosa.

Ciclo de Geografía e Historia 1 "

D. Francisco Esteve GúHez. de Ara* . 
posta.

Da Maaía Esperanza Serrano Bueno, de 
Amurrio.

D. José María Eugenio Portillo, de Ba- 
laguer.

D. Jacobo Simón Vaquero, de Beni-
carló.

Da María Vicenta Velasco Herrero, de 
Coca. *

D  José Martínez López; dé Lálln.
DA Caridad Díaz-Madróftéró y López de 

Pablo, de Manzanares 
D. Alfonso García .V Guzmán, de Mar- 

bella. 5
Da Consuelo Rodríguez pomero. r de 

Marehena
D a Juana Escudero Solano, de Medina 

del Campq.
D  Anselmo Fariña Molina, de Puerto 

la Cruz.
D. José Juan Suárez Acevedo. de Ri- • 

badeo.
D. Vicente Berzal Domingo dé Totana. - 
D  Miguel Carreras Diez, de Villafran- * 

cá del Panadés.
D. Leandro Gay Pérez, de Villarméva 

de la Serena.

Ciclo de delicias de la Naturaleza

Da María Reygondaud de VUlabardet y ,  
Sandoval, de Amposta 

D  Luis Gómez Guiílén, de Ámurrio., • ’ • 
DA Carmen Sigler Jiménez, de Aya- 

 ̂ monte, 
p . Pascüál Narvión Aranaa, de Bar- 

bastro.
D. Felipe Bonilla Navas, de Calellá.
D. Guillermo Obrador Arnau, de Félg- 

nitx. ,
D, Ricardo Pérez Fajardo, de. Guía de > 

Graii Canaria.
DA Elisa Mateos M\iñoz, de Jumilla.
Da María Josefa Martínéz Gil, de tóar- 

v bella. *
Da María Luisa Valles Fernández, de 

Marehena.
Da Isabel Lera Cendón, de Medina del 

Campo.
D, Ramón Fábregas Lorenzo, de Riba­

deo..
DAr Amalia Boy Martínez* de. Saldafia.
D. Fabio López Puga. de Tapia de Ca­

sariego.
Da Gloria Lou Herrera, de Telde.
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D. Joaquín López Vigueras de Totana.
Da MaríaBegoña de Isüsi Baque, de 

Túy.

Ciclo Especial (Modalidad Agrícola-Car 
nadera)

D. Ernesto Magraner Palacios, de Al- 
clra. ^

D. Francisco Alonso Primo, de Am- 
posta.

D. Ernesto Gómez Cacho, de Barbase- 
tro.

D. Luis Sevilla González, de Betanzos.
D. Lorenzo Villalonga Quádrado, de 

Ciudadela.
D. Eduardo Tello Porras, de. Constan- 

tina.
D. Joaquín Bravo Vega, de Ecija.
D. Francisco Avila López de Castro, de 

Hellín.
D. Antonio Amate Rodríguez, de Huér- 

cal-Overa.
D. Claudio Miralle Capuz, de Jumilla.
D. José María Arechald.e Ungo de Ve- 

lasco.' de Laguardia
D. Emilio Cobos Sánchez, de Totana.
D. Ricardo Abundancia de Santiago, de 

Túy,
D. Efrén Femández-Navamuel Gonzá­

lez, de Valle de Carranza.
Da Amelia de Castro Fernández, de 

' Valls.
D. Francisco Navarro García, de Vélez 

Rubio.
D. José R. Mancho Gómez, de Villa- 

franca del Panadés.
D. Eloy Medrano Hernández, de Villa- 

rrobledo.

Ciclo Especial (Modalidad Industrial- 
Minera)

D. Juan‘ José Ripoll Primo, de Alge-
, mesí.

D. Femando Otero Martínez, de Coca.
D. Francisco Urgelés Charles, de Sa- 

bádell.
D. Alfredo Bricio Solera, de Vera.

Cicló Especial (Modalidad Marítimo* 
Pesquera)

D. Francisco Colom Delgado, de San- 
lúcar de Barrameda

D. Manuel Martínez Laguna, de San- 
toña.

Ciclo de form ación Manual

'  D; Juan de Dios Antolín Siffredi, de 
Almendralejo.

D. ‘Sebastián Carrasco Martínez, de 
Amurrio.

D. Hermógenes Fernández Olivares, de 
Baza.

D. Manuel García Ruiz, de Carmena.
D. Eduardo Varela Cubillo de Casta­

ñeda.
D. Fermín González Zapata, de Cons- 

tántína.
D. Francisco. Antiñolo Martínez, de 

Guadlx.
' D. Manuel Co^go García, ae Lalín.

D. Manuel Rui'z Ramos, d* Mondoñedo.
D. José Costa Mari, de Tamante de 

Litera.
Di José Frugoni Pérez, de Telde
D. Julio Bernárdez Zabaleta, de Túy.
D. . José María Kerránz Ba dón. de Valí 

de Üxó.
D. Emilio Egea de la Cuesta, de Vélpz- 

Rubio.
D. Juan Miguel Sueiro Rey, de Villa- 

franca del Panadés.

Maestros de Taller (Sección Metal)

D. Guillermo Amador Rodríguez, de 
Almendralejo.

D. José Gancedo Martín, de Amurrio.
D. Angel Martín Carmona de Aracena.
D. Juan Pedro Berruezo Sánchez, de 

, Baza.
D. José Márquez García, de Carmona.
D. Antonio Fernández García, de Dai- 

miel.
D. Francisco IJprez Gil,, de La Caro­

lina.
D. Francisco del Valle Sánchez, de Le- 

brija, . ¡
D. Jesús Palacios Díaz, de Mondoñedo.
D. Joaquín Zapata Murcia, de Orí- 

huela.
D. José Rivas Carmona. de Puente 

Genií.
D. Ventura Lozano Moreno, de Puerto 

de Santa María.
D. Jesús García Serrano, de Sanlúcar 

de Barrameda.
D. Antonio Gómez Cruz, de Torvedon- 

jimeno.
D. Antonio Jaime Murió González, de 

Túy.
D. Manuel Aparici Cerveró de Valí de 

Uxó.
D. José Razquin Agusti, de Valle de 

Carranza.

Maestros de Taller (Sección Carpintería)

D. Emilio Tortosa Enguiz de Alcira
D. Jaime de Scals Aracil, de Algemesi.
D. Manuel Caballero Villanueva, de 

Amurrio. ,
D. Tomás Al^azán Fernández, de Ala­

cena.
D. Manuel Peralta Garcm. de Archi- 

dona.
D. José Antonio Figuerue;o López, de 

Bermeo.
D. Zacarías Manzano Berro jo, de Can­

gas de Onís.
D. Andrés Anglada Mir, de Ciudadela.
D. Manuel Negrillo Megía de Daimiel.
D. Miguel Ostos Calderón de Erija.
D. Vicente Sanz López, de Ganoía.
D. Eugenio Abreu Roque, de Guía de 

Gran Canaria.
D. Luis Martín Ramos, de Huércal- 

Overa.
D. Francisco Crespo Gutiérrez, de Ju­

milla.
D. Casimiro Calero Carretero, de La 

Carolina,
D. Alberto Dócampo Taboada, de Lalín*
D. Toribio Hernández Carvajal, de La 

Línea de la Concepción
D. José Romero Arroyo, de Lebrija.
D. Francisco Cantero Arta che. cíe Lu­

celia.
D. Miguel Angel Isasio ‘/ícente, • de 

Llodio.
D. Esteban Santos Asenslo de Medina 

del Campo.
D. Jenaro Alfonso Guinea de Miranda 

de Ebro.
D. Joaquín Ares Gómez de Mondo­

ñedo.
D. Joaquín Suárez Caamaño, de Noya.
D. Francisco Tejero Steger de Priego 

de Córdoba.
D. Manuel Pórtela Oliveira de Riba- 

davia.
D. Guillermo Pérez Cordón, de Sal--

daña.
D. León Huertas Juan, de Tamarite de 

Litera.
D. Antonio Marcial López Fernández, 

de Tapia de Casariego
D. Emilio Jordán Murcia, de Tarazona.
D. Félix Rodrígitéz Alemán de Telde.

D. Francisco Martos Ureña, de Torre- 
don jimeno 

D. Manuel Suero Herrero de Trujilló. 
D. Olimpio Alonso Cruces de Túy 
D. Pascual Pérez Fraile, de Valle de 

Carranza.
D. Magín Feriando Canela de Valls 
D. Manuel del Aguila Rodríguez, de 

Vera.
D. Jerónimo Prieto Martínez, de Vi- 

llablino.
D. José Pórtela Oliveira, de Viilagar- 

cía de Arosa.

Maestros de Taller (Sección Electricidad)

D. Jesús Gil Mosquera, de Betanzos.
D. Antonio Ayuso Martínez, de Burgo 

de Osma.
D. Miguel Alvarez Mayordomo, d* Car- 

mona.
D. Bartolomé Riutord CrAalá. de Fe- 

’ lanitx.
D. José Luis Pérez Hermida. de Lalín. 
D Gregorio Aguilar Rejano. de Puente 

Genil.
D. José Sánchez Martínez de Riva- 

dávia.
D. Antonio Hidalgo Barroso, ce Se~ 

gorbe.
D. Vicente Espi Cánovas, de Totana 
D. Benigno Ramiro Alvarez Ordás. de 

VillabUno.
D. Juan Llodra Vidal, de Villafranca 

del Panadés.

Dibujo

D. Antonio Sanz Gallego de Alíaro.
D. Rafael Catalán Alcón, de Benicarló. 
D. Jesús Ortiz Fernández, de Calella. 
D. Manuel Serrano Cuesta de Cazorla. 
D. José María Obong Buj de Coca 
D. Deogracias Fernández * chaqués, de 

Guia de Gran Camina.
D. Fernando Alcalá Marín de Mar- 

bella.
Da María Herrero Alonso ce Peñaran­

da de Bracamonte 
D. Manuel Vivo Ríus. de Priego de 

Córdoba.
D.a María Dolores García Gómez, de 

Puertó de la Cruz.
D. Arturo Bayarri Ferriol de Tamari- 

te de Litera.
D. José Arencibia Gil, de r elde 
D. Juan Garin Martí, de Totana.
D. Eduardo Esteban González de Vi­

llanueva de la Serena 
D. Enrique García Estove, de Villarro- 

bledo.

A D M I N I S T R A C I O N L O C A L
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

Almadén por el que se convoca 
para la provisión de una plaza de 
Aparejador.

El «Boletín Oficial» de la provincia nú­
mero 81, de fecha 3'de julio del comente 
año, publica las bases por. las que se 
de regir la convocatoria pará la provisión 
en propiedad de una plaza de Aparejador, 
entre las que se distingue la concesión de 
una gratificación anual de 14.000 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Almadén, 10 de julio de 1959.—El Al­
calde.

10.321.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Cór
doba por el que se convoca con
curso, previo examen de aptitud, 
para la provisión de una plaza de 
Aparejador.

Dicha plaza se halla dotada con el ha­
ber anual de 17.000 pesetas ' honorarios 
profesionales en -a forma determinada en 
el apartado tercero del artículo octavo del 
Reglamento de. Funcionarios de Adminis­
tración Local de 30 de mayo de 1952 que­
dando excluido ei ejercicio libre de la pro­
fesión dentro del término municipal

Requisitos: Edad, veintiuno a cuarenta 
y cinco años, buena conducta, carecer de 
antecedentes penales, ser adicto al Mo­
vimiento Nacional y no padecer enferme­
dad ni defecto físico que le impida e1 ejer­
cicio de la función.

El plazo de admisión de instancias es 
el de treinta días hábiles, desde el siguien­
te a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO A la 
instancia se adjuntará un trabajo profe­
sional de la especialidad, realizado por el 
aspirante. ^

La prueba de aptitud consistirá en la 
exposición, ante el Tribunal, del estudio o 
trabajo a que se ha hecho referencia, con­
testando el aspirante a las preguntas que 
sobre el mismo le sean dirigidas.

El concurso, previo examen de aptitud, 
se resolverá por el sistema de puntos al­
canzados por el concursante en la prue­
ba de aptitud, más los que ’e otorgue el 
Tribunal por los méritos específicos que 
aporte.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba», correspondiente ni día 8 del 
que rige, se publica integra la convoca­
toria.

Córdoba 10 de Julio de 1959.— El 
Alcalde.

2.533. '
•  •  •

ANUNCIO del Ayuntamiento de Cór
doba por el que se convoca con
curso, previo examen de aptitud, 
para la provisión de una plaza de 
Ayudante de Obras Públicas.

Dicha plaza se halla dotada con el ha­
ber base anual de 17.000 pesetas y hono­
rarios profesionales, en at forma deter­
minada en el apartado tercero del articu­
lo octavo del Reglamento de Funcionarlos 
de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952. quedando excluido el ejercicio li­
bre de la profesión dentro del trérmino 
municipal.

Requisitos: Edad veintiún» a cuarenta 
y cinco años, buena conducta carecer de 
antecedentes penales, ser adicto al Mo­
vimiento Nacional y no padecer enferme 
dad ni defecto físico que le impida el ejer­
cicio de la función.

El pla2o de admisión de instancias es 
el de treinta días hábiles, desde el siguien­
te a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ES" ADO A la 
instancia se adjuntará un trabajo profe­
sional de la especialidad, realizado por el 
aspirante.

La prueba de aptitud consistirá en la 
exposición ante el Tribunal c‘el estudio o 
trabajo a que se ha hecho referencia, con­
testando el aspirante a las preguntas que 
sobre el mismo le sean dirigidas.

El concurso, previo examen de aptitud, 
se resolverá por el sistenia de puntos al­
canzados por el concursante en la prue­

ba de aptitud, más ios que ie otorgue el 
Tribunal por los méritos específicos que 
aporte.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba», correspondiente al día 8 del 
que rige, se publica íntegiM la convoca­
toria.

Córdoba 11 de julio de 1959. — El 
Alcalde. y .

2.534.
m m m

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Avila por el que se 
nombra el Tribunal que ha de 
juzgar a los aspirantes a la plaza 
de Farmacéutico. 

Presidente:
limo. Sr. p . Benigno Lorenzo Velázquez.
limo. Sr. D. César González (suplente).
Vocales:
D. Vicente Martínez Piqueras, por la 

Facultad de Farmacia de Madrid.
D. Carlos Gandullo Solsona (suplente).
D. Antonio Fernández de la Puente, por 

el Colegio Farmacéutico de évila.
D. José Gutiérrez García (Suplente)
D. Vidal Viilarrubia Villarr íhia. por Fa­

lange Española Tradicionalista v de las 
J. O. N. S.

D. Juan Portus Serrano (suplente).
D. Jesús Velázquez Burgueño por la Di­

putación Provincial de Avila
D. Emilio Sierra Bermejo (suplente).
Secretario:
D. Juan Carlos Delgado Guerrero. Se­

cretario de la Diputación Provincial

Lo que se publica según lo dispuesto en 
los artículos 19 y 20 del Reglamento de 
27 de noviembre de 1953, a los efectos de 
excusas y recusaciones, y del artículo oc­
tavo del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Avila, 13 de julio de 1959 —El Presiden­
te, Ramón Hernández García

2.530.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Cá
diz por el que se convoca oposi
ción para cubrir una plaza de Me
dico del Cuerpo de la Beneficen
cia Municipal.

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la excelentísima Comisión Municipal 
Permanente, en sesión "celebrada el día 12 
de septiembre de 1958, y debidamente au­
torizado por la Dirección General de Sa­
nidad, se convoca por medio .leí-presente 
oposición restringida entre Médicos de 
asistencia pública domiciliaria y de Casas 
de'Socorro y Hospitales Municipales, pa­
ra cubrir en propiedad una de olaza de 
Médico del Cuerpo de la Beneficencia Mu­
nicipal. dotada con el nabe* anual de 
22.000 pesetas,-dos pagas extraordinarias, 
quiquenios acumulables del ¡0 por 100 y 
demás beneficios que disfruta el resto del 
personal municipal 

Las bases y programas de dicha convo­
catoria se insertan en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 151 correspon­
diente al 4 de julio del año en curso.

Los aspirantes deberán solicitar tomar 
parte en la oposición, dentro ael plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la fecha de inserción del pre­
sente anuncio 

Cádiz. 6 de julio de 1959.—El Alcalde 
accidental, Pedro J. Lahera.

2.532.

ANUNCIO de la Diputación Pro
vincial de Avila por el que se 
nombra el Tribunal que ha de 
juzgar a los aspirantes a la plaza 
de Médico Tocólogo-ginecólogo.

Presidente:
limo. Sr. D. Eugenio Pasfor Krauel.

Vocales:
D. Fernando Cuadrado Cabezón, por la 

Facultad de Medicina de Salamanca.
D. Angel García Hernández (suponte).
D. Teodoro Jiménez Velázouefc. por el 

Colegio de Médicos dé Avila >
D. Vicente Jiménez Blázquez (suplente).
D. Tomás Martin Blázquez por la Dipu­

tación Provincial de Avila.
D. Manuel del Cañizo Suárez (suplente;.
D. Miguel Ferrer Blanco por F. E T. y 

de las J. O. N. S
D. Jesús Ortiz de Urbina suplente).
Secretario:
D. Juan Carlos Delgado Guerrero, Se­

cretario de la Diputación Provincial

Lo que se publica según lo dispuesto en 
los artículos 19 y 20 del Reglamento de 
27 de noviembre de 1953̂  a los efectos de 
excusas y recusaciones, y del articulo oc­
tavo del Decreto dé 10 de mayo' de 1957.

Avila, 13 de julio de 1959.—El Presiderv- 
te, Ramón Hernández García.

2.529.

ANUNCIO del Ayuntamiento de  
Valladolid por el que se declaran 
admitidos al concurso para la pro
visión de la plaza de Oficial Ma
yor a los señores que se rela
cionan.

A los efectos prevenidos en el artículo 
séptijno, apartado uno, del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 0 de'm ayo 
de 1957, esta Alcaldía acuerda declarar 
admitidos para tomar parte en el con­
curso anunciado en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO número 101 de 28 de 
abril último, para la provisión de ia plaza 
de Oficial Mayor de este Ayuntamiento, 
a los señores siguientes:

Don Patricio García López.
Don Ramón Huerta Huerta.
Dón Gustavo Millán Quiñones.

~ Don Antonio Mariano Millán López.

Habiendo sido excluido don Maurilio 
Fernández Herrero por haber presentado* 
su instancia fuera del plazo señalado en 
la convocatoria.

Valladolid, 10 de julio de 1959.—EL Al­
calde.

2.511.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Palma de Mallorca por el que se 
nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposicion para 
cubrir dos plazas de Sargento de 
la Policía Municipal

En aplicación del articulo 25) del Regla­
mento de Funcionarios de Aoministración 
Local, y en virtud de las atrinuciones que 
nie confiere ^i artículo oetav*. del Regla­
mento General de Oposiciones y Concur­
sos de los Funcionarios Públicos, el Tri-
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banal que deberá juzgar el concurso-opo­
sición para cubrir dos plazas vacantes de 
Sargentos de la Policía Muñir4pal de este 
excelentísimo Ayuntamiento estará for­
mado:

Presidente:
D. Juan Massanet Moragues. Alcalde de 

este excelentísimo Ayuntamiento, o Te­
niente de Alcalde en quien delegue

Vocales:
D. Jaime de la Portilla y Palou de Co- 

masena, Oficial Mayor del Gobierno Civil 
de esta ciudad, en representación de la 
Dirección General de Administración Lo­
cal.

D. Antonio Piquer Marqués. Director de 
la Escuela Profesional de Comercio, en re­
presentación del Profesorado Oficial del
Estado.

D. Guillermo Bover Ribas, Oficia. Jefe 
de la Policía Municipal, como funcionario , 
técnico del Servicio.

Secretario:
El de la Corporación, don José María 

Conrado Conrado

• Lo que se hace público a 'os efectos de 
lo dispuesto en el artículo octavo del cita­
do Reglamento de Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funciona­
rios Públicos.

Palma de ¿Mallorca. 10 de iulio de 1959. 
El Alcalde.

2.556.

ANUNCIO de la Diputación  
Provincial de Ciudad Real por el que
se convoca oposición para cubrir 
una plaza de Practicante de la 
Beneficencia provincial.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Ciudad Real» número 82. correspon­
diente al día 2 de los corrientes, se han 
publicado las base de convocatoria para 
proveer en propiedad, mediante oposición

directa y libre, una plaza de Practicante 
de la Beneficencia Provincial, con prefe­
rente prestación de sus servicios en el Hos­
pital Psiquiátrico, dotada con el sueldo 
anual de 16.500 pesetas, dos mensualidades 
extraordinarias y demás emolumentos.

Las instancias solicitando tomar parte 
en la oposición—reintegradas con arreglo 
a la Ley del Timbre del Estado y sello 
provincial de dos pesetas—, dirigidas al 
Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu­
tación Provincial, se presentarán en el 
Registro de Entrada de la Secretaría 

General de la Corporación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 
de convocatoria en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público para general co- 
nocimiento.

Ciudad. Real, 13 de Julio de 1959.—El 
Presidente, Daniel Aliseda.—El Secretario.
Alfonso Ruiz de Castañeda.

2.551.

#

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M I N I S T E R I O
D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Gobiernos Civiles
COMISION PROVINCIAL DE 

 SERVICIOS TECNICOS
Esta Junta Provincial acuerda convo­

car un concurso-subasta para adjudica­
ción de las obras siguientes, comprendi­
das en el plan de 1958:
. ar) Cuatro escuelas unitarias en Liétor. 

Presupuesto de contrata, 686.379.46 pe­
setas.

b) Tres escuelas unitarias en Bonete. 
Presupuesto de contrata, 579.656,88.

c) Dos escuelas y dos viviendas en la 
Felipa (Chinchilla). Presupuesto de con­
trata. 560.965,12.

d) Una escuela y una vivienda en Po­
zo de la Peña (Chinchilla). Presupuesto 
de contrata, 307.066,71.

e) Una.escuela y una vivienda en Pi- 
nilla (Chinchilla), presupuesto de contra-* 
ta, 279.449,18.

f)- Dos escuelas y dos viviendas en 
Cenizate Presupuesto de contrata, pe­
setas 693.206,87.

Los licitadores pueden presentar, sus 
proposiciones desde el día siguiente de 
la publicación en. el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO o de la provincia b asta 
veinte días después de dicha publicación, 
er» la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional (Onésimo Redondo, 
número 9), donde sé encuentran de ma­
nifiesto los, proyectos y condiciones a que 
han de sujetarse los licitadores.

La apertura de pliegos lo verificará la 
Junta dentro , de las setenta y dos horas 
siguientes a la terminación del plazo de 
la presentación de solicitudes, adjudican­
do las obras definitivamente en los ocho 
cuas siguientes. Esta adjudicación se ha­
rá saber, al interesado por oficio y en el 
que se fijará la fecha convenida para ser 
elevada a- escritura pública la referida 
adjudicación.

Quienes concurran deberán presentar 
dos'Sobre.s cerrados y lacrados contenien­
te  lo siguiente:

En el primero, el modelo de proposi­
ción, con la baja que afecte a las obras.

En el segundo, los siguientes docu­
mentos :

a> Resguardo cié haber consignado en 
la Cajá General de Depósitos o en al­
guna de sus sucursales la fianza provi­
sional equivalente al 2 por 100 del tipo 
de subasta.

b) Recibo Ultimo de la contribución 
industrial y certificación expedida por la 
Administración de Rentas, de cualquier 
provincia de que el solicitante viene ejer- 
c.endo ’-a industria de contratista de 
obras con antigüedad no inferió.- a un 
año.

c) Certificación de encontrarse a! co­
tí iente de pago en los seguroi* y subsidios 
sociales vigentes.

d) Declaración Jurada en la que el so­
licitante haga constar las obras por él 
realizadas y cuantos datos estime con­
veniente para que la Junta pueda apre­
ciar la solvencia profesional.

e) Declaración jurada para las per- 
senas naturales y certificación en el caso 
de Empresas de no estar comprendidos 
en ninguna de las incompatibilidades que 
establece el artículo 48 de la. Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Ha­
cienda Pública y el Decreto de 13 de 
mayo de 1955

¿) Carnet de Empresa responsable ex­
pedido por el Sindicato Nacional de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica.

En la apertura de pliegos se seguirá 
el siguiente proceso: Serán abiertos los 
sobres que contienen la documentación 
exigida para tomar parte en la subasta, 
desechándose o eliminando aquellos que 
estén incompletos o no $e ajusten a las 
condiciones exigidas. Realizado esto, final­
mente se abrirán los sobres que contienen 
la proposición

En el exterior de cada sobre lacrado se 
expresará claramente el nombre de a 
persona o entidad constructora, así como 
la indicación de que contiene la propo­
sición o los documentos necesarios para 
ser lidiador.

El adjudicatario que resulte deberá con­
signar en el plazo de veinte días el 2 por 
ciento para complementar la fianza provi­
sional y convertirla en definitiva por el 
importe del 4 por 100. Esta fianza definí- • 
tlva puede consignarse en metálico o en i

*■

efectos de la Deuda del Estado. Igual­
mente se encuentra obligado a constituir 
fianza complementaria si la baja obte­
nida a ello diera lugar.

Asimismo, el adjudicatario viene obliga­
do al abono de los gastos de inserción 
cr.* los anuncios, así como los impuestos 
pondan.

Albacete. 6 de julio de 1959.—El Secre­
tario. Antonio García Gutiérrez.—Visto 
bueno, el Gobernador civr, Presidente, 
c e timbre y Derechos reales que corres- 
fcantiago Guillen Moreno.

2.498.
•. • •

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A  S 

Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
1. JEFATURA DE ESTUDIOS Y   
CONSTRUCCIONES DE FERROCARRILES

Enlaces Ferroviarios de Madrid.—Término
municipal de Las Rozas

E x p e d ie n t e  n ú m e r o  3 

Expropiaciones
Habiendo sido declaradas de urgencia 

las obras de los Enlaces Ferroviarios de 
Madrid por Decreto de 20 de diciembre 
de 1944, y a los electos del capítulo II 
dp la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, y de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957, se abre información 
pública durante un plazo de quince (15) 
días hábiles, computados én la forma dis­
puesta en el artículo 17, párrafo primero, 
del Reglamento citado, para que los se­
ñores al final expresados y todas, las de­
más personas o  entidades que se estimen 
afectadas por la ejecución del proyecto 
arriba indicado puedan formular por es­
crito las alegaciones que consideren opor­
tunas. en los términos previstos por la 
Le\ y Reglamento de referencia.

Madrid. 20 de Junio de 1959.—El Inge­
niero Jefe, 2.° Jefe, Luis Morales .
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Relación que se cita

Número P r o p i e t a r i o D o m i c i l i o Situación de la finca Clase de la finca

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10
11 
12.

13.

14.

15. 
16
17
18
19.
20. 
21.

D. Gregorio Riaza Velasco ............. .
D. Felipe Palacios Tapia .................
D. Celestino Bravo de la Cueva
D, José Bravo López ........................
D. Celestino Bravo de la Cueva ... 
D. Felipe Fernández ........................

Herederos de D. Manuel Bravo de
la Carrera .................................

D. José González Cabezas ........ .
D. Luciano Riaza Bermúdez .........
Herederos de D. Manuel Bravo de

la Carrera ......................................
D. Clemente Bravo Sánchez ...........
Estado. Dirección General de Ganar 

dería ..................................................

D. Alfonso Martín ............................

Herederos de D. Manuel Bravo de
la Carrera .......................................

D/1 Amalia Riaza ................ ! ............
D. José González Cabezas ..............
D. Jenaro Velasco de la Carrera ..
D. José González Cabezas .............
Herederos de D. Manuel Bravo de

la Carrera ......................................
D. José Bravo López ....... .................
D. Alberto de Comenge Gerpe

-  -

Pueblo de Las Rozas , ,,
Idem id...............................
Idem id..............................
Idem id..............................
Idem id..............................
Plaza del Humilladero.— 

Madrid. ..........................
Pueblo de Las Rozas
Idem id ..........,................
Idem id ...........................

Idem id ...........................
Idem id ...........................
Paseo de Atocha, l.i Ma­

drid ...............................

Velázquez, número 3. Ma­
drid ...............................

Pueblo de Las Rozas
Idem id..............................
Idem id........ ......................
Idem id............................
Idem id. ...........................
Idem'id....................... >.....
Idem id..............................
Glorieta R. Darío, 1. Ma­

drid ..............................

Enlaces ..............................
Idem .................................
Idem ....... ..........................
Idem ....................... ..........
Idem ...... ...........................

Idem ...... ...........................
Idem ...................... ...........
Idem ...................... ...........
Idem ...... ...........................
Idem.—Boca del túnel S. 
Idem.—Boca del túnel N.

Cañada. Al lado de ca­
rretera. Camino acceso 
nueva estación

Camino acceso nueva es­
tación ............................

Idem U. id. ........... .........
Idem id íd.......... .............
Estación de elasificafción.
Idem íd...................... ........
Idem íd...............................
Idem íd..............................
Idem íd. ........................
Idem íd.............................. ‘

Rústica.
Idem (cebada).
Idem (trigo).
Idem (trigo).
Idem (trigo).

Idem.
Idem (trigo).
Idem (garbanzos).
Idem (trigo).

Idem (trigo).
Idem. ,

Idem (cereales).
Idem (cereales).
Idem (cereales)*
Idem (cereales).
Idem (cereales).
Idem (cereales).
Idem (cereales).
Idem (cereales).
Idem (barbecho).

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras 
del pantano de La Bolera, rio 
Guadalentín (Jaén).

Hasta las trece horas cícl día 7 de sep­
tiembre de 1959 se admitirán en la Sec­
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de $bras Hidráulicas y en la Di­
rección de Ja Confederación Hidrográfica 
del Guacjalquivir (Sevilla), durante las 
horas de oficina, proposiciones para este 
concurso

El presupuesto de contrata asciende a 
77.874.441,63 pesetas.

La fianza provisional, a 469,372,25 pe­
setas.

El concurso se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 12 de septiembre de 1959. a las ' 
once horas

No se admitirán proposiciones deposita­
das en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro­
posiciones y la celebración del concurso.

| estarán de manifiesto, durante el mismo 
j plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
I ligas y en la Dirección de la Confedera­

ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se- 
! villa)
I Madrid. 14 de julio de 1959.—El Direc­

tor general.
I 2.561.

 Confederaciones Hidrográficas
GUADALQUIVIR

C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe­
dera oión la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombie de. peticionario: J u a n  José
García Jurado 

Nombre del representante en Sevilla: 
Don Francisco de la Rosa Carvajal. Re­
des, número 39 '

Clase de aprovechamiento Riegos. 
Cantioad de agua que se pide 3.56 li­

tros por segundo 
Corriente de donde na de derivarse: Río 

Guadalquivh 
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma Pedro Abao (Córdoba).
De confornüdao con lo dispuesto en el 

articulo 11 dei Real Decreto-ley numero 33 
de 7 de enero pe 1927 modificado por el 
de 37 de marzo de 1931 y disuosicíones 
poste*lores e  ncordantes, se abre m plazo 
que terminará a las ioce horas dél día en 
eme se cumplan los treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente., in­

clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Durante este plazo y en horas hábiles 
oe oficinas, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Conf Aeración, 
sitas en Sevilla plaza de España Sector 
segundo el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas y -n. ios re­
feridos plazo y ñoras, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompat bles con 
él. Transcurrido el plazo fijado nc se ad­
mitirá ninguno más en competencia con 
lus presentados.

La apertura de proyectos a que se refie­
re el artícul 13 del Real Decreto-ley an­
tes citado se verificará a las doce horas 
ciel primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an­
tes fijados, pudiendo asistir al acto todos 
ios peticionarios y levantándose le ello el 
acta que prescribe dicho articulo que se- 
rá suscrita por los mismos

Sevilla 15 de junio de ID59.—uli Inge- 
i [ñero Director adjunto, C. de Machín:
) 1 . 5 2 4 .

M INISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L
Juntas Provinciales de Construc

ciones Escolares 
ALBACETE 

Esta Junta Provincial acuerda convocar 
nuevamente un concurso-subasta para ad­
judicación d las obras siguientes: 

a-) Terminación de cinco Escuelas y 
cuatro casas-habitación para Maestros en 
Higueruela Presupuesto de* contrata, pe­
setas 1.755.438,91.

b> Construcción de dos Escuelas y dos 
casas-habitación para Maestros en Peña- 
rrubia (Elche de la Sierra).‘ Presupuesto 
de contrata, 765.588,53 pesetas.

Los licitadores pueden presentar sus pro­
posiciones desde el cha siguiente de la pu­
blicación de 30LSTIN OFICIAL DEL 
ESTADO o de la provincia, hasta veinte 
días después de dicha publicación, en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional (Onésimo Redondo, 9), donde se 
eneuentran de manifiesto los proyectos y 
condiciones a que han de sujetarse los 
licitadores.

La apertura de pliegos lo verificará la 
Junta dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la terminación dei plazo de la 
pr mentación de solicitudes, adjudicando 
las obras definitivamente en ios ocho días 
si0uientes. Esta adjudicación se hará saber 
al interesado por oficio, y en el que se 
fijará la fecha convenida para ser elevada 
a escritura pública la referida adjudi­
cación.

Quienes concurran deberán presentar 
dos sobres, cerrado1 y lacrados, contenien­
do lo siguiente*

En el primero, el modelo de proposición, 
con la baja que se afecten las obras.

En el segundo, ios siguientes docu­
mentos:

a> Resguardo de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales la fianza provisional, 
equivalente al 2 por 100 del tipo de su- 

) basta.
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b) Recibo último de la contribución 
industrial y certificación expedida por la 
Administración de Rentas de cualquier 
provincia de que el solicitante viene ejer­
ciendo la industria de contratista de 
obras con antigüedad po inferior a un año.

c) Certificado de encontrarse al co­
rriente en el pago de los seguros y sub­
sidios sociales vigentes.

d) Declaración jurada en la que el so­
licitante haga constar las obras por él 
realizadas y cuantos datos estime conve­
nientes para que la Junta pueda apreciar 
la solvencia profesional.

e) Declaración jurada para las perso­
nas naturales y certificación en el caso 
de Empresas de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que es­
tablece el artículo 48 de la Ley de Admi­
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública y el Deéreto de 13 de mayo de 
1955.

g) Carnet de Empresa responsable, ex­
pedido por el Sindicato Nacional de la 
Construcción, Vidrio y Cerámica.

E n 'la  apertura de pliegos se seguirá el 
siguiente proceso: Primero serán abiertos 
los sobres que contienen la documenta­
ción exigida para tomar parte en la su­
basta, desechándose o eliminando aquéllos 
que estén incompletos o no se ajusten a 
las condiciones exigidas. Realizado esto 
finalmente se abrirán los sobres que con­
tienen la proposición.

Eñ el exterior de cada sobre lacrado se 
expresará claramente el nombre de la per­
sona o Entidad constructora, así como la 
indicación de que contiene la proposición 
o los documentos necesarios para ser lid ­
iador.

El adjudicatario que resulte deberá con­
signar, « i  el plazo de veinte díai, el 2 por 
100 para completar la fianza provisional 
y convertirla en definitiva por el importe 
de 4 por 100. Esta fianza definitiva puede 
consignarse en metálico o en efectos de 
la Deuda del Estado. Igualmente se en­
cuentra obligado a constituir fiánza com­
plementaria si la baja obtenida a ello 
diera lugar.

Asimismo el adjudicatario viene obliga­
do al abono de los gastos de inserción de 
los anuncios, asi como los impuestos de 
timbres y derechos reales que corres­
pondan.

Albacete, 8 de Julio de 1959.—El Secre­
tario, Antonio García Gutiérrez.—Visto 
bueno, el Gobernador civil, Presidente, 
Santiago Guillén Moreno.

2.550, * * ' •

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e l e g a c i o n e s

BARCELONA
R e c tific a c ió n

i

Padecido error en el anuncio de esta 
• Delegación de Industria número 5833 pu­

blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 106, de 4 de mayo de 
1959, página 6565. primera columna, se 
rectifica en el sentido de que el nombre 
del peticionario para la ampliación de in­
dustria de fabricación de lámparas eléc­
tricas de incandescencia es el ae don Fer­
nando Garriga García, y no el de don 
Femando García Garcia, como equivoca­
damente se publicó.

• *  m

Dirección General de Minas, 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 
B a r c e lo n a

Peticionario: Don José Regas y Mataró.
Ubicación: Arbucias (Gerona), Manso

Regás

Objeto: Embotellamiento agua de mesa.
Capacidad de producción: 1.000 garro- 

fas de ocho litros por día.
Materias primas: Nacional (agua).
Maquinaria: Nacional.
Presupuesto: 96.140 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en el Distrito Minero 
de Barcelona, sito en la .Rambla de Ca­
taluña, número 16.

Barcelona, 26 de junio de 1959.—El In­
geniero Jefe (ilegible).

10.271.

MINISTERIO DE COMERCIO
Instituto Español de Moneda 

Extranjera
Cambios fijados de acuerdo con lo es­

tablecido en las normas X  y XII, puoli- 
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957, con vi­
gencia desde el dia 21 al 26 de julio de 
1959, salvo aviso en contrario:

Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas .............................
Libias egipcias de Cuenta Conve­

nio ..................................................
Libias egipcias (biüetes) ..... .
Libras de cuenta Islandia ...........
Dólares ..............................................
Dólares de cuenta (1) ..................
Dólares canadienses .................. .
Liras ...................................................
Francos suizos libres ...................
Francos suizos de cuenta Conve­

nio ..................................................
Escudos libres ................... .............
Escudos de cuenta Convenio ......
Francos belgas ...............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ...... ......................................
Coronas suecas ..............................
Coronas danesas ............................
Coronas noruegas .........................
Deutsche Marks ..............................
Schillings austríaco (billetes) ... 
Francos marroquíes (billetes) ....
Cruzeiros (b ille te s ) '................ .
Pesos mejicanos ..............................
Pesos oolombianos (billetes) .......
Pesos uruguayos (billetes) ..........
Soles (biüetes) ...............................
Bolívares (billetes) .......................

12,15
168,00

172,29
107,14
167,74

60,00
59.90
62,40

9,60
1.872,11

1.370,07
208,69
208,37
120.00
119,22

1.578,94
11,60
8,68
8.40

14.28 
2,30

14.28 
40,00
4,28
6.14
5,64
1,78

17,50

( l)  Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Ar­
gentina, Austria. Bolivia, Brasil, Colombia. 
Cuba, Checoslovaquia, Chile. China Ecua­
dor. El Salvador Finlandia. Grecia, Hun­
gría. Marruecos, Méjico, Paraguay. Polo­
nia. Rumania Túnez. 'Tu quia. Uruguay 
y Yugoslavia.

Madrid, 21 de julio de 1959.

• • •

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y 
Obras

MADRID

* C o n c u r s o

Se convoca concurso para la adquisi­
ción de reposteros en diversas medidas 
y motivos, con destino a la Sección de 
Actos Públicos y Festivales.

En la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarse los pliegos de condiciones téc­
nicas y legales, a s f como los modelos de 
proposición.

Los industriales a quienes interese pue. 
den presentar ofertas ajustadas al mo­
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en ei que se con­
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex  ̂
terior de tal contenido, o la dq Que tales 
documentos obran ya en la Junta por 
razón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
dei día en que se cumplan veinte hábi­
les, a partir del día siguiente de la pu­
blicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dirigidas al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Junta Cen- 
tral de Adquisiciones y Obras de este 
Ministerio.

Todos los gastos que origine este con­
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 11 de julio de 1959.
Modelo de proposición

Don .................. . mayor de edad, vecino
de    provincia de ....................... .
con domicilio en la calle d e .................. .
númqro .............  de profesión..................... .
en ( l )  ......... ........ . enterado del anuncio...
insertado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO del d ía  ... d e ..........................
de .............. . y de las condiciones y re­
quisitos que se exigen para tomar parte
en el concurso para (2) .............. ............
cree que se encuentra en condiciones de 
concurrir al referido concurso

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo ( 2 ) .................................... con estricta
sujeción a todas las condiciones técnicas 
y legales que se contienen en los plie­
gos. que ha extamlnado y que expresa­
mente acepta, por la suma total de pe­
setas  ..........  (3), obligándose a cumplir
los plazos fijados en los referidos plie­
gos y señalando como características de 
su proposición las siguientes (4) .............

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio; o como man­
datario de   ; o como Director.
Gerente, Consejero Delegado, etc., de la 
Sociedad...............  según acredita la do­
cumentación acompañada.

(2) Expresar la obra, suministro, ser­
vicio o adauisición de que se trate.

(3) En letra.
(4) Señalar las características de los 

materiales, confección, plazo, etc., que 
puedan determinar una preferencia sobre 
otras ofertas, o indicar si se acompañan 
modelos, muestras, diseños, etc.

2.560.

• • -

ADMINISTRACION LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
MADRID

Se anuncia subasta para las obras de 
r bastecimiento de agua a Olmeda de las 
Fuentes con el precio tipo de 813.508,84 
peestas y con arreglo al pliego de condi­
ciones y proyecto técnico que están ae 
manifiesto en la Sección de Cooperación 
y Coordinación Provincial (Velázquez, 
número 89).

Los pagos se efectuarán con arreglo al 
capítulo VI, articula segunde concepto 
primero, partida 2, del vigente presupues­
to especial de ingresos y gastos para co­
operación provincia n servicios munici­
pales.

Para toqiar parte en la ¿nbasta los li­
diadores deberán ^constituir prevJamen4<*
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garantía provisional de 20.337,72 pesetas, 
debiendo acreditar este extremo en el 
momento de concurrir a la subasta, pre­
sentando el correspondiente resguardo, y 
la definitiva equivalente al 5 por 100 del 
meció de adjudicación o la cantidad que 
resulte por aplicación del artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Coi- 
poraciones Locales.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad u obrar otra persona en repre­
sentación del licitador deberán presen- , 
tarse los poderes para su bastanteo a 
cargo del mismo por el ilust.rísimo señor 
Secretario de esta Corporación con una 

. antelación mínima de cuarenta y ocho 
horas a la entrega de jos pliegos de pro­
posiciones.

Asimismo, los licitadores deberán ad­
juntar carnet de empresa con respon­
sabilidad o testimonio notarial del mis-
Sp y una declaración jurada en la que 

anlfle8ten no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
Incompatibilidad señalados en los artícu­
los cuarto y quinto del Reglamento de 
las Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de diez meses y los pagos se verifi­
carán por medio de certificaciones expe­
didas por los órganos técnicos compe­
tentes.

No se precisan para la validez del con­
trato derivado de estas actuaciones auto- 
i;zación superior alguna.

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro­
posición o la formulare nula, se enten­
derá que renuncia en favor de la Bene­
ficencia Provincial a la cantidad que re­
presente el 20 por 100 del depósito cons­
tituido.

Las proposiciones, extendidas en papel 
del timbre de seis pesetas y reintegradas 
con timbre provincial de cuantía equiva­
lente. se redactarán con arreglo al si­
guiente :

Modelo

Don  vecino de .......  con domicilio
en .......  enterado del pliego de condicio­
nes, presupuesto y planos que han de 
regir para la ejecución de la¿ obras de .... 
se compromete a ejecutarlas con sujeción
a dichos documentos por ...... (en letra
y cifra) pesetas y dejarlas terminadas en
el plazo de ...... (en letra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplirlo 
( ispueBto por las leyes protectoras de la 
indi*9tria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de Previsión 
y Seguridad Social. (Fecha y firma del 
proponente. >

Las proposiciones se presentarán, jun­
tamente con todos los documentos que 
íequiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofici­
na, desde el día siguiente ai de la lnser- 

fcción de este anuncio, hasta las doce horas 
• del hábil anterior al de la subasta,

La apertura de plicas se verificará en 
la Casa-Palacio de esta Coiooración (Mi­
guel Angel. 25), a las doce horas del día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles,

\ a contar del siguiente al de la inserción
> de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL

nTPT T T Q T A n n
Madrid. 7 de julio de 1959.—El Secre­

tario general, Binesio Martínez.
2.505. c

• • •

A y u n t a m i e n t o s  
 ARENYS DE MAR

S u b a s t a

Se anuncia subasta para la adjudica­
ron de las obras de reforma de la Casa 

x C .historial, bajo el tipo de 703.572,04 pe­

setas, según proyecto que está de mani
fiesto en la Secretaria Municipal.

La duración del contrato será de diez 
meses.

El pago de esta obra se efectuará con
cargo al Presupuesto Extraordinario,

Para tomar parte en la subasta, los li­
citadores deberán constituir previamente 
la garantía provisional de 14.071,44 pese­
tas. La definitiva será del 4 por 100 del 
importe de la # adjudicación, y la com­
plementaria, en su caso, se deducirá en 
la forma dispuesta por el articulo 82 del 
Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales. Ambas fianzas podrán 
efectuarse con cédulas del Banco de Cré­
dito Local de España.

Las proposiciones, extendidas en pa­
pel del Timbre de seis pesetas y reinte­
gradas con sello municipal de 20 pesetas, 
se redactarán con arreglo al siguiente mo­
delo :

«Don •••   vecino de   con..do­
micilio en ........... enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir la subasta de las obras de re­
forma de la Casa Consistorial de Arenys 
de Mar, se compromete a ejecutarlas, con 
sujeción a los citados documentos, por 
..............  pesetas (en letras y cifras).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en to­
dos sus aspectos, incluidos los de previ­
sión y seguridad social.

(Fecha y firma del proponente.)»

Las proposiciones, juntamente con to­
dos los documentos debidamente reinte­
grados que requiere el pliego, se presen­
tarán, dentro de sobre cerrado, en Se­
cretaría Municipal, durante las oras de 
oficina, desde el día siguiente al de la in­
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el despacho de la Alcaldía, bajo la presi­
dencia del señor Alcalde o del Concejal 
en quien delegue, el día en que se cum­
plan lo8'once hábiles, a partir de las doce 
horas, desde el siguiente al de la publi­
cación del presente anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, por haber­
se reducido a la mitad los plazos, de con­
formidad con el artículo 19 del Reglamen­
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Arenys de Mar. 4 de julio de 1959.—El 
Alcalde. Joaquín Doy Guri.

10.441.

• • •
i *

JEREZ DE LA FRONTERA

Se anuncia concurso-subasta para adju
dicación de las obras de 500 viviendas sub­
vencionadas de renta limitada con suje­
ción a los términos que a continuación 
se consignan.

Acuerdo de licitación: Pleno de 22 de 
lunio de 1959.

Tipo de licitación: 27.435.912,25.
Dependencia en donde se encuentra de 

manifiesto el expediente: Negociado Cen­
tral de la Secretaría General.

Garantía provisional que se exige: pe­
setas 359.359,12.

Garantía definitiva y, en su caso, com­
plementaria : A constituir según las nor­
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo­
cales.

Modelo de proposición

Don ......   de   años, estado ...... .
profesión ........  vecino   de   y re­
sidente habitual en ........   calle  , nú­
mero ...... . debidamente impuesto de los
pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, así como de los 
demás documentos obrantes en dicho ex­
pediente, se compromete a ejecutar las 
obras de construcción de 500 viviendas 
de renta limitada subvencionadas en fe­
ríenos situados entre la carretera de Ma­
drid a Cádiz, el grupo Fedérico Mayo y 
Ronda Municipal en proyecto, con suje­
ción estricta al proyecto y demás previ­
siones, en la cantidad de ......  (en letra)
pesetas o bien ofrece la baja en el tipo 
Cv licitación de   (en letra) pesetas,

(Lugar, fecha y firma.)

Financiación: La financiación está pre­
supuestada con arreglo a la legislación 
vigente para las viviendas de este tipo. 
El Instituto Nacional de la Vivienda con­
cede una subvención a fondo perdido de 
ib.000.000 de pesetas y autoriza para so­
licitar un préstamo complementario de 
8.400.000 pesetas, siendo el resto de la 
ebra a costear por los beneficiarlos.

Forma de pago: El importe de la ad­
judicación se abonará a la contrata a te­
nor de las disponibilidades que resulten 
de la percepción de los créditos anterior­
mente consignados.

Presentación de pliegos: En el Nego­
ciado Central de la Secretaría General 
durante el plazo de veinte dias hábiles 
contados a partir del siguiente al de la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ho* 
ta cíe las trece.

Documentos que se exigen: Se presen­
tarán dos pliegos: uno subtitulado «Re­
ferencias» y otro «Oferta económica». El 
pt imero contendrá los siguientes docu­
mentos: Resguardo de la fianza provisio­
nal, documentación acreditativa de la 
personalidad del firmante de la propues­
ta económica y el poder otorgado a' su 
favor en el caso de que actuare en repre­
sentación de un tercero, previo bastanteo 
por el oficial letrado de la Corporación; 
declaración, bajo su responsabilidad, de 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompatibi­
lidad que señalan los artículos tercero 
y cuarto del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales; rela­
ción del personal técnico al servicio per­
manente de la empresa; relación de ma­

quinaria y medios auxiliares de que dis­
pone el .‘contratista para aplicar a la 
ebra; relación de obras ejecutadas por 
el proponente, con certificaciones expe­
didas por les Arquitectos que las hubie­
ran dirigido; informe o informes ban- 
carios acerca de la solvencia económica 

v ael proponente; recibo o justificante de 
hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales; recibo /de la Contribu­
ción Industrial, correspondiente al úl­
timo trimestre? calendario del plan para 
la realización de la obra centro del pla­
zo señalado en la convocatoria, en el 
que, además, se indique por meses la 
cuantía prevista para las certificaciones 
y el ritmo de consumo de material e 
índice de la documentación presentada.

Apertura de plicas: Las de «Referen­
cias» en la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil al de la 
i nalización : del plazo de admisión ie 
proposiciones y en la forma prevista en 
el Reglamento de Contratación dé las 
Corporaciones Locales, de 3 de enero de 
\953, y las de «Oferta económica» dentro 
del término de los siguientes veinte días 
hábiles.

Jerez de la Frontera..8 de julio de 1959. 
El Alcalde, Tomás García Figueras.

2.491. ,
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

j  MADRID

Por virtud de lo acordado por el señor, 
Juez de Primera Instancia número quin­
ce de Madrid, en autos de juicio ordina­
rio declarativo de mayor cuantía, núme­
ro 142 del año 1959, promovidos por don 
Manuel Ignacio Senante Esplá y otros, 
representados por el Procurador señor 
Gutiérrez Eneeoiz, contra otros y doña 
Juana Horrillo, doña Amparo Felguera, 
don Alfonso Queipo del Llano, don Anto­
nio Ridruejo Botijas y personas inciertas 
o  desconocidas que. habiendo ostentado 
la condición de accionistas de S. A Cam­
pos Velá2quez, transfirieron sus acciones 
de dicha Compañía al Instituto Nacional 
de Industria, sobre reclamación de pe­
setas 1.200.000. por medio del presente se 
confiere traslado a dichos demandados, 
emplazándoles para que dentro del tér­
mino de nueve días se personen en forma 
legal en los autos referidos, expresándo­
les que las copias simples de la deman­
da y documentos se encuentran en este 
Juzgado a disposición de los mismos, v 
advertidos de que si no comparecen les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en /Madrid a treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Antonio La­
guna Serrano.—El Secretario, Nicolás Cor­
tes.

10.448/

• • •

En virtud 'de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia numero nueve de los de esta 
capital en autos seguidos o instancia de 
don Juan Díaz de Jove y don Vicente Cal­
derón Pérez Cavada representados por el 
Procurador don Bienvenido Moreno Ro­
dríguez. contra don Luis Arenzada de la 
Barrera, sobre procedimiento sumario hi­
potecario, en garantía de dos préstamos 
importantes las cantidades de doscientas 
cincuenta mil y ciento cincuenta mil pe­
setas respectivamente y veinticinco mil 
y quince mil pesetas para costas y gastos, 
se anuncia de nuevo por primera vez y 
término de veinte días, por haber sido 
declarada en quiebra la anterior. 1&  su­
basta de la finca hipotecada y que se 
describe en la siguiente* forma:

Una finca rústica al sitio de «Los Fo- 
raones del Royo del Almagrero», de 225 
hectáreas 37 áreas y 20 centiáreas que 
linda: al Saliente oon la Varedilla de 
Valtablado; Mediodía v Poniente, con 
aguas que bajan de Valtablado, y Norte 
lleco: inscrita en el Registro de' la Pro­
piedad de Cañete al tom^ sexto, libro 
primero de Huélamo folio 89. finca nú­
mero 21

Para cuya subasta se ha señalado et 
día veinte de agosto próximo, a la# doce 
de su mañana en el local de este Juz- , 
gado, sito en la calle del General Casta 
ños número uno. bajo las condiciones si 
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri­
mera nueva subasta la cantidad de cien 
to setenta mil pesetas, y no se admitirán

posturas que sean inferiores a dicho tipo
Segunda.—Para tomar parte en la su­

basta deberán consignar los licitadores, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al e f e c t o  el 
diez por ciento del precio, por lo menos, 
sin cuyo requisito no serán 'admitidos, pu­
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero.

¡
¡ Tercera.—Los autos y la certificación 

del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de lu vigente Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, que se enten-

! derá que todo licitador acepta como bas­
tante la titulación, y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes—si 
los hubiere—al crédito del actor continua­
rán- subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de ios mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Y  para su publicación con la antelación 
necesaria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, expido y firmo e1 presente, con 
el visto bueno del señor Juez en Madrid, 
a nueve de julio de mil novecientos cin­
cuenta y nueve.—El Secretario (ilegible) 
Visto bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

10.447.

• • •

Por el señor Juez de Primera Instan­
cia del número trece de esta capital, en 
autos de juicio declarativo de menor cuan, 
tía, promovidos por doña Aurora Sánchez* 
Dobladb, representada por el Procurador 
señor Padrón, contra don José Lozano 
Barrientos y doña Isabel Salguero Bo­
rrego. sobre otorgamiento de escritura de 
venta de la finca sita en la calle de J An­
selmo Clavé, númer j 6, de esta capital, se 
a dictado la sentencia cuyo encabeza­
miento y fallo sor del tenor literal si­
guiente:

«Sentencia.—En Madrid, a trece de *.u- 
llo de mil novecientos cincuenta y nue­
ve; vistos por el señor don Jacinto Blan­
co Camarero, Juez de Primera Instancia 
del número trece de los de esta capital, 
los autos de juieio ordinario declarativo 
de menor cuantía, seguidos a instancia 
de doña Aurora Sánchez Doblado mayor 
de edad, soltera sin profesión especial re­
presentada por el Procurador don Julio 
Padrón Atienza y defendida por el Le­
trado don Francisco de Paula Cascajo 
Rosen de. contra don José Lozano Barrien­
tos. mayor de edad, casado y de esta ve 
cindad. domiciliado en la calle de Viriato 
número 38 y contra doña Isabel Salgue 
ro Borrego, esposa de aquél, y de ignora 
do paradero, sobre otorgamiento de es­
critura de venta de la finca sita en la 
calle de J Anselmo Clavé número 6 de 
esta capital en los cuales no han com­
parecido los demandados por lo que se 
ha seguido el juicio en su rebeldía.

Fallo Que estimando la demanda orí 
gen de estos autos, deducida por la* re­
presentación de doña Aurora Sánchez 
Doblado, contra don José Lozano Barrien - 
tos y doña Isabel Salguero Borrego. deb< 
condenar v condeno a estos últimos n 
que otorguen a favor de- la primera e.s 
entura pública de venta de 'a finca silo 
en esta capital y de su calle de J. Ansel­

mo Clavé, núm. 6, que la actora compró 
al señor Lozano en la fecha antes citada, 
habiendo satisfecho el. precio total de ta) 
venta; sin hacer expresa imposición de 
costas.

Y por la rebeldía de los demandados, 
cúmplase lo prevenido en el artículo 769 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Asi poi esta mi sentencia lo pronun­
cio, mando y firmo.—Jacinto Blanco (Ru­
bricado.)»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los demandados, don José Lo­
zano Barrientos y doña Isabel Salguero 
Borrego, declarados en rebeldía expido el 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid a 
quince de julio de m il. novecientos cin­
cuenta y nueve.—El Secretarlo (ilegible). 
Visto bueno: El Juez de Primera Instan­
cia (ilegible).

10.446.
* *  *

En el Juzgado de Primera Instancia nú­
mero dos de esta ciudad se tramita expe­
diente para declarar la ausencia legal de 
don Juan Antonio Saseta Bárcenas, na­
cido en Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño), hijo de Segundo y de Isabel, 
casado con doña María del Pilar Herrera 
García, que insta el expediente, usando 
de: beneficio de pobreza que le ha sido 
otorgado, el cual tuvo sus últimos domi­
cilios en Barcelona avenida de José An­
tonio. número seiscientos veintitrés pri­
mero. y Santo Domingo de la Calzada 
(Logroño» de los que desapareció en el 
verano de mil novecientos cuarenta y cin­
co sin haber tenido noticias posteriores 
suyas, y que los únicos indicios que exis­
ten de su paradero son los de que marchó 
a América, probablemente a Cub^ 

Haciéndose público a efectos del ar­
ticulo dos mil treinta y ocho de la Ley 
Procesal.

Barcelona, tres de Junio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Secretario, 
Martín Escalza.

3.605. y 2.a 21-7-1959

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Garralda Valcárcel Magistra­
do, Juez de Primera Instancia del Juz­
gado número uno de esta capital v su 
partido.
Por ei presente se anuncia. En cumpli­

miento de lo que dispone el artículo 2 038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, refor­
mado por la Ley de 30 de diciembre de 
1939. que por doña Teresa Gil v Gil se 
hL promovido v en su virtud incoado, ex­
pediente para que se declare el falleci­
miento de su esposo don Pablo García 
Vega quien el ía 5 de agosto de 1945, 
hallándose en las costas del lugai lla­
mado «Cardona» del término municipalJ 
de A rucas en las faenas de pesca des­
apareció en el mar sin que nudiéra ha­
llarse el cadáver no obstante las actua­
ciones sumariales v trabajos de busca que 
entonces se efectuaron, por lo que se le 
<upone muerto 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a catoi’ce de agosto de mil novecientos 
'incup^fn v ocho ---El Juez José Oarral- 
-\u  —F) Secretario (ilegible)

3.534. y 2.11 21-7-1959
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

MADRID

Relación de los depósitos de valores in­
movilizados, incursos en presunto aban­
dono, que, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real Decreto de 24. de enero de 1928, 
serán adjudicados al Estado e ingresados 

-en el  ̂Tesoro Público, de no presentarse 
reclamación alguna sobre los mismos por 
los interesados, en el plazo de sesenta 
días, a contar de su publicación en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO:

Intransmisible 109.388. Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol­
sa de Madrid. Acciones S A. Obras, se­
rie A, de 10.000 pesetas nominales.

Intransmisible 109.389. Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol­
sa de Madrid. Acciones S. A. Enseñanza 
Libre «Sadél». de 500 pesetas nominales.

Intransmisible 109.392. Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol­
sa de Madrid. Obligaciones S A. La In­
dustrial Madrileña, de 4.850 pesetas no­
minales.

Intransmisible 109.393. Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol­
sa de Madrid. Obligaciones Perfumera
Faubel. S. A., de 15.000 pesetas nomina­
les.

Madrid, 13 de julio de 1959.—El Secre­
tarlo, M. Sebastián

3.925.

* •  •

Relación de los depósitos de metálico 
inmovilizados incursos en presunto aban­
dono, que, con arreglo a lo dispuesto en 
el Real Decreto de 24 de enero de 1928, 
serán adjudicados al Estado e ingresados 
en el Tesoro Público, de no presentarse 
reclamación alguna sobre los mismos por 
los interesados o sus herederos, en el

plazo de sesenta días, a contar de su 
publicación en el EÍOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

Número 2.603, — Herederos de Ciríaca 
Mendiondo Vizcaya, de 4.824,86 pesetas.

Número 2.604.—Herederos de Julián je- 
, rez Martín, de 597 pesetas.

Número 2.625.—Estefanía García Pérez, 
a disposición del Delegado de Hacienda, 
de 300 pesetas.

Número 2.640.—María de la Gándara 
Quesada, por fianza Habilitado Clases Pa­
sivas don Joaquín Díaz Estades, de 150 
peestas.

Madrid, 13 de Julio de 1959.—El Secre­
tario general, M. Sebastián.

3.924.

0 0 0

Relación de saldos de cuentas corrien­
tes inmovilizadas, incursos en presunto 
"abandono, que, con arreglo a lo dispues­
to en el Real Decreto de 24 de enero 
de 1928, serán adjudicados al Estado e 
ingresados en el Tesoro Público, de no 
presentarse reclamación alguna sobre los 
mismos por los interesados o sus herede­
ros, en el plazo de sesenta días, a contar 
de su publicación en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL, ESTADO:

Agüero Peciña, Enrique, 500 pesetas; 
Antonio Zárraga García y Maruja Corra­
les, 350 pesetas; Daniel Gasea Monterde 
y Timotea Gasea Monterde, 1.175 pesetas; 
Esbrey Sánchez Pedro, 7.000,40 pesetas; 
Gallo Hornedo, Carmen, 100 pesetas; Ló­
pez Molero, Ricardo, 200 pesetas: Maes­
tre Maestre, Filomena, 4.203,36 pesetas; 
Moriones fíuescún, Jesús. 306,33 pesetas; 
Pastor Navarro, Francisco de Asís, pese­
tas 154; Rey Gutiérrez, José, 320 pesetas; 
Torre y del Cerro, Dolores, 171.13 pese­
tas.

Madrid, 13 de Julio de 1959.—El Secre­
tario general, M. Sebastián.

3923.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 100.000 acciones 
ordinarias, serie B, de 500 pesetas nomi­
nales, números 400.001 a 500.000, emitidas 
por Saltos del Nansa, S. A.

Barcelona, 2 de julio de 1959.—El Sín­
dico-Presidente, F. Glspert.

10.428.

.• •  •

CENTRO COMERCIAL, S. A., EN L I­
QUIDACION -

En cumplimiento de ‘ lo dispuesto en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó­
nimas, se hace constar que por . acuerdo 
de la Junta general extraordinaria de 
esta Compañía, celebrada el 24 de junio 
de 1959, sé ha dado por terminado el pe­
ríodo de liquidación y repartido el patri­
monio social entre los accionistas a razón 
de 1.302,751 pesetas por cada acción de 
5.000 pesetas, conforme al siguiente ba­
lance:

Activo

Caja ........................    2.929,84
Banco Comercial Transatlánt. 69.823,08
Banco. Exterior de España  2.384,67
Pérdidas y ganancias .............. -184.862,41

Total .............  ’ 260.000,00

Pasivo

Capital  ......................  250.000,00
Pagos pendientes ...................  10,000,00

Total ................260.000,00

Madrid, 25 de Junio de 1959.—El liqui- 
dador (ilegible).

10.020.

LA PATERNELLE (LA PATERNAL)

COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS 

Balance de situación (operaciones españolas) al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

• Efectivo en Caja y Bancos ..........................................
Valores mobiliarios .....................................................

\ Inmuebles .....................................................................

Delegaciones y Agencias:
Saldos en efectivo .................................................

Recibos de primas pendientes de cobro .................

Reaseguro aceptado: ,
Depósitos y saldos en efectivo ............................

Reaseguro cedido:
Reservas y saldos en efectivo ............................

Deudores diversos ........................................................
Fianzas y depósitos ............................................. „.....
Pérdidas y Ganancias .................................................
Cuentas de valores nominales ..................................

307.030,90
6.893.594,70
8.949.660,26

270 066,22 
1.868 931,35

171 872.67

2.285 199,70 
850.766.87 
653 918.10 
828.886,18 
67 670.85

Domicilio social ..........!.....................................
Reservas patrimoniales ..............................................
Reservas técnicas legales ............................................
Otras reservas y provisiones ...... ................................

Delegaciones y Agencias:
Saldos en efectivo ................................................

Reaseguro aceptado:
Saldos en efectivo............... .................. ........... .

Reaseguro cedido:
Depósitos y sald03 en efectivo ...........................

Acreedores diversos ......................... ...........................
Cuentas de valores nominales ................................;.

5.324 674,29 
1.689.15926 
3.616 126,08 

218 670,24

39.600,39

9.538,23

9.229.821,42 
2.952.331,95 

67.670 85.

T o ta l.................... :............ 23 147 592.70 | T o ta l.................................. 93.147,592,70
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias tope raciones españolas). E jercicio de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros pagados y gastos para su a rreg lo ...............
Gastos de Administración .................................................
Comisiones y gastos de producción ................................

^Amortizaciones .......................................................................
Contribuciones e impuestos y derechos de pólizas 

y suplementos .......... ..................... .................................

T o ta l................. ......................

2.278.468,58 
20 079.90 

514.423.29 
7.870.40

869.173.02

3.690015.19

Primas emitidas en el Ejercicio .....................................
Derechos de registro sobre primas emitidas ...........
Producto de los fondos invertidos ................................
Beneficios por realizaciones y cambios ...................
Reducción reservas técnicas ............................................
Reducción otras reservas o provisiones ....................
Otios abonos ..........................................................................
Reaseguros ...............................................................................
Saldo deudor del Ejercicio actual ................... ..............

T o ta l........................................

706.615.52 
90.007.14 

417916,65 
129 312.23 

1.333 598.65 
10 696.45 
38 702.70 

134 278.67 
828 886 .18

3.69C 015.19

----■ — . . . . .  L —!-------------- ---------- — ■—........................ ...........................- ---------  —----
1 .

10.143.

L A  P E E S E E V A T R I C E
* 4

Balance general de! Ejercicio 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesptas

Caja .............. .............................................................................
Bancos ........................................................................................
Valores mobiliarios ....................................... ' ......................
Delegaciones y Agencias:

Saldos activos en efectivo ............... ........................
Recibos de primas pendientes de cobro ................
Primas devengadas y no emitidas ............... .........

Reaseguro aceptado:
Depósitos en poder de los cedentes .....................
Saldos activos en efectivo ....................................

Reaseguro ced ido:
Reserva para riesgos en curso .................................
Reserva paa siniestros pendientes .........................
Saldos activos en efectivo .........................................
Deudores diversos .................................................... .

Fianzas .............................................................. .................... .
Mobiliario e instalación ....................... ........................

T o ta l........................................
Cuentas de valores nominales ........................

187.286.04 
3.936 789 76 
4.613.897,10

614.898.44
1.466.635.17
1.538.718.62

258.548,73
247.570.79

307 461,85 
797.88° .40 
315 666,99 
667 020.63
24.053,30

1,00

14.871 334.82 
4.199.728,13

Cuentas con la Casa Central .........................................
Fóndo legal para fluctuación do valores ...................
Reservas técnicas legales:

Para riesgos en curso ........................... ......................
Para siniestros pendientes ........................................
Para comisiones de primas pendientes de cobro.

Provisiones:
Para primas pendientes de cobro ............................
Para créditos de dudoso cobro ................................
Para impuestos ..............................................................

Reaseguro aceptado:
Saldos pasivos en efectivo con los cedentes .............
^Reaseguro cedido:

Depósitos en nuestro poder .....................................
Saldos pasivos en efectivo con les reaseguros ..

Delegaciones y Agencias:
Saldos pasivos en efectivo ........................................

Acreedores diversos ...............................................................
Pérdidas y G anancias..........................................

/ T o ta l.......................................
Cuentas de valores nominales ........................

3.881.856.80 
15 292,83

2.254 094,60 
5.266 876.00 

462 966.05

350 000.00 
72 128.82 

106 000.00

81 197,80

301,160.88 
657 858.09

40027.86
844.766.54
542.517.55 

14 871.334.82

4.199 728.13

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas .

Gastos generales (no imputables a los Ramos) .......
Impuestos (no imputables a los Ramos) ....................
Amortizaciones ............................................. ..........................
Reservas del Ejercicio:

Para impuestos .....................................  100.000,00
Para anulación de primas ................. 350.000,00
Para cuentas créditos personales ... . 72.128,83

Saldos deudores de los Ram os:
Responsabilidad Civil .........................  14.464,45
Varios.......................................................... 101.880,25
Incendios .................................................  95.317.92

Beneficio ................................... ................... ....... .

Total ........................................

201.379.34 
10.937,19 

134 387.90

522 128,82

211 662,62 
542 517,55

1.623 013.42

Producto de fondos invertidos ........................................
Reservas del pasado Ejercicio:/

Para impuestos ......................................  100.000.00
Para anulación de primas ................  420.887.00
Para créditos cuentas personales... 89.849,31

T .......
Saldos acreedores de los Ramos: ,

Ley ................... ..........................................  341.405,6£
Individual ................................................  63 764.6C
Automóviles ...........................................  391.096.66
Robo ............................................ .............  26.245,2?

Total ........................................

189 764.87

\
i

610 736.31 
•

)

\
822.512,24 

. 1.623 013,42

10.037. , . .
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EL COLEGIO OFICIAL DE AGENTES 
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA 

DE MADRID Y EL INTRUSISMO

Con fecha 19 del próximo pasado mes 
de junio se ha dirigido por el ilrstrísim o 
señor D irector general de Política In te ­
rior del Ministerio de la Gobernación cir­
cular diiigida a los Excmos Sres Gober­
nadores civiles de todas las provincias de 
España, en la que. en relación con el in­
trusism o en la profesión de Agentes de la 
Propíedao inm obiliaria, e independiente 
do las sanciones que corresponde a  los 
Tribunales de Justicia,' comprennidas en 
el artículo 572 del Código Penal vigente, 
se dan norm as de actuación a dichas auto- 
lidades para sancionar a  quienes ilegal­
m ente «jerzah la profesión

Dichas norm as son las siguientes:
. l." Cuando se reciba por V. E alguna 
denuncia de los expresados Colegios, se 
comprobará an te  todo si los hechos denun­
ciados constituyen realm ente acte^ de me­
diación en nombre propio y por cuenta 
ajena, o en nombre y por cuenta ajena, 
en operaciones de compraventa, présta­
mos v hipotecas oo tincas urbanas o rús­
ticas.

2." En caso afirm ativo, se apercibirá 
al .denunciado para que se abstenga de 
ieincidir en la comisión del hecho o he­
chos que motivaron la denuncia.

3 "  Si a pesar del apercibim iento per­
sistiese en la realización de dichos actos, 
podra V E.. en uso de las facultades que 
le confiere el apartacio i) del articulo 260 
de la Ley d.* Régimen Loca», imponer al 
infractor las sanciones que estime perti­
nentes.

«Madrid. 19 oe junio de 1959.—El Direc­
tor general (ilegib le)—M imsteru de la 
Gobernación.—Dirección G eneral de Polí­
tica In te r io r—Circular numero 8 del año 
.’959.—Excmo S r.........

Lo que se hace público para  general co­
nocimiento.—El Presidente, R am iio Calle.

• • •

CAMARA OFICIAL DR IJV PROPIEDAD 
URBANA

 ORENSE

SUBASTADCONCURSO (le  1(1S O hi'ÜS de C071S-
truccion d r l  edificio social en 'a ciudad 

de Orense

La C ám ara de la Propiedad U rbana 
anuncia subasta-concurso de las obras 
de construcción del edificio social que 
esta C ám ara se propone construir en el 
solar de su propiedad sito en la confluen­
cia de la avenida de ia H abana y Circun­
valación de esta ciudad, según plazo de 
presentación de proposiciones y forma de 

} celebrarse la subasta que a continuación 
se dirá.

El proyecto ha sido redactado por el 
Arquitecto don José B arreño Vázquez.

El presupuesto de la con trata  asciende 
a la cantidad de cinco millones setenta y 
ocho mii novecientas sesenta v cinco pe- 
íf ta s  con noventa y siete céntimos (pese­
tas 5.0.78.965,97) Correspondiente este pre­
supuesto a la construcción .de la to ta li­
dad del edificio prevista en el proyecto, en 
dos fases, según los documentos que se 
hallan expuestos en las oficinas de la Ca- 
mara. a disposición de todas aquellas per­
sonas a quienes interese examinarlos. Se 
contratará m ediante subasta-concurso, en 
los térm inos que a continuación se pre­
cisan * '

La fianza provisional que para  partici­
par en esta subasta-concurso ha de ser 
constituida previamente, en metálico o 
efectos de la Deuda Pública, a disposi­
ción de la C ám ara de la Propiedad U r­
bana. es de ciento un mil quinientas se­
tenta y nueve pesetas con tre in ta  y un 
céntimos (101.579,31).

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se adm itirán  en la s  ofi
cinas de la C ám ara de la Propiedad de 
Orense, calle de Arcedianos, número 21, 
piso segundo, en horas de oficina y den
tro de los veinte d ias hábiles posteriores 

: al de publicación de esté anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Orense, quedando 
cerrado el plazo de admisión a  las once 
horas del día de finalización del indica­
do plazo de veinte días, contándose este 
plazo a partir  de la. publicación en el 
«Boletín Oficial» en que se efectúe con 
posterioridad.

El proyecto completo, con planos de la 
edificación, pliego de condiciones técnicas 
y de condiciones económico-jprídicas, ge­
nerales y particulares, que lian de regir 
en la subasta, estarán  de manifiesto en 
las oficinas de la C ám ara duran te  los días - 
y horas hábiles expresados

La apertu ra  de los sobres se verificará 
a las doce horas del prim er día hábil si­
guiente al de quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos

La fianza definitiva será constituida 
por el adjudicatario en la misma form a 
que la provisional, dentro de los ocho 
días siguientes al de la adjudicación, p e r - . 
diendo. en otro caso ,. la fianza provisio­
nal y caducando la concesión.

Los lid iadores presentarán  la documen­
tación para participar en la subasta-con­
curso en dos sobres cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales, titulado 
«Oferta económica», contedrá la propues­
ta  económica de la obra, y el otro, titu la ­
do «Referencias», contendrá los siguientes 
documentos:

1.° La documentación acreditativa de 
la personalidad del licitador y la  que acre­
dite hallarse al corriente en el pago del 
impuesto industrial y de las cotizaciones 
por seguros sociales y m utualidades la­
borales.

¡ 2.° Las referencias técnicas de las
obras realizadas por la Em presa construc- 

¡ tora. (
3.° Referencias económicas.
4.° Estudio de la m archa de la obra en 

el plazo previsto y tiempo en que se com­
prom ete a  ejecutarla.

5." C uantas circunstancias el licitador 
considere conveniente destacar y exponer, 
que constituyan, a  su juicio, m érito a  
te n e r . en cuenta por la Mesa de la su­
basta-concurso.

6.° Los licitadores se abstendrán rigu-; 
rosam ente de consignar en este pliego o 
sobre de «Referencias» dato alguno eco­
nómico que se refiera al presupuesto de 
la  obra. '

Los sobres que contengan las proposi­
ciones de «Referencias» rechazadas se de­
volverán con los que contengan los de 
«Oferta económica», sin abrir, dándose la 
orden para la devolución de la fianza pro- 
visional. Si es uno el licitador admitido, 
se le adjudicará el contrato en las con­
diciones económicas ofrecidas en el plie­
go corespondiente que en este momento 
se abrirá.. Si fuesen varios los licitadores 
admitidos, se a b,r i r a  n los pliegos de 
«Oferta económica» presentados por ellos, 
adjudicándose el contrato a la oferta 
mas ventajosa. Y si existiese igualdad, una . 
vez abiertos los segundos sobres, se pro­
cederá, en los quince minutos, siguientes, 
a  una licitación para concretar la baja 
del precio de adjudicación, por pujas a  la 
llana.

Term inado el rem ate, se devolverá a- 
los licitadores los resguardos de los de­
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunam ente los q u e ' se 
refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co­
rrespondiente, serán desaplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla­

ción general de O bras Públicas, de la  
contratación adm inistrativa y de la le
gislación social.

Orense, veintiséis ele junio de mi nove
cientos cincuenta y nueve.—El Secreta
ro.—Visto bueno El Presidente.

• • •

SOCIEDAD ANONIMA ELECTRICA 
«LA ROSA»

TARANCON

R e c t if ic a c ió n

Padecido error en la inserción de esté 
anuncio publicado en el BOLETIN O FI­
CIAL DEL' ESTADO núm ero 166, de 13 
de julio de 1959, página 9733, se rectifica 
en el sentido de que e n 'la  propuesta I, 
debe decir; «modificando este acuerdo#, 
donde dice'«m odificándose este acuerdo»,

Tam bién en la propuesta I I  debe in ­
cluirse, entre los extremos contenidos en 
los artículos que menciona, el 24, en tre  
el 23 y 25, que por error se omitió.

INDICE DE ARTES Y LETRAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a Ju n ta  general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio de la Cá­
m ara de Comercio de Madrid, plaza de 
la Independencia, número .2, de esta ciu­
dad, ei día 28 de julio, a  las once horas, 
en prim era convocatoria, y, si procedie­
se, en segunda convocatoria, el día 29. 
a  las doce horas, para  tra ta r  el siguiente 
orden dei día:

1. Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, el balance y las cuentas 
del ejercicio cerrado al 31 de diciembre 
último.

2. Aprobación de las gestiones realiza­
das por el Consejo de Administración.

3. Nombrar nuevos miembros del Con­
sejo de Administración.

4. Nombramiento de censores de d ien ­
tas.-

Madrid. 8 de julio de 1959;—El Presi­
dente del Consejo de Administración, 
Ju an  Fernández Figueroa.

10.438.
*  *  *

ELECTRO QUIMICA DE FLIX, S. A.
BARCELONA 

Paseo de Gracia, 96 

E m i s i ó n  de  o b l ig a c io n e s

M ediante escritura autorizada el día 
de hoy por e l ' Notario de este Ilustre Co­
legio don Tomás Caminal Casanovas, han  
sido em itidas por esta Sociedaq}, cuyo ob­
jeto social es la fabricación de productos 
químicos y el ejercicio de industrias elec­
troquím icas y electrotécnicas, 75.000 obli­
gaciones simples de 1.000 pesetas nomi­
nales cada una para ser suscritas a par­
tir  del día de la fecha, a la par, libre 
de gastos para el suscriptor y amortiza- 
bles *en veintiún años, a  partir de la fe­
cha de emisión, con abono de una prim a 
del 4 por 100 al final de cada período 
de cinco años, a . contar de 15 de julio 
de 1959, y el 1 por 100 el año 21, comen­
zándose la amortización en. julio de 1961 
y pagándose la prim a a las obligaciones 
am ortizadas an tes del vencimiento de ca- 

. da quinquenio en la proporción correspon­
diente.

La Sociedad emisora se reserva, no obs­
tan te . el derecho de an ticipar la am ortiza­
ción to tal o parcialm ente, pagando en 
todos los casos las prim as proporcionales 
a  los años que hayan estado en vigor los 
títulos.

Las obligaciones emitidas form an una 
sola serie, están fechadas el día de hoy 
y devengarán el interés del 6,95 por 100,
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con impuestos a cargo del tenedor, ex­
cepto el gravamen de negociación, que 
será a cargo de la Sociedad. Los cupo­
nes serán trimestrales, con vencimientc 
en 31 de marzo, 30 de junio, 30 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de cada año 
El primer cupón se abonará el 30 de 
septiembre de 1959.

En garantía de la emisión, se ofrece 
todo el activo social, rigiéndose el Sin­
dicato de Obligacionistas por las reglaí 
fundamentales que se describen en la 
escritura de emisión, en la que se desig­
na a don José María Macip Gich come 
Comisario provisional..

Barcelona, 14 de julio de 1959.—El Pre­
sidente, Francisco A. Kipoll Fortuno. 

10.442

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AUTOMO­
VILES DE TURISMO, S. A. 

S. E. A. T.

P a g o  de d iv id e n d o

A partir del próximo día 20 del actual 
mes de julio, se hara efectivo el dividen­
do del 14 por 100 bruto, correspondiente 
al ejercicio 1958, a razón de 129,71 pe­
setas líquidas para las acciones números 1 
al 600.000 v de 32,42 pesetas líquidas para 
las números 600.001 al 900.000, contra la 
entrega del cupón número 5 para las pri­
meras . y estampillado de los resguardos 
provisionales para las segundas 

El pago se efectuará en las centrales y 
sucursales de los Bancos: Bilbao, Cen­
tral, Español de Crédito. Hispano Ameri­
cano, Urquijo v Vizcaya 

Madrid, 17 de julio de 1959.—El Presi­
dente del Consejo de Administración. José 
Ortiz Achagüe.

10.453.
• • •

ELECTRA INDUSTRIAL TIEDRANA, 
SOCIEDAD ANONIMA

El Consajo 'de Administración de Elec- 
tra Industrial Tiedrana, S. A., previa au­
torización ministerial y en uso de las IV 
cültades conferidas por /la Junta general 
extraordinaria celebrada el dia 15 de 
agosto de 1957,. ha resuelto poner en cir­
culación dos mil quinientas acciones nue­
vas, números 5.001 al 7.500, de 50 pesetas 
cada una valor nominal.

Los señores accionistas tendrán dere­
cho preferente de suscripción en la pro­
porción de una acción por cada dos anti­
guas que posean.

Los nuevos resguardos provisionales de 
suscripción les serán entregados a los ac­
cionistas del 15 de julio al 30 de agosto 
próximos, ambos inclusive, en las ofici­
nas de la Sociedad, calle de la Ermita. 8, 
de Tiedra CValladolid).

El tipo de emisión será a la par, más 
veinte pesetas en concepto de gastos por 
cada acción.

El pago del impórte de las acciones y 
gastos se realizará de una sola vez, den­
tro del plazo señalado para la entrega de 
los resguardos, mediante el ingresó opor­
tuno en el acto de suscripción.

Las nuevas acciones gozarán de los 
mismos derechos que Ips actuales, desde 
el 1 de enero del año en curso 

Si resultaren acciones sobrantes de esta 
suscripción, el Consejó de Administración 
acordará lo procedente en relación con 
laá mismas.

Las acciones que se emitan podrán ser 
transferibles mediante operación legal. - 

Los accionistas que posean alguna frac­
ción de acción podrán . agruparse* hasta 
completar una o varias acciones de su 
valor nominal. •
' Tiedra. 26 de,junio de 1959—El Pre­

sidente del Consejo de Administración, 
Leopoldo Martínez.’—El Secretario, Mar­
tín Tejedor.

1.571.
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GR ESHAN, COMPAÑIA INGLESA ANONIM A DE SEGUROS SOBRE LA VIDA  

DELEGACION GENERAL Y  DIRECCION PARA ESPAÑA #

Calle de Alcalá, número 18.—Madrid 

Balance de situación al de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo en Caja y Bancos ............ .............................
Valores mobiliarios ..................................................
Inmuebles ......................................................................
Préstamos hipotecarios ...............................................
Anticipos sobre pólizas ..............................................
Delegaciones y Agencias .............................................
Recibos de primas pendientes de cobro ............
Reaseguro c'edido .........................................................
Deudores diversos ........................................................
Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro...
Efectos a cobrar ...........................................................
Fianzas ..........................................................................

19.250.067,61
146.410.635,50

5.299.536.57
7.920.582.57 
9.263.770.00

999.608,40 
2.673.602.60 

725.263,00 
119 654,07 
128.496,43 
139 104 17 
417.422,50

Reservas patrimoniales ...............................................
Reservas técnicas legales ............................................
Provisiones ........................................................ ...........
Reaseguro cedido .........................................................
Delegaciones y Agencias ....... ......................................
Acreedores diversos .....................................................
Cuenta con la Dirección General o Central ..........
Pérdidas y Ganancias (Ejercicio actual) .................

6.147 645.42 
172.573.077.20 

90 14̂ .91 
861 717,52 
361 752.00 

2.470.519.37 
5.092 617.66 
5.850 270.34

T o ta l.................................. 193.347.743,42 Total'................................... 193.347 743,42

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del Ejercicio de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Amortizaciones (mobiliario e instalación) ..............
Provisiones (para impuestos) ....................................
Saldo acreedor del Ejercicio actual ............................

48.276.60 
119D0C.00 

5.850 ?70.34

Saldo acreedor del Ramo en el Ejercicio ................. 6.017.546,94

T o ta l................................... 6.017 546,94 T o ta l................................... 6.017.546.94

El Delegado general y Director para España, José María Porras Rodríguez.
10.019.

COMMERCIAL UNION ASSURANCE COMPANY LIMITED  

Balance año 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ............................................................
Valores mobiliarios ...................................... ...............
Acciones A. R. C. A .......... ..............................................
Deudores diversos ........................................................
Recibos pendientes de cobro ......................................
Fianzas .......................................................................... .
Cuenta sujeta al Decreto 313 ....................................
Reservas reaseguros cedidos ......................................

3.443 221,65 
1.820.024,00 

22 500.00 
2.434.93b 67 

486 77? 56 
18.000,00 

155 288.29 
469.71 .̂83

Reservas técnicas .........................................................
Fondo legal para fluctuación de valores .................
Comisiones sobre recibos pendientes ........................
Dirección Central .........................................................
Acreedores diversos .....................................................
Cuenta sujeta al Decreto 313 ...................................
Saldo de Pérdidas y Ganancias ...............................

4.245.989.68 
68 007.86 
81.241.1U 

2.648 053,95 
1.046 206,50 

155 288,29 
605 664,62

T o ta l................................... 8.850.456.00

A -L _ — _
T o ta l................................... 8.85b 458,00

Cuenta de Pérdidas y Ganancias año 1958

D E B E Pesetas H A B E R  Pesetas

Siniestros netos ............... ..........................................
Primas cedidas .............................................................
Fondo legal para fluctuación de valores .................
Comisiones ................................. ...................................
Gastos de administración ............ ..............................
Reservas técnicas, en 31-12-68 ..................................

Saldo acreedor ............ ,.................. .............. .

2.510 488.74 
1.109 138 49 

1.360 00 
2.977,154.68 
1.930 814.69 
3.776 276.85 

605 664,62

Reservas técnicas Ejercicio anterior .........................
Primas ........................................................................
Beneficios sobre valores mobiliarios ........ .................
Intereses de los fondos invertidos ............................

2.535 374,76 
10.296.710,06 

• ó.530,00 
73.283,25

T o ta l........ ......................... 12.910 898.07 Total’ .........................•._____ 12.910 898.07

Barcelona, 31 de diciembre de 1958. 
10.054.
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TH E  LONDON & LANCASHIRE INSURANCE CO. LTD.

AGENCIA GENERAL EN ESPAÑA 'R am bla C ataluña, núm ero 61.—B arcelona 
B alance en 31 de diciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O  Pesetas
Caja y Bancos ............................................... Dirección Central .. / ........................ ... .............. 868.695,56 28 630,00 2.883 750,68Valores mobiliarios ........................................ ..;...............  2.138.60b,10 Reservas patrim oniales . ; .Recibos de primas pendientes de cobro Deudores diversos . ........................................ ............... 2 30^141.12 Reservas técnicas ................................................................Reservas para comisiones sobre primas pendientesde cobro ............................................................................Acreedores diversos ...................................•......................Saldo de Pérdidas y Ganancias ................................ .

46.791,86858.101,141.550.222,26
T o ta l ................. ................... 6.237.191,50 T o ta l....................................... 6.237.191.50

Cuenta de Pérdidas y G anancias en 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas
i

Siniestros (neto) ........................................... ....................  2.190.522,69 Reservas técnicas 1957 ........................... ............ . 2.200.632,99 8.204.271,18 1.229.279,36 87 134.75
Gastos generales ............................................Comisiones ................................................. ....................  1.116 603,40....................  2.614.848.74 Primas del Ejercicio ...........................................................Derechos de registro e impuestos reintegradosContribuciones e impuestos ......................Reservas técnicas 1968 .................................Primas cedidas ................................................Saldo acreedor .................................................

....................  557.956,12 ¡...........................2.883.750,68 j....................  802.315,39 |....................  1.550*222.26 |
Producto fondos invertidos y diferencia cambios ...

i
i

T o ta l.................. ....................  11.72) 218.28
/

| T o ta l....................................... 11.721.218,28

Barcelona, 25 de Junio de 1959.—El Director general en España (ilegible). 
10.028.

ANDALUCIA Y FENIX AGRÍCOLA
SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS GENERALES.—ENTIDADES REUNIDAS 

 Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ........................................................ ...................  3.466 000.00 Capital social .......................................... •.......................... . 10.000.000,00Caja y Bancos .................................................. ....................  1.330.490,79 Reservas patrimoniales ...................................................... 453 191 07Valores mobiliarios ........................................Inmueble» ......................................................... ....................  9.206.078.70....................  5.731.180.96 Reservas técnicas ........................................‘......................Otras reservas .....................................:............................... 23.470.415,83355.747,00Anticipos sobre pólizas ............................... Provisiones para primas .............................................. . 72 317.76Recibos do primas pendientes de cobro Delegaciones. Agencias y coaseguradoresCuenta» de reaseguro ..................................Deudores diversos ..........................................Otra» cuentas .................................................Cuentas de valores nominales ...................

.................... 2.384 217.54................... 2.158 72F.35.................... 22.7o8.951.23....................  1.496 142,64....................  1.350 970,79....................  4.009.00

Cuentas de reaseguro ........................................................Delegaciones, Agencias y coaseguradores ...................Acreedores diversos ...................................... ....................Pérdidas y Ganancias .......................................................Cuentas de valores nominales :.....................................

10.989 566,10 665 218,73 3.382 950,33 717.314,08 4 009.00
Tntn.1 50.002 729.90 T o ta l....................................... -50.002.729.90

 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Ejercicio 1958

D E B E Pesetas  H A B E R Pesetas

S u m a s  nncm rine n n r  H in ieatroR  .................... 6.733 977.00
i
| Reservas técnicas del Ejercicio anterior .................... 20.919,271.21Gastos generales de adm inistración y producción... 8.370 591.23Contribuciones e impuestos ...........................................  735 G71.85Reservas técnicas del presente Ejercicio ................... 23.470 415.83Reaseguro aceptado ............................................................  2.455 223.28Reaseguro cedido .................................................................  13.026 802,36Ofrr»c: 'iriMiHnii 615 337.31

i Primas del Ejercicio ..........................................................j Impuestos reintegrados, derechos de póliza, regls-! tro y otros ............................................................-.........! Producto fondos invertidos ............ ................................! Reaseguró aceptado ...........................................................1 Otros abono» ............. .................................................... ....

15.560.616.03
1.952.804.62 351 613,87 3.717.939.97 153 252.54

Saldo acreedor .................................................
T o ta l.................

................  717314.08
.................... ' 55.026.332.94

Reaseguro cedido..................................................................! Remanente Ejercicio anterior ........................................
i
i T o ta l.......................................

12.363 418.10 10 416.80
55.026 332.94

10 . 135 .
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SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS MARITIMOS DE VIGO  

Balance de situación al 31 de diciem bre de 1958

. k (M odelo  mun. 1. D ecreto  25 abril 1953.)

N A C T I V O Peseras P A S I V O Pesetas

3

4.

5.

11.

19.

20

29.

Caja ....................................................... ....................

Bancos:
Efectivo en cuentas corriente y de ahorro.

Valores mobiliarios:

1) Pondos públicos del Estado
espdfiol .............................  517.650.00

3) Valores industriales y co­
merciales españoles 10.000,00

Recibos de primas pendientes le  cobro ..........

Deudores diversos:

-2) Otros deudores .........................................

Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro

Cuenta de Valores nominales:
Mobiliario y enseres ........... ............................

57 495.16 

21.016.754.85

527 650.00 

624 415.90

1.09r 462 39 

236 42;-.84

193 678.97

4

7.

10

13.

16.

17

18.

Reservas patrimoniales:

1) Estatutarias ..................... 9.500.000.00
2) Reservas legales no téc­

nicas .............................  v 7.914,75
3) Otras reservas:

Retenciones art. 6.°. 15.387.27

Reservas técnicas legales:

Para siniestros pendientes de liquidación 

Provisiones:

3) Otras provisiones:
Para siniestros a li­

quidar ...... ..... 108.680.80
Para p a g o s  a rea­

lizar .......................  326.667.28

Reaseguro* cedido:

Saldos pasivos en efectivo con los reasegura­
dores ......................................................................

Acreedores diversos:

2) Impuestos vencidos pen­
dientes de pago ..........  176.098 79

9) Otros acreedores ........... 2.072.795.33

Pérdidas y Ganancias:

Excedente en el Ejercicio .............................

Cuenta de valores nominales:

Ordenación cuenta «M obiliario v Enseres»

9.523 302.02 

1.489.248,54

435 348.08 

908 792.62

2.248 89*.12 

8.954 616.76 

193 678.97

T o ta l ..................................... 23 753 88 . .11 T o t a l ................................... 23.753 881,11

Cuenta de Perdidas y Ganancias

(Modelo núm 3 Decreto 25 abril 1953.)

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

1
2.

%

4.
5.

8.

Seguro directo:

Sumas pagadas en el Ejercicio por siniestros 
Gastos generales:

1) Sueldos y cargas sociales
del personal ..................... 658.711.01

2) Material ............... ............... 13 929 50
3) Otros gastos ........................ 130.061.96

Contribuciones e impuestos ...........................:....

Reservas técnicas del presente Ejercicio:
2) Para siniestros y gastos pa.*a su arre­

glo. pendientes de liquidación o pago

Quebrantos y gastos por realizaciones y cam­
bios:

1) Valores mobiliarios ...........  • 7,88
3) Otras inversiones y ' cam­

bios ...................................  39.523.27

1.472.571,66

802 70/ 47 

654.857.02

1.262.001 78

39 531 15 
25000.00,

8.290 182.86

3.

4

6.

7

14

15

Seguro directo:

Primas emitidas en el Ejercicio:

* Netas de anulaciones .....................................

Derechos de registro sobre primas emitidas 
en el Ejercicio:

Netas de anulaciones ......................................

Producto de los fondos invertidos .....................

Beneficios por realizaciones y cambios:

3) De otras inversiones y cambios ..........

Reaseguro cedido:

Sumas reintegradas por siniestros:

1) Seguro directo ...........................................

Gastos reintegrados por los reaseguradores:

1) Seguro directo ...................................

18.432 690.^5

466 312 02 

568 164.70

525.00

324 420.69 

1.349.731,56

\’

359 629.38

10.

16.

Otros adeudos no especificados................................

Reaseguro cedido:

Primas cedidas: 9

1) Seguro directo ......... ................................

16 Reservas técnicas del presente Ejercicio a cargo 
de los reaseguradores:

Para siniestros pendientes de liquidación 
o pago :

3) Seguro directo .............................. .
20. Saldo acreedor:

Excedente .................................... . ..................... 8.954 616.76

T o ta l ..................................... 21.501 463.70 T o ta l ................................... . 21.501 463.70

Wgo, 31 de diciembre de 1958.— El Director-Gerente, M. Domínguez.— Comprobado y conforme: El Profesor Mercantil, J. Pórtela. 
1.501.
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Pesetas
3 

DOCUMENTACION 
ADMINISTRATIVA

Revista 
mensual. 96-112 

págs. 
14,87 x 

21 
cm. Número 

suelto. 
25,—

Suscripción 
anual 

 
 

275,__
Organismos 

oficiales, funcionarios 
y 

suscriptorcs 
del BOE.

y 
DG.............................................................. 

 
 

200,—
Extranjero 

„ 
 

8 $.
Separatas de los Temas de la reforma 

administrativa 
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cidos 
en 
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x 

21 cm 
 

 
 

3,__
. 

COLECCION 
«DOCUMENTACION 

ECONOMICA»
4 
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a 

dos tintas, 14,7 
x 

21 centímetros)
Títulos 

publicados:
Fondo 

Monetario 
Internacional / 

 
 

12,__
Informe 
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la 
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de 
Francia 

(Informe
Rueff) 

 
 

15,—
Programa Nacional de Ordenación 

de las Inversiones. Decreto 
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de 
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17 

anexos 
 

 
 

 
12,—
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de 

la 
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nización Europea de Cooperación Económica sobre España) 
15,—

■ 
" 

í

5 
PUBLICACIONES 

DEL 
MINISTERIO 

DE 
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de 
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Registro Civil. Ley 
de 

8 de junio 
de 1957 y Reglamento 

de 14
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de 
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35,—
Diccionario 

Indice 
de 

Jurisprudencia 
Criminal, 
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Todas 
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sentencias 

dictadas 
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la 
Sala 
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del 
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Legislativa 

de 
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150, __
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sistemáticos 
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6 
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X 

Congreso 
Internacional de 
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24 
cm. «Actas y 

documentos». 
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  350 —
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